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NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

2401 11001600000020150061000 0017 14/05/2024 Fijaciòn en estado YOLANDA - TORRES DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *9/05/2024 * Auto extingue condena . (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV CSA//

3797 15001600013220210004500 0017 14/05/2024 Fijaciòn en estado
FROILAN ALBERTO - ARIAS TOCARRUNCHO* PROVIDENCIA DE FECHA *9/05/2024 * Auto niega libertad condicional. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV CSA//

5193 11001600001920150802900 0017 14/05/2024 Fijaciòn en estado
IVAN DE JESUS - OSORIO CEBALLOS* PROVIDENCIA DE FECHA *3/05/2024 * NO REVOCA PRISION DOMICILIARIA . (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV CSA//

14669 11001600002320160814900 0017 14/05/2024 Fijaciòn en estado
HECTOR HERNANDO - SALAMANCA VALENCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/02/2024 * Auto concediendo redención. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV CSA//

15880 68081600013520130133800 0017 14/05/2024 Fijaciòn en estado RAFAEL - GUTIERREZ OBESO* PROVIDENCIA DE FECHA *20/03/2024 * Niega Prisión domiciliaria. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV CSA//

23470 11001600001920180839300 0017 14/05/2024 Fijaciòn en estado
OLGA PATRICIA - GUTIERREZ SARMIENTO* PROVIDENCIA DE FECHA *29/04/2024 * Niega Prisión domiciliaria- Madr cabeza de familia.. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

15/05/2024)//ARV CSA//

29380 11001600001520220675600 0017 14/05/2024 Fijaciòn en estado ANGIE KATHALINA - GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *6/05/2024 * Ordena Ejecucióm Sentencia. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV CSA//

33763 11001600001520180730800 0017 14/05/2024 Fijaciòn en estado ALDREY - ROMERO GUIZA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/04/2024 * Auto niega libertad condicional. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV CSA//

34826 27495610065020118001100 0017 14/05/2024 Fijaciòn en estado
FERNANDO - PACHECO CHIRIMIA* PROVIDENCIA DE FECHA *2/05/2024 * DECRETA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA Y DECRETA EXTINCION . (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

15/05/2024)//ARV CSA//

39713 11001600001720190711400 0017 14/05/2024 Fijaciòn en estado
CAMILO JOSE - RODRIGUEZ RAMIREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *30/04/2024 * NIEGA ACUMULACION JURIDICA DE PENAS.. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV 

CSA//

47463 11001600001520170470500 0017 14/05/2024 Fijaciòn en estado JESUS ADRIAN - GUZMAN RAYO* PROVIDENCIA DE FECHA *9/05/2024 * Auto niega extinción condena. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV CSA//

56124 11001600001720190576200 0017 14/05/2024 Fijaciòn en estado YURY HELENA - SILVA JIMENEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *16/04/2024 * Concede Prisión domiciliaria . (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV CSA//

56571 11001600001520210058800 0017 14/05/2024 Fijaciòn en estado LEIDY VIVIANA - CADENA NARANJO* PROVIDENCIA DE FECHA *29/04/2024 * Auto niega libertad condicional. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV CSA//

69085 11001600000020220252000 0017 14/05/2024 Fijaciòn en estado
MARIA DE LOS ANGELES - CRUZ PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *29/04/2024 * Auto niega libertad condicional. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV CSA//

70376 11001310700420020031500 0017 14/05/2024 Fijaciòn en estado
GIOVANNY URIEL - VELANDIA* PROVIDENCIA DE FECHA *6/05/2024 * REVOCA SUBROGADO DE LA SUSPENSION CONDICIONAL DE LA EJECUCION DE LA PENA. (SE NOTIFICA 

EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV CSA//

73789 11001600001520170414900 0017 14/05/2024 Fijaciòn en estado
EMILCE JOHANNA - GUTIERREZ LUNA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/04/2024 * NIEGA REDOSIFICACION DE LA PENA.. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV CSA//

113323 11001600001320171183000 0017 14/05/2024 Fijaciòn en estado
MIGUEL ANGEL - BERNAL ORTIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/05/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida y concede redenciòn de pena. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

15/05/2024)//ARV CSA//

124541 11001600002820100145600 0017 14/05/2024 Fijaciòn en estado MARCO POLO - PARDO DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *7/05/2024 * Auto niega extinción condena. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV CSA//

11001600001720170796300 0017 14/05/2024 Fijaciòn en estado DAVILA GONZALEZ - LIZA MARIA  : AI 7/05/2024 CONCEDE PRISION DOMICILIARIA.. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 15/05/2024)//ARV CSA//

ARAMIREV

14/05/2024

15/05/2024

ENTREGA AUTOS INTERLOCUTORIOS

ESTADO DEL 15-05-2024

J17 - EPMS



Rama Judídal
Qjns^ Superior de la Judicatura

Repúblára de Colombia

tó.\

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
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Rad.
Condenado

Identificación

Delito

Ley

Decisión

11001-60-00-000-2015-00610-00 NI 2401

YOLANDA TORRES DIAZ

35.499.245

TRAFICO, FABRICACION Y PORTE DE

ESTUPEFACIENTES, y CONCIERTO PARA DELINQUIR

L.906 DE 2004

EXTINGUE

Bogotá, D. C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO A DECIDIR

Procede el despacho a realizar estudio respecto a la EXTINCIÓN DE LA
SANCIÓN penal invocada por la YOLANDA TORRES DIAZ

2. ANTECEDENTES PROCESALES

Esta Sede Judicial en auto de fecha 23 de noviembre de 2018, decretó la

acumulación jurídica de las penas impuestas a la señora YOLANDA TORRES DIAZ
por los Juzgados 2° Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá y
6" Penal del Circuito Especializado de Bogotá D.C., conforme a los fallos
condenatorios de fechas 14 de diciembre de 2016 y 24 de junio de 2015

respectivamente, por los punibles de TRAFICO, FABRICACION Y PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, y CONCIERTO PARA DELINQUIR respectivamente, dentro de
los radicados 2014-01199 y 2015-00610, a la dispuesta por el Juzgado 6° Penal
del Circuito Especializado de Bogotá D.C., del 27 de enero de 2015 bajo la

radicación Nro. 11001-60-00-023-2014-05852-01 por ser esta última la contentiva
de la sanción más alta, para fijar una pena definitiva de 99 Meses 16 días de prisión

y multa acumulada de 1365 smlmv. El 21 de octubre de 2019 el Juzgado 5° de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Cali, decretó la nulidad de la

acumulación en mención, toda vez que ya habicin sido objeto de acumulación, por
lo cual declaró como definitiva la pena de 122 meses de prisión y multa de 1365
SMLMV.

El 2 1 de octubre de 2019, el Juzgado 5 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Cali-Valle del Cauca, dispuso negar a la sentenciada el subrogado de
la libertad condicional; el 19 de febrero de 2020, el Juzgado 6° Penal del Circuito
Especializado de Bogotá D.C. dispuso revocar la determinación del 21 de octubre

de 2019 y en su lugar concedió a la penada YOLANDA TORRES DIAZ el subrogado
de la libertad condicional por un periodo de tiempo igual al que le faltaba por
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cumplir de la pena, esto es 48 meses y 14.5 días. El 25 de febrero de 2020, la
penada suscribe diligencia de compromiso.

El 25 de febrero de 2020, la penada suscribe diligencia de compromiso.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO J

De conformidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de la Ley 599 de 2.000,
transcurrido el periodo de prueba fijado al conceder el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y/o libertad condicional, sin
que el condenado incumpla las obligaciones impuestas, la condena queda
extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial
que asi lo determine.

Sea lo primero exponer que de la revisión del Oficio Nro. 20240171707 / ARAIC
- GRUCI 1.9 allegado por parte de la Dirección de Investigación Criminal e
Interpol - DIJIN, asi como de la consulta en el sistema de información del

Sistema Penal Acusatorio, de los Juzgados de ejecución de penas y de la
Procuraduría General de la Nación, se evidencia que a nombre de la penada, o
de su número de identificación, no existen anotaciones por otros procesos en
esta jurisdicción, así como no registra antecedentes dentro del término
correspondiente al periodo de prueba de 48 meses y 14.5 días impuesto por
este ejecutor , por lo cual, se infiere que la señora TORRES DIAZ cumplió las
obligaciones adquiridas con otorgamiento de la libertad condicional de la pena
desde el 25 de febrero de 2020 - fecha de inicio del periodo de prueba - y observó
buena conducta, al menos durante el periodo señalado, el cual finalizó el 10

de marzo de 2024.

Por otro iado, reposa en el plenario el Oficio Nro. 20247030227861 allegado por
parte de Migración Colombia en donde se evidencia que la sentenciada
YOLANDA TORRES DIAZ no registra movimientos migratorios durante el

periodo de prueba fijado.

En consecuencia, este despacho, con fundamento en los principios de
proporcionalidad, oportunidad, racionabilidad y toda vez que no se evidencia
inicio de incidente de reparación integral, este Juzgado fmiquitará este asunto
y de conformidad con las disposiciones mencionadas procederá a decretar la
extinción de la pena principal, y la rehabilitación de los derechos y funciones
públicas a la señora YOLANDA TORRES DIAZ en el fallo reseñado.

De igual forma se ordenará comunicar esta determinación a las autoridades

que conocieron del fallo condenatorio, en particular a la Registradora Nacional
del Estado Civil y a la Procuraduría General de la Nación, a fin de que el
condenado quede en posibilidad de ejercer sus facultades públicas y políticas
por cuenta de esta actuación; de igual forma se ordenará oficiar a la Unidad

Administrativa Especial de Migración Colombia informando que la señora
TORRES DIAZ no cuenta con restricción para salir del país, en lo que respecta
a las presentes diligencias.
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En caso del que sentenciado haya constituido caución prendaria o póliza dentro
de la presente actuación, previa solicitud formal, se dispone por realizar la
respectiva devolución.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE

PRIMERO. - EXTINGUIR la sanción Penal impuesta por los Juzgados 2° Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá y 6" Penal del Circuito
Especializado de Bogotá D.C, a favor de la señora YOLANDA TORRES DIAZ

identificada con la C.C N. " 35.499.245 teniendo en cuenta las consideraciones

efectuadas en el cuerpo de esta decisión.

SEGUNDO. - REHABILITAR los derechos y funciones públicas en favor de la

señora YOLANDA TORRES DIAZ identificada con la C.C N. " 35.499.245.

TERCERO. - CERTIFICAR que la señora YOLANDA TORRES DIAZ

identificada con la C.C N. " 35.499.245 se encuentra a PAZ Y SALVO, por las
presentes diligencias y actualmente NO ES REQUERIDA por este Juez
Ejecutor.

CUARTO. - Una vez ejecutoriada la presente decisión, por el CSA líbrese las

comunicaciones para ante las autoridades a las que se les informó de la
sentencia, procediendo a la devolución del expediente al Juzgado de origen
para el archivo definitivo.

QUINTO. - Por intermedio del Área de Sistemas del Centro de Servicios
Administrativos, OCULTAR del sistema de gestión Siglo XXI, la información el
nombre y el número de documento de la señora YOLANDA TORRES DIAZ

identificada con la C.C N. " 35.499.245 para que no sea accesible al público,
manteniendo el número de radicado disponible para futuras consultas por
parte del Juzgado ejecutor de la pena.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

110ni-(1()-()íl-l)0n-^()ll-(!{)f, ¿-lOl A.I '10.03-2024

BPRAÍN Z^LUAGA BOTERO

^^MAy20?ít /

/

GAGQ



Retransmitido: NOTIFICA AUTO 09/05/2024 NI 240T

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e7'lec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicia(.gov.co>
Vie 10/05/2024 9;23 AM

Para:torresyo746@gmail.com <torre5yo746@gmail.com>

i 1archivos adjuntos (26 KB)

NI ,í401,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega;

Asunto: NOTIFICA AUTO 09/05/2024 NI 2401



RV: ENVÍO AUTO DEL 09/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y

Alfredo Vasquez Macias <alvasque2@procuradurta.gov.co>
Vie 1Ü,'05/2024 9:43 AM

Para:Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajud¡cial.gov,co>

i 1dfchivcs adjuntos {152 KB)

Buenos días. Atentamente me permito acusar recibido de la notificación enviada.

Cordialmente,

PR(K:URAÍHff^
emDEUNACSN

Alfredo Vásquez Macias
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^ #15-80, Bogotá D.C., Cód, postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam(aicendoj.ramajtjdicial.gov.co>

Enviado: viernes, 10 de mayo de 2024 9:24

Para: Jcortesl960@gmail.com <Jcortesl960i®gmail.com>; Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>

Asunto; ENVIOAUTO DEL 09/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICOY DEFENSA NI 2401

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público y defensa, ni 2401.

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretaria No.- 03

Centro de Servicios Administrativos

Juzaados de Ejecución de Penas v Medidas de Seaurídad Boaotá - Colombia

f.ri!nCM#£
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Identificación
Delito
Lev

15001-60-00-132-2021-00045-00 NI. 3797
FROII-AN ALBERTO ARIAS TQCARRUNCHO

1.049.615.519 ^ •
TENTATIVA DE HOMICIDIO
906 DE 2004

REPÚBLICA DE COLOMBIA s
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente al estudio de LIBERTAD
CONDICIONAL respecto del penado FROILAN ALBERTO ARIAS
TOCARRUNCHO en atención a la documentación allegada por la
reclusión.

2.- SITUACIÓN FÁCTICA

En sentencia del 23 de noviembre de 2021, el Juzgado 4° Penal del Circuito
con Funciones de Conocimiento de Tunja, impuso al sentenciado FROILAN
ALBERTO ARIAS TOCARRUNCHO la pena de 52 meses de prisión, luego
de ser hallado penalmente responsable del delito de Homicidio en la
modalidad de tentativa, siendo favorecido con el sustituto de la prisión
domiciliaria, por lo que se reporta privado de su libertad desde el 31 de
mayo de 2021.

En decisión del 22 de abril de 2024, previo agotamiento del trámite
contemplado en el articulo 477 del C. de P.P esta Oficina Judicial dispuso
revocar el sustituto de la prisión domiciliaria.

3.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

Elarticulo 471 del C. de P.P, de 2004, impone que a la solicitud de libertad
condicional debe adjuntarse la resolución favorable - vigente - del consejo
de disciplina o en su defecto del director dei establecimiento, copia de la
cartilla biográfica - debidamente actualizada y de los demás documentos
que acrediten las exigencias previstas en el C.P., requisitos estos que se
erigen como presupuesto de procesabilidad para posibilitar el estudio del
subrogado,

Asu turno el artículo 64 del C.P., establece los presupuestos sustanciales
básicos para la concesión del subrogado, esto es, que la pena impuesta
exceda los tres años de prisión, que el interno haya descontado las tres
quintas partes de la pena impuesta (lo que se ha denominado factor
objetivo), y que el Juez pueda deducir conforme la conducta observada en
el reclusorio que no hay necesidad de continuar con la ejecución de la
pena.
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Es importante indicar que el sustituto de la libertad condicional, Ai este
caso no podrá ser concedido al carecer del requisito de procedibilidad
normativamente exigido.

Lo anterior toda vez que mediante OficioNo. 114 - CPMSBOG - OJ- 06403
la CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ se
abstuvo de emitir concepto de emitir concepto favorable, en atención a
que el penado FROILAN ALBERTO ARIAS TOCARRUNCHO no cumple con
el factor objetivo, al no dar cumplimiento a la medida o mecanismo de
sustitutivo de la prisión domiciliaria.

4. OTRAS DETERMINACIONES

De la revisión del plenario se tiene que en auto del 22 de abril de 2024
esta Oficina Judicial dispuso revocar el sustituto de la prisión domiciliaria
ai sentenciado ARIAS TOCARRUNCHO, librando la Boleta de Traslado a
Establecimiento Carcelario No. BT24-0005GG de la misma fecha. Ahora
bien, de la revisión del aplicativo SISIPEC, no se evidencia la
materialización del traslado al Centro de Reclusión.

Así las cosas, se dispone por parte del CSA de estos Juzgados OFICIAR a
la CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ para
que se sirvan dar inmediato cumplimiento a el traslado del penado a la
reclusión, informando el resultado de las diligencias.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - NEGAR el sustituto de ia LIBERTAD CONDICIONAL al penado
FROILAN ALBERTO ARIAS TOCARRUNCHO identificado con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.049.515.519, en atención a las consideraciones expuestas.

SEGUNDO. - ORDENAR dar cumplimiento al acápite "otras
determinaciones".

TERCERO. • REMÍT/tóE copia de esta determinación al establecimiento
penitenciario para que repose en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

„„„.en^ÍN zbLUACjA BOTERO
\ lJ u E z



Retransmitido: NOTIFICA AUTO 09/05/2024 NI 3797

Microsoft Ouficok

<MtcrospftExchange329e71 ec88ae4615bbc36ab6ce41109e<3>cendoj.ramajudicial.go\/.co>
Vte10/05/2C24 8:53 AM

Para:bafiast22@gmail,com <baria5t22@gmail.com>:fariastocarruncho5@gma¡l.com <fafiastocarruncho5@gmail.com>

i 1archivos adjurtos (71 KB)
'\OTir:c"A Al,I,'- ; ij: •.

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor dedestino no envió
información de notificación de entrega;

bariasl;22@Qmail.com (banast22@Qfnail.com"i

Asunto; NOTIRCA AUTO 09/05/2024 NI 3797



RV: ENVIO AUTO DEL 09/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO
3797

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuradur¡a.gov.co>
Vie 10/05/2024 9:25 AM

Para:Claudia Mílecia Preciado Morales <cpreciami§'cendoj-ramajudicial.gov-co>

S 1archivos adjuntes Í18Ü KB)
V '' •'v'.'l!. A!\l i'.j I^1'.AK-'-'ULt 10 • -M, i

Buenos días, atentamente acuso recibido de la notificación enviada

Cordialmente,

PUBLICO Y DEFENSA NI

GQIB^DEUNACIOH

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquezía>procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext Í'P: 15005.
Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De:Claudia Milena Preciado Morales<cpreciarn@cendoj.ramajudiciai.gov,co>
Enviado: viernes, 10 de mayo de 2024 8:54

Para: Alfredo Vasquez Macias<aivasquez@procuraduria.gov.co>

Asunto: ENVIO AUTO DEL 09/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y OEFEMSA NI 3797

Cordialsaludo envió auto para notificar mir)isterio público y defensa, ni 3797.

'a %

'OgoT ^

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretarla No.- 03

Centro de Servicios Admmistratívos

Juzgados de Ejecución de Penas v Medidas de Seauridad Bogotá - Colombia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9;i - 24 d(:íll7k.::\ .v^ ,,

Teléfono 601286408» -íiOn532Añ6 Ext. 78717
Edificio Kjysser

Número Interno: 5193 Lev 906 ür 2ñn4

Radlcacióti: 11O01-6O-00-019-2015-08O29-OC
Condcñadn: ¡VAN DEJESUS OSORIO CEBALLOS
Cédula: 98.516.802

Delito: HURTO CALIFICADO ACrRAVADO EN CONCURSO CON FABRICACIÓN, TRÁFICO. PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO. ACCESORIOS, PARTES OMUNICIONES
Reclusíán: PRISIÓN DOMICUJARIA: CARRERA 64 062 C- 97SUR, BARRIO ISLA DEL SOL
PERMISO DE TRABAJO: "BEN-G SHOES" CALLE 64 # 64 -07SUR. BARRIO ISLA DEL SOL, Bogotá,
horario cíe hiñes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.ni. ybiabados de 8:00 a.m. a VOO jxm
RESUELVE: NO REVOCA PRISION DOMICILIARIA

Bogotá, D. C., Ti-es [3} de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

OBÍETO POR DECIDIR

Fenecido ei término que trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, procede (d
Despacho a resolver la viabilidad de REVOCAR EL SUSTITUTO DE KA PRISION DOMICII.IAIÜA
concedido al sentenciado IVAN DE JESUS OSORIO.

SITUACIÓN FÁCTICA

En sentencia dei 23 de febrero de 2018, el juzgado 46 Penal del Circuito con Punción de
Conocimiento deBogotá, impuso al señor IVÁN DE JESÚS OSORIO CEBALLOS, la pena de Ifvl
niese.s, 3 días de prisión, luego de encontrarlo penalmente responsable riel delito de Hurto
Calificado Agravado enconcurso con Fabricación, Tráfico, Porte oTenencia de Amias de Fuego,
Accesorios, Partes o Municiones, no siendo favorecido con sustituto alguno, por lo que se
encuentra privado de su lUiei-tad desde el 28 de noviembre de 2Ü15.

El S de mayo de 2022, este Juzgado ejecuior otorgó ai sentenciado ÓSORIO CEBALLOS el
subrogado de la prisión doiniciliaria.

El 31 de enero de 2024, el señor ÍVÁN DE JESUS OSORIO CEBALLOS fue favorecido i'on ol
subrogado de la libertad condicional, la cual no se ha materializado porque el penado no ha
prestado caución prendaria

El 2deabril de2024, se dispuso a iniciar el traslado de! que habla ciartículo 477 del Código ác
Procedimiento Penal, en atención al informe de trasgresiones rendido medíante ei oficio N"
2024EE0046634, rendido por el CENTRO DE RECLUSIÓN PENITENCIARIO Y CARCELARIO
VIRTUAL -CERVI.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

La LOy 1709 de 2014 prevé la posibilidad de cesar los efectos derivados del sustituto de la
prisión domiciliaria cuando se dan las condiciones para ello, es así como en su articulo 31
introdujo el artículo 29 F a la Ley 65 de 1993 que al tenor indica:
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DelícB' HUlíTO CAUFICADQ GRAVADO EN CQNCmo CON fAmH.AUur^,
TRAFíCO PORTF. o tenencia OBARmSDEFVECO. ACCESOStOS. PARTES OMUNÍCIONES
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flESUm'E: NO REVOCA PRISION nOMiaUARIA

"Artículo 29 F. Revocatoria de la detmciim y priMn domicUiaria. El incumplimiento de las
obligaiiúnes impuestas dará layar a !a revocatoria mediante decisión motivada del juez
competente (...)

La revocatoria de la medida se dispondrá con independencia de la correspondiente
investigación por el delito de JU.ga de presas, si fuere procedente"

De las normas citadas se infiere la facultad del |uez para adoptar la determinación que
corresponda previa consideración del origen del incumplimienco, la gravedad en la
inobservancia de las obli^^aciones a cargo del sentenciado y la valoración ponderada de las
priidi.is -descargos -yjustificaciones que presenten, teniendo siempre el funcionario judicial
cnnui f<)ro, la consecución del cumplimiento de la sentencia ylaley.

ExpufF:to lo anterior y antes de tomarse una determinación, debe primero analizarse la
gravedad de ias trasgresiones ysi resulta proporcional la revocatoria del sustituto otorgado al
senU-nciado.

Paf:< ek'ctos,cabe traer en cita lo manifestado por jaime Bernal Cuellar yEduardo Moütealegre'
para la revocatoria del subrogado penal; "para ¡a revocatoria del subrogado penal y hacet
efectiva la pena se requieren Jos presupuestos: el presupuesto materia! relativo aki violación de
las nbhgcicionesy el presupuesto formal relacionado con la pertinencia del contradictorio.

A. En cuanto alpresupuesto maierial, es necesario afirmar que solo cuando el condenado viola
enformo grave einjüstijlcüda cualquiera de las obligaciones consagradas en el artículo 65 del
CP. se procede a hacer efectiva la pena de prisión Por lo tanto, aquíse impone un cuidadoso
examen Judicial paraanaiiyMr la necesidad dela pena, porlassiguientes razones:

•En el derecho colombiana existen dosmomentos procesales pura hacerefectiva la sentencia
condenatoria y cuando se revoca el subrogado de la ejecución condicional de lapena o la
libertad condicional. En consecuencia, cualquiera que sea el momento de la ejecución de la
.sanción debe tenerse en cuenta lasfinalidades de lapena previstos en el artículo 4del C.P.

La suspensión condicional de la pena encuentra fundamento filosófico en la llamada
"prevención especial", según la cva! no eí necesaria hacer efectiva la pena cuando la
personalidad del imputada, la naturalezayla modalidad del derecho punible permitan al juez
suponer queno hay necesidad deaplicarla sanción.

(...) En estos cosos, sin embarga, la violación de algunas de estas obligaciones no implica ipso
ture que.debe hacerse efectiva la pena cuando se incumplen obligaciones, el juez debe valorar
su identidady causa, afín de determinar si ese comportamiento implica que la resocialización
solo puede lograrse con lo efectiva privación dé lalibertad.

Alaanterior conclusión se llega .sise parte del anículo 4 del C.P.. en efecto larevocatoria del
•iuhrogüdo no puede desconocer la filosofía de Cí-te precepto. Es decir, la violación de cualquier
obligación impone al juez el deber de estudiar si su entidad amerita la resocialización del
condenado mediante la privación de la ¡il>ertad. en consideración Ja que elcomporcamiento
postdellctual aconseja por sus modalidades hacer efectiva la sanción. No obstante, si til
estudiar las violaciones el ¡uez considera que la magnitudy los motivos determinantes de ella
no exigen el cum¡>limiento de la pena porque la cárcel no será el medio adecuado para lograr
¡a reinserción socio!, el follador debe abstenerse de privar la libertad fxirque violaría el
articulo 4 del C.P.

' H1 prnccsd Penal. Voi, 2. P- 503.
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RESUFI.VE: NO REVOCA PRISION nOMICtl IAiri.¡

(...) Obsérvese como g\ código de procedimiento penal establece que el incumplimiento de las
obligaciones impuestas en el auto que consideró el mecanismo sustitutivo de hi pena privuiluo
de la libertad por sísolo no es suficiente para privar de la libertad al condenado. ,Se exige que
se reciban descargos a la persona, porque es posible quejustifique su incumplimiento (articulo
477 del C.P.P.). Por consiguiente, debe concluirse que procede ¡a revocatoria del subrogado
penalcuando el incumplimiento sea injustificado.

-Lo anterior nos ¡leva a la necesidad di -realizar un juicio de proporcionalidad. El concepto
grave e injustificado "supone que debe valorarse tanto la-gravedad del incumplimiento como
la idoneidad dehs argumentos para explicarlo". Setrata derequi.'iitos concurrentes.

No es posible salo tener el incumplimiento como causa de la revocatoria del subrogado. La
gravedad de dicha Incumplimiento dependerá por completo de los parámetros apartirde to,-.
cualesse establece sise trata deun incumplimiento ¡eve medio o intenso".

Así las cosas, se indicará inicialmente en quó consisten los presuntos incumplimientos de las
obligaciones contraídas,)' cuáles son las justificaciones presentadas por el señor penado IVAN
DE fESUS OSORIO CEBAI.LOS, inidando con el oficio N- 2024EE0046634, en el cual se reportan
salidas no autorizadas del domicilio, los días 14, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 25 y 26 de febrero de
2024, los cuales conforme lo reportado, coiresponden a salidas del domicilio por lapsos no
mayores a 30 minutos, y en recorridos que no se apartan de los 500 metros (conforme la
aplifacicm GoogieMaps).

Por su parce, ei señor IVAN DR JESUS OSORIO CEBAMOS presentacomo juslificación trente al
traslado ordenado lo siguiente:

•<For medio del presente documento Yo, IVÁN DEJESÚS OSORIO CEBALLOS, me dirijo antesu
honorable despacho impetuosamente con el cual me permito justificarlasfaltas asalidas que
se me informan, primeramente disculpándome porque cometí errores sin tener el entero
conocimiento, yo soy una persona de edad, y en el momento en el que se me brinda la
oportunidad de tener libertad condicioval, loúnico que se me advirtió fue queno podía salir
del barrio, si se observan las imágenes del informe de transgresiones no Salídel barrio, im
sabía que tenía un área delimitada dentro del barrio, debo reconocer que cuando me dieron
libertad condicional firme ladocumenWción pertinente sin leer, no sési de pronto allíestaba
esa información.

De estamanera enelmomento quesupe que podría tenerlibertad condicional, se msinformo
que la suma seria de unsalario mínimo. >' realmente no cuento con el dinero, y por medio
escrito solicite humildemente una estudio de rebaja del monto a pagar, sin embargo quiera
cumplir la mandado, asimismo salí a buscar dinero prestado can elfin de poder obtener la
libertad absoluta, además, realice varios trabajos con el fin de reunir este dinero y poder
reincorporarme como una persona útil ii la sociedad.

Además delo anterior, pormi trabajo, necesite salira comprar agujas, hilosy materialespara
poder cumplircoa mi labor,siempre trate de hacerla lo más rápido posible, adicional a exto.
debo aclarar que yo wVo can mi esposo Eiimheth Oyóla, ella sale a las 9:00 am de la casa v
regresa hasta ¡as 11:00 pm. motivo por el cualno me podría apoyaren ellapara realizar la
compra de mi material de trabajo.

También estuve enfermoy necesite salir a la droguería pare poder comprar medicamentos,
pero cómo en todos los recorridos no me demore mucho. Tengo una mascota y como estalni
solo con el perro, tuve que salir a compr.irsu comiday sacarlo a hacer sus necesidades.
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RESUELVE: NO REVOCA mSiON DOMICIUARIA

El recorrido que más me túmo tiempo es a un Internet en el mismo tamo en donde me
colaboran para responder las notificaciones qut' ustedes me envían, pues como lo dije al
principioyo soy una persona de edad, yrequiero de ayuda para redactar documentos, incluso
para enviarimcorreoy es el único lugardonde me brindan la ayuda que necesito, sin embargo,
a veces el lugar se encuentra llenoy debo esperar nque me aliendun.

Finalmente como lo dije alprincipio, no sabía que tenia un área delimitada dentro del mismo
barrio, siempre pensé que podía estar en la zona, de haberlo sabido nunca hubiera puesto en
ríesqo mi libertad condicional soy una persona de edad, estuve detenido mucho tiempo, sé que
no tengo ninguna excusa, pero les pido me den una última oportunidad porfavor, nohe vuelto
a salir de mi casa más que para el trabajo desde el momento en el que recibí la notificación
que me podrían revocar mí libertad condicional. Estoy apunto de ser libre, estoy tratando de
adaptarmea lasociedad, no ha sidofácil.

Hasta el momento he cumplido y acatado cada uno dé IOS mandamientos y he informado
siempre los cambios de domicilio como también el sitio dónde trabajo,y considero que no han
tenido queja alguna sobre mi.

Les pido porfavor estudien mi casoy me puedan dar una oportünidad más>'

Vist.i la justificación presentada, y comparada con las trasgresiones reportadas, se puede
conoluir que las salidas reportadas si bien resultan ser un incumplimiento de la obligación
contraída de no salir de su domicilio sin autorización previa del juez ejecutor de la pena,
también !ü es que por laduración de dichas salidas y los recorridos realizados, estos no tienen
la gravedad suficiente para establecer respecto de! señor IVAN DE ¡ESUS OSORIO CEBALLOS un
ánimo deevadir el cumplimiento de la pena osabotear el tratamiento penitenciario.

Corolario de lo anterior, en esta oportunidad no se revocará el sustituto de la prisión
domiciliaria, no sin antes HACER UN FUERTE LLAMADO DE ATENCION al señor IVAN DE JESUS
OSORIÜ CEBALLOS, y a la par, hacer una serie de precisiones de conformidad con lo expuesto
en las justiñcadones presentadas, siendo lo primero que, en el estado actual de tas diligencias,
elseñor OSORIO CEBALLOS seencuentra privado de b libertad en su lugar de domicilio, porlo
que solo se encuentra autorizado para salir del mismo para atender el penniso de trabajo que
lefuera concedido, esto es delunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. ysábados de8:00 a.m. a
1:00 p.m., y con los desplazamientos únicamente para ir al lugar de trabajo y el posterior
regreso; todos los desplazamientos por fuera de los sitios en los que debe permanecer, deben
ser autorizados previamente por este Juez ejecutoi" de la pena.

Por otro lado, aim cuando esta Sede Judicial hubiera concedido el subrogado de la libertad
condicional, esta no tiene efectos hasta tanto no sea prestada la caución prendaria que fliei a
impuesta -advirtiendo que se encuentra pendiente el estudio de la insolvencia económica
alegada- de tal forma que la concesión del aludido subrogado a la fecha no ha modificado las
condiciones que se ejecuta la pena, ni ha ampliado el rango de movilidad del penado, ni ha
flexibiliicado la privación de la libertad en la que se encuentra el penado, pues tal es el caso que
el señor OSORIO CEBALLOS aun cuenta con el dispositivo de control, el cual será retirado
únicamente cuando sea puesto en libertad (condicional o definitiva), lo que a la fecha no ha
ocurrido.

Por último, se reiteran las obligaciones actuales que tiene bajo el sustituto de la prisión
domiciliaria las cuales son;

1. Permanecer en el lugar ñjado como residencia, que essusitio dereclusión.
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REÍUKlVt:: NO REVOCA PRlSfSN BaMiClUAlllA

SGlidrar a este Despacho autorización para salir dei domicilio, y para cambiar de
reifidencia. cuando sea del caso.
Comparecer al Despacho cada vez que sea requerida.
Permitir el acceso de los funcionarios adscritos al INPEC que vigilaran el cumplimiento
irrestricto de la reclusión y cumplir lys demás condiciones de seguridad que exija la
medida.

observar buena conducta.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE E|ECUC!ÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE:

PRIMERO.- NO REVOCAR elsustituto de la prisión domiciliaria al sentenciado IVAN DE ¡ESUS
OSORlü CEBALLOS, identificado con la C.C. N" 98.516.802, teniendo en cuenta las
consideracioiie.s efectuadas en el cuerpo de esta decisión.

SEGUNDO.- REMITIR copia de la presente determinación al COMPLEJO CARCElARiO Y
PENITl-NCIARIO CON ALTA, MEDIA YMINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, INCLUYE RECLUSION
Especial, y ¡usticia y paz (coBor,]

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

MOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

EFRAIN ^LUAGA BOTERO
ioUEZ

s V,



NOTIFICA AUTO 03/05/2024 N\ 5193Retraijsmitido: N

!^?licrosoft Outlook

Vie 3/05/3Ü24 4'B? PM

ParaJhobany Fajardo <supernovaf2014íS)gmatl.com:

I 1archivos adiuntos L2B KB)
/•••. Al '• .'ii

ceadDj.ramajudicial.gov.co>

Se completó \a entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
Información de notificación de entrega;

.^hobany Faiordo fsupernovaf2Q14<aiomdil.com^

Asunto; NOTIFICA AUTO 03/05/2024 NI 5193



RV; ENVIO AUTO DEL 03/05/2024 PARA NOTiFiCAR MINISTERIO PUÍ
5193

Alfredo Vasquez Maclas <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Vie 3/05/2024 4:43 PM

Para:Claud¡a Milena Preciado Morales <cpfeciam@cendoj,famajudic¡al.gov,co>

I 1arch'vos adjuntos (584 KB)
i ' í-jO if. pdr:

!ÜCO Y DEFENSA NI

Buenas tardes. Atentamente me permito acusar recibido de la notificación enviada.

Cordialmente,

PROOmmiA

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasque2@ procuraduría,gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional; 01 anOQ 940 fina

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudidal.gov.co>
Enviado: viernes, 3 de mayo de 2024 16:35

Para: gmontoya57(Qhotm3il.com <gmontoya57@hotmati.com>; Alfredo Vasquez IVIacias
<alvasquez@procursduria.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 03/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 5193

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público ydefensa, ni5193.

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretaria No.- 03

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas v Medidas de Seguridad Boaatá - Colombia

. j I de lk">cario poüi ; ;e.
•• n i..,;v ii/.• !¡¿-l S de enefo de 200ft y toda:'. I,!.'; que it 'r -, el cií??.VÍM.yl.cirio, is

idi; ^iisntenér itíseivta ei'c genéfal bobie Ij iiifarmdtic-n di? nwi'isaie. sus cocuirvenfos y/o
.-ii'irhivos adjUiitüs, a no qu« eKiifa tind áurori^ación fti:pticiia Aities de iniprimii ^.sig co»ien, considere si
ej> lesimente necesario hacerlo, recuerde que puede guardario ujrriti uri c^rchivo dtyital
DE CONFORMiDAO""-"''"''"** Esie nien-iaje (induytíiido c.u^c^iier rinexo) contieiití' iníorm^ción confidencial
de laProcuratkM'a G^ntíiítl, da la Nación yseetir.iiefilfa p^üiey ida po'f la Lsy. Sólo puede ier uiilizsda por e!

..linliíS '-OfnO Iris
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ALEXANDER OVíEDO PRECIADO

80^47.345
"INASISTENCIA ALIMEÑtARÍÁ
L. 1826/2017

STGCMA

Carrera 77 1 Bis No. 58 A 03 Sur
ICel. 3178499413

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURiDAD DE BOGOTÁ D.C.
Caile 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024),

1.-ASUNTO A DECIDiR

Procede el Despacho a decidir el recurso de REPOSICIÓN y EN SUBSISIDO
APELACIÓN interpuesto en contra de la decisión del 26 de marzo de 2024 por la
cual se dispuso la REVOCATORIA del subrogado de CONDENA DE EJECUCIÓN
CONDICIONAL DE LA PENA respecto del penado ALEXANDER OVIEDO
PRECIADO.

2.- DE LA SENTENCIA

En sentencia del 31 de diciembre de 201 í', el Juzgado 4" Penal Municipal con Función
de Conocimiento de Bogotá. D.C., impuso al señor ALEXANDER OVIEDO
PRECIADO la pena de 32 meses de prisión y multa de 20 smmiv luego de ser hallado
penalmente responsable del reato de Inasistencia Alimentaria, siendo favorecido con
el subrogado de condena de ejecución condicional.

Fue igualmente en decisión del 30 de septiembre de 2021 condenado al pago de
perjuicios de orden emergente y moral en cuantía de $19.538.289 y 20 smmIv para
sus menores hijos representados por la progenitora, decisión que fue modificada por
el Tribunal Superior de Bogotá en providencia del 13 de abril de 2023, indicando:
"Confirmar la sentencia del treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021),
proferida en el incidente de reparación integral por el Juzgado Cuarto Penal Municipal
con Funciones de Conocimiento de ñogcfá, modificándola en el sentido de condenar
a ALEXANDER OVIEDO PRECIADO al pago en favor de las victimas de la suma de
siete millones setecientos sesenta y nueve mil ciento cuarenta y cuatro pesos
m/cte.($7.769.144), por concepto de perjuicios materiales y a una suma equivalente
a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), por concepto de
perjuicios morales"

En virtud a la petición del apoderado de las víctimas, en auto del 5 de septiembre de
2023 se dispuso dar inicio a! trámite contenido en el artículo 477 del C. de P.P.,
decisión en la que se ordenó oficiar a diferentes autoridades en aras de establecer la
condición económica de! penado.

En auto del 26 de marzo de 2024 esta oficina judicial decretó la revocatoria del
subrogado de condena de ejecución condicional de la pena, habida cuenta del
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incumplimiento del penado de la obligación de pagar los perjuicios i
contra a consecuencia del punible.

3.. DE LOS RECURSOS

El sentenciado en ejercicio del derecho material de defensa, interpone los recursos
ordinarios en contra de la decisión revocatoria de! subrogado de condena de
ejecución condicional, al considerar que no cuenta con recursos económicos para
sufragrar el pago de ios perjuicios a los que fue condenado, pues si bien en su
momento estaba dedicado a la conducción de tin taxi, luego de la condena le fue
imposible dada la concurrencia de antecedentes penales en su contra, al punto que
su esposa es quien asume la carga económica del hogar mientras él se ocupa de las
tareas de la casa y cuidado de los demás hijos.

Precisa que su propiedad sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria S50S-466311
corresponde a 1/6 parte del 50% del mismo, en tanto su madre es la propietaria del
50%. bien que fue adjudicado a través de sucesión: y que frente al inmueble en el
que vive con su familia No, 050S-723475, el Fondo Nacional del Ahorro adelanta
proceso ejecutivo por el no pago de los obligaciones financieras, imposibilitándolo al
pago de tos perjucios a los cuales fue condenado.

Refiere que su situación económica es precaria, al punto que no ha podido sufragar
el pago de las pensiones escolares de ios menores que viven con él, tal y como
pretende comprobrarlo con el recibo de abono del colegio.

En síntesis, ante la incapacidad económica para el pago de los perjuicios, solicita se
revoque la decisión del 26 de marzo de 2024 o en su defecto, sea concedido el
recurso de alzada.

4.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En atención a ios planteamientos de! recurrente, desde ya ha de indicarse que la
decisión revocatoria del subrogado de condena ce ejecución condicional de la pena,
no será objeto de modificación, teniendo en cuenta las siguientes, consideraciones:

El artículo 65 de la Ley 599 de 2000, enum&ra las obligaciones a las que se
compromete el penado, inherentes al subrogado de la condena de ejecución
condicional, es decir;

"1. Informar todo cambio de residencia. 2. Observar buena conducta. 3. Repararlos
daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está en
imposibilidad económica de hacerlo. 4. Comparecer personalmente ante la
autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la sentencia, cuando fuere requerido
para ello. 5. No salir del pais sin previa autoríTación del funcionario que vigile la
ejecución de la pena".

De otra parte, el articulo 66 del C.P., establece que la suspensión condiciona! de !a
pena puede ser revocada; "si durante el periodo de prueba el condenado vioiare
cualquiera de las obligaciones impuestas"sWuación ante la que corresponde ejecutar
"inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión" y hacer
efectiva la caución prestada,

Concurre con esta disposición lo ordenado en el articulo 482 del Código de
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Procedimiento Penal que consagra "La revocatoria se decretaré por e! juez de
ejecución de percas ymedidas de seguridad de oficio oa p&tición de los encargados
de la vigilancia, cuando aparezca demostrado que se han violado las obligaciones
contraidas."

Conviene indicar que el periodo de prusba impone al condenado el cumplimiento
estricto de las obligaciones suscritas ydemanda del Estado la obligación de verificar
el comportamiento y hacerle seguimiento ai condenado para determinar si es
necesaria la ejecución intramural de la pena osi, porel coríírario, procede laextinción
de la misma.

Es asi que, al evidenciar la posible violación del condenado a las obligaciones
adquiridas, el juez de ejecución de penasdebe realizar el procedimiento descrito pn
el artículo 477 de la Ley 906 de 2004.

Es importante recordar como en el devenir del trámite antes indicado, el sentenciado
guardo silencio, obviando que bajo el principio de la carga dinámica de la prueba, en
él recaía la obligación de demostrar la supuesta insolvencia económica.

En el caso en estudio, el señor OVIEDO PRECIADO fue condenado al pago en favor
de las víctimas de la suma de siete miíicnos setecientos sesenta y nueve mil ciento
cuarenta y cuatro pesos m/cte.($7.769.144), por concepto de perjuicios materiales y
a una suma equivalente a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes
(smimv), por concepto de perjuicios morales, no logrando esta oficina judicia!
establecer una condición económica de precariedad absoluta para su pago, es así
que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos - Sur dio cuenta que en cabeza
del penado obra registro de los inmuebles con matrículas inmobiliarias 50S-466311
y 50S-723475.

En la decisión recurrida se indicó que el inmuenle con matrícula inmobiliaria No. 50S-
466311 fue adquirido en cuota parte por el penado mediante la adjudicación en
sucesión del señor Reinal Oviedo Murülo, distinguido como Lote 12 manzana 80
Sector Bde ¡a calle 58 BS No. 85 A 14 y/o Calle 57 C Sur No, 79 G 14 (dirección
catastral): sobre el cual como lo precisa el recurrente, es propietario de 1/6 parte dei
50% y que en lo que corresponde al inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50 S-
723475 se ubica en la Carrera 79 ANo, 58-69 es propietario con hipoteca a favor del
Fondo Nacional del Ahorro, sobre el particular, igualmente se preciso que en el
certificado de tradición obra la anotación No, 15 del 9 de septiembre de 2022 con
registro de embargo ejecutivo hipotecario a favor del Fondo Nacional del Ahorro, no
existe anotación posterior en la que se determine que la propiedad ya no radica
en poder del sentenciado OVIEDO PRECIADO.

En la proviencia se destacó ia respuesta ofrecida por la CIFIN No. 007815520230907
en la que se da cuenta de los producios financieros del penado, entre ellos las
cuentas de ahorro individual con diferentes bancos, las que si bien actualmente se
encuentran inactivas, sugieren la capecidad económica que tuvo el penado al
momento de constituirlas conforme las exigencias del sector bancario en Colombia,
situación que concurre al momento de tomar las obligaciones financieras con el
Grupo Consultor Andino, Scotiabank Cobatria, Express Mircroftn y Fincomercio.

Dentro de (a ejecución de la pena cobra relevancia la intención de los penados para
realizar el pago total o parcial de sus obligaciones o, por lo menos, la propuesta de
alguna clase de acuerdo de pago o garantía que permitaasegurar su cancelación en
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un determinado plazo; o cualquier otra actividad o conducta que permita determinar
que no se sustrajo a las obligaciones civiles derivadas de la conducta punible, interés
que en el caso en comento no existe.

Es importante indicar que para el momento de la decisión revocatoria dei subrogado
de condena de ejecución condicioal el condenado no había aportado ningún tipo.de
elemento adicional que acreditara el pago de los perjuicios o, por lo menos, la
existencia de un acuerdo de pago entre este yía víctima, manifestando en el recurso
la falta decapacidad de pago sin lograr acreditar sudicho con documentos diferentes
a los ya conocidos en el expediente.

No son de buen recibo los argumentos del sentenciado quien expone como durante
el tiempo que ha pasado desde que el fallador le concedió el subrogado no ha
contando con la posibilidad de laborar o ejercer alguna actividad que le genere
ingreso económico, pese a saber que su libertad se encontraba comprometida,
demostrando así la falta de interés para cancelar los perjuicios generados con su
conducta punible.

Desconoce elsentenciado que el subrogado de condena de ejecución condicional es
una oportunidad de reincorporación a la sociedad, durante el cual estaba en la
obligación de conjurar el pago de los perjucios debidos a sus hijos, asi fuera de
manera parcial o llegando a un acuerdo extra procesal con la madre representante
de las víctimas, en el que evidentemente pudo ofrecer en parte de pago esa sexta
parte del 50% del inmueble que le correspondía o acudir al sector financiero dejando
como grantía ese derecho, el que por Infimo que fuera, representaba por los menos
el interés de pago de los perjuicios.

Esta oficina judicial no es del criterio que la simple manifestación de insolvencia del
penado sea suficiente para obviar la exigencia del pago de los perjuicios, máxime
que como en este caso, el penado no ha demostrado el minimo interés en cumplir
con una de las obligaciones inherentes al subrogado que detenta, cuyos acreedores
son sus propios hijos, por lo que se mantendrá incólume frente a la revocatoria del
mismo-

Como quiera que de manera subsidiaria fue propuesto el recurso de apelación se
concederá el mismo en el efecto devolutivo para ante la Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá. Coporación a la que se remitirá el expediente cumpliendo con el
protocolo de digitalización.

En razón ymérito de lo expuesto. EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

RESUELVE;

PRIMERO: NO REPONER la decisión del 26 de marzo de 2024 por el cual fue
revocado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
concedido a ALEXANDER OVIEDO PRECIADO por lo expuesto en ta parte motiva
de esta providencia.

SEGUNDO:CONCEDER el recurso de apelación como subsidiario, en el efecto
devolutivo para ante la Sala Penal del Tribuna Superior de Bogotá, a dónde se
enviará el expediente cumpliendo con el protocolo de digitalización.
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Contra esta determinación no proceden recursos.

COMUNIQUESE YCÚMPLASE,

SIGCMA

11001-60^0-050-2014 19983-00 Ni, 7469 - 06/05/2024 W.
EFRAÍN ;^LÜAGA BOTERO

JUEZ /Sv

smali



Retrafismitido: NOTIFICA AUTO 06/OS/2024 M 7469 CONDENADO

Microsoft Outlook
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Pafa:oviedo8024@gmaii.com <ov¡edo8024@gma(l.com>

i 1 archivos adjunto-; (¿6 K8)
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Se completó laentrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

Asunto: NCTTIFICA AUTO 06/05/2024 NI 7469 CONDENADO



RV: ENVIO AUTO DEL 05/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI
7469

Alfredp Vasquez Macias <alvasquez@procuraduría.gov.co>
Vie 10/05/2024 2:22 AM

Para:Clauclia Milena Preciado Mor3le$ <cpreciam@cendoj.famajudicial.gDv.cqv

I 1archivos adiuiilosí2')1 KB)
KLPors': V i

Buenos días. Atentamente me permito acusar recibido de la notificación enviada.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
aLy.asquez@prQcuraduria.gg\^j^
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional; 01 8000 RfiH
Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Miíena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajbdicial.gov.co>
Enviado: martes, 7 de mayo de 2024 14:46
Para: Héctor Zamora <he2amora@defensoria.edu.co>; Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduna.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 06/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA Ni 7469

Cordial saludo envío autopara notificar ministerio público ydefensa, ni7469.

OgoT^

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALF'i

Escribiente

Secretaría No.- 03

Centro de Servicios Administrativos

^gados de Ejecución de Penas y Medidas de Seauridad Bogotá - Colombi

~ -! •.c:Uirifítario. le
üK'í'SpCiinto . • . r • . • -Ai-; •.:-.:cumRnl<.')5 y/o

íiicruvos aditr ii.ij'-., i ir • v• .i-, 1 j.- i':,p!ifnir oste corteo, cwvside'ie si
es resimente nec '̂sarici 1.. i;- .1,, •-iwo un .-.r.:hivo digital.'̂ '"•'•'•••'NOTICIA
DE CONFORMIDADbstc- mensñji? (incluvcítdo Citalquier anoxo) contier^e ¡nformáción confidencial

la Pfocuraduilü G^wral de la Mación yse ei'̂ cuet'itra pro'-í'g ida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el
personal o coiTtpania a la tiiaS sstá diífgído Si usted no és el r^jceptor autCHÍ2®do, o por snof recibe este
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lUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

11 No. . 24 Teléfono (i011^y64U8H

Edifu io Kaysser

Número Interno: 14669 Lev 906 de 2004

Radicación: 110Ú1-60-00-023-2016-08149-00
Condenado: HÉCTOR HERNANDO SALAMANCA VALENCIA
Cédula: 1.019.018SÍI5

Delito: FABRIC TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES, LESIONES PERSONALES
Rechisinn: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMINIMA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL. YJUSTICIA YPAI(COBOG).
RESUELVE: RECONOCE REDENCION DE PENA

Bogotá, D. C, veiiitídós (22) de febrerode dos mil veinticuatro (2024)

OB|£TO A DECIDIR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena HÉCTOR HERNANDO
SALAMANCA VALENCIA conforme a los documentos remitidos por ia Oficina jurídica del
CüMPlElO CARCELARIO Y PENlTENCiARIO CON ALTA MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, Y[USTICIA YPAZ (COBOG).

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

La legislación que ha regulado el recomjcimiento judicial de las actividades realizadas por los
condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo c enseñanza (Ley32 de 1.971.Dcto 2119
de 1.977, Dcto 27Ü0 de 1.991 y Ley 65 de 1.99'J). ha exigido para el efecto, que las labores en
ciie.s-tión osLcn certific¿4das por oi Director d^l cslabiccimiento donde se ha descontado la
sanción, y que elcondenado hayaobservadobuenaconductadurante losperíodosen loscuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la
resolución del Consejo de Disciplina o ceitificación del propio director del centro de reclusión.

Adícionahnentea partir de la vigenciade la ley 65 de 1.993 (agosto 19), las labores propias de
redención no son válidas ios días domingos y festivos salvo por excepción, debidamente
¡uslificada por ei Director del reckisorto (art 100). Ahora bien, el Dclo 2119 de 1,977 y la ley
ñSde 1.993, señalan que las tareas propias para redimirla sanción, se limitarán a 8 horas diarias
por trabajo-, 6 por estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte el art. 101 de ia ley65 de 1.993 prevé que para conceder o negar ia redención el
juez deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o enseñanza por la
junta correspondiente, de conformidad con las previsiones de los artículos 81 y 96 ibi'dem. La
resohición 3272 del 26 de mayo de 1.995, vigente a partir de! primero de julio de esa anualidad,
emitida por e! INI'EC reglamentó lo concerniente a la evaluación de las labores propicias para
redimir pena, indicando en sus artículos 27 a 29, quienes integran la Junta de evaluación, los
criterios para realizarla, su periodicidad y la Corma de registro y control; resolución que fuera
subrogada por la resolución 2376 del 17 de junio de 1.997, emitida por ia dirección del INPEC.

Hechas las precisioniss anteriores, se ocupará el despacho del estudio de la documentación
aportada y efectuar !os reconocimientos a que hubiere lugar de la manera comose indica;

Certincado

18852896

189331.34

Periodo

01 - 03/202^
04-06/2023

Horas

certificada.s

440

352

Horas x Actividad

reconocer

Trabajo
Trabaio

27.5 días

17.5 dias
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Hiimfra latf.mo: I4!>mLey 91)6de 2004
Platikudñii: 1 lOlll-6D-Üú-o:í-^'iy}ú-iJ81'í'i-00

Canilfiwdo: HÉCTOK HERNANnOSALAMANLA VAUINCIA
Cetlhlm tgi<mfl.S95

Delito: FABfllC, TRAFICO OPORTU ÜEGAL ARMAS f¡MIINlCIONfS, USIONKS PFMStWAUS
Reclusión: COMPiefOCARO-IARIO YPENlTñNÜARIO CONAl.TA, MEDIA

y MINIMA SEGumnAn de sc'COta. wamr REavsm ESPEmi., v/í/.st/cm y paz (cmao
ÜESUEI-VE: REOIMICE REPFNOON DE PEtvA

19016326 07-08/2023 240

TOTAL

Trabajo 15 días
60 días o lo que
es igual a dos

meses

* Nose reconocerán 72 horas de trabajo desarrolladas en el mes de abril de 2023, en atención
a que fueron calificadas en ei grado de "deficientes".

Cont'tirme a lo anterior y teniendo en cuenta los certificados de conducta No. 18852896,
189,^3134 y 19016326 expedidas por k\ rechisiún, así como Ui información contenida en ia
cai'lithi biográfica, se advierte que para el periodo a redimir el sentenciado acredito conducto
enerado ejemplar,aunado a que las actividadesfueron catalogadascomosobresalientes, lo que
conlleva a que se reconozca redención de pena en proporción de SESENTA (60) DIAS, o lo que
es igual a DOS (2) MESES por actividades de trabajo.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE:

PRIMERO.- RECONOCER di penado HÉCTOR HERNANDO SALAMANCA VALKNCIA,
idenülÍLado con la C.C. No. 1.Í119.01B.F)9.S, redención de pena eri proporción a SESENTA (60)
DIAS,o lo que es igual a DOS (2) MESES por actividades de trabajo.

SEGUNDO.- REMITIR copia de esta deterntinación al establecimiento carcelario para que obre
on la hoja de vida del interno con Tmes dt consulta.

TERCERO. - Contra esta providencia proceden ios recursos de reposición y apelación.

WOTIFIQUESE Y CUMPLASE

70FÍÓ-00^2S-2016-q^9-00 Cml
: EFRAÍN EULUAGA BOTERO
' \ JUEZ

Cr>*

v\ /"I

15 MáV

La ^
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RV: ENVIO AUTO DEL 22/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 14669

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuradur¡a.gov.co>
Vie 3/05/2024 4:44 PM

Par3:Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

I Tarchivos adjuntos (554 KB)
-• - ^ í •_ r.h-, i !• ,•' v I' f4 D: PLNA;J)|V;t

Buenas lardes. Atentamente me permito acusar recibido de la notificación enviada.

Cordialmente,

PROCURADURIA

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasguez@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-87 50. Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 8QR
Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ram3judiciai.gov.co>
Enviado: viernes, 3 de mayo de 2024 16:12

Para: Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Asunto; ENVIO AUTO DEL 22/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 14669

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público, ni i^66g.

4 *2.

'OQQt

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALFS
t'aa ihienle

Secretai ia No.- oz

Centro de Servicios ÁdministrativnK

liáZQados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia

¡n-'- moción l,--i R^m.H íuclioal de

•• lo iei. i|7": po; en-'-'rcomiimqi!elo de inmediato.
• -ropiíS qui?.pueda Tener del mismo Si no es el

•i'.'.TMuí'.-.irio 1 ••::í . I :.;j civi-t.- I-'. ,„i ;.=i crio oúdna ícner consGctiencias tegales comolas
contenidasen la Ley -!?•! 5 flp pr.i^io ne yfiidai las q4.ie lfr aplieguen Si ps destinatario, le
corresponde insntenpr reserva en ger^oral sobre la infoimación de c-stp mensaje, sus dccumeriíosy/o
archivos adjuntos a no ser que exista ur^a autorizaron UJíSÍicIta Ai'fes de imprimir ^§ts correo. roRSidere 5í
es reaim<?nte necesario hac«"lo, recut>rde qH.ie puí-dc yuarda-'b ccmo u!* archivo digital '"-'''""'NOTICIA
DL CONFORMIDAD* £ste mensaje- t,inctLiy<?ndo cualquiiir ai's^xo) coirciene información ccnfid<?nc.ial
de taProcuraduría General do la Macion yseencuentra,piote^idaipor la l<$y. Sólo puede serutUizada por el
personal o compañía a la cual esta rfí-^do, St usted m es el rtccpror autorfeado, o porerror recibe esw
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JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Caile 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Radicación: 68081-60-00-135-2013-01338-00
Condenado: RAFAEL GUTIÉRREZ OBESO
Cédula: 1.096.208.934
Delito: FABRICACIÓN, TRÁFICO YPORTE DE ARMAS YOTROS
Reclusión: COMPLEJO PENITENCIARIO YCARCELARIO LA PICOTA |
Resuelve: NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA ORDENA REALIZAR VISITA PORASISTeA
SOCIAL

Bogotá, D. C., marzo veinte (20] de dos mil veinticyatrol^li^

OBJETO ADECIDIR "̂"'Í'
•-ye-4^

Procede el Despacho a resolver la posibilidad de sustituir la prisíSii intramural por
domiciliaria de acuerdo con lo establecido en el artículo 38G respecto del penado
RAFAEL GUTIÉRREZ OBESO de conformidad con los documentos de arraigo
aportados.

SITUACIÓN FACTICA

Obra en el pienario que en auto del 12 de septiembre de 2018 este Juzgado decretó la
acumulación de penas a favor del sentenciado GUTIÉRREZ OBESO conforme las sanciones
impuestas en Jos radicados, decisión en la que se dispuso;

"PROCERO DECRETAR LA ACUMULACIÓN JURÍDICA DE PENAS a favor del
sentenciado RAFAEL GUTIERREZ OBESO, impuesta en el radicado No. 68081-60-00-
135-2003-01331-00 (27495) por el delito de Tráfico, Fabricación y Porte de

...Estupefacientes fallado por el Juzgado 2° Penal del Circuito de Barrancabermeja
(Santander) a ladispuesta en elradicado No. 68081-60-00-135-2013-01338-00 (15880)
enla que en auto del 30 de junio de 2015, elJuzgado 3°de Ejecución de Penasy Medidas
de Seguridad de Bucaramanga [Santander) decretó la acumulación de penas con ¡afijada
en el radicado No. 68081-60-00-000-2013-00099, quedando como nenn nrumulada

5
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Wüífíerü ¡nternc: Í5880 Ley906d?2004
Raaicacli¡n:6808¡-60-00-IS5-m3-01338-00

Condenado: RAFAEL GUTIÉKKEZ OP^SO
Cédula-I.096.20H.93'i

Delito: FABRICACIÓN. TRÁFICO YPORTEDBARMASYOTROS
fiedüiidn: COMPIEJO PENireNCIARIO YCARCELARIO LA PICOTA

Ifesusive: NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA ORDENA nSALIZAR VISITA POR

Por cuenta de la presente actuación el penado se encuentra privado de su libertad desde el 4
de octubre de 2013 yle ha sido reconocido el siguiente descuento por redención de pena:

PROVIDENCIA

15/04/2019

05/04/2021

08/09/2021

13/12/2022

20/02/2024

i TOTAL

REDENCIÓN
2 MESES Y27 DÍAS

2 MESES Y9 Días
2 MESES Y00 DÍAS
00 MESES Y23 DÍAS

01 MES Y28 DÍAS
9 MESES Y 27 DÍAS

CONSIDERACIONES DELDESPACHO

- LAPRISIÓN DOMICILIARIA.

Los subrogados penales son mecanismos sustitutivos de la sanción privativa de la
libertad, que se instituyeron como instrumento de resocialización y de reinserción
social del individuo, cuyo obieto está encaminado a brindar al condenado la
oportunidad de que, en su caso ybajo ciertas condiciones, la condena pueda dejar de
ejecutarse ohacerlo en el lugar de residencia.

El artículo 38G del Código fenal, introducido por la Ley 1709 de 2014, prevé una de las
aiternativas para acceder auno de esos instrumentos sucedáneos de la pena de prisión
intramural, frente ala cual el legislador exige de manera común, que el infractor no haya
evadido de manera voluntaria la acción de la justicia y de manera particular como
requisitos- estrictamente objetivos el cumplimiento mínimo del 50 %de la sanción
irrogada, la acreditación de arraigo socio-familiar yque el delito por el cual se impartió
condena no estéincluido enelcatálogo delasconductas punibles señaladas enlamisma
norma.

Revisada la actuación se aprecia que RAFAEL GUTIÉRREZ OBESO por cuenta deesta
actuación ha estado privado de lalibertad desde el 4 de octubre de 2013, cuando fue
capturado para descontar su condena intramural, por lo que a la fecha lleva un
descuento físico de 3820 días o lo que esigual a 125 meses y 6 días, sumándole nueve
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Número Interno: 15S80 Ley906 de 2004
y Sadicadán: 6S081-60-00-135-2013-01338-06

Condenado:RAFAEL GUTIÉRREZ OBESO
Ceduh: 1.096.208.934

' Delito: FABRICACIÓN. TRÁFICO YPORTE DEARMAS YOTROS
Reclusión-COMPLEJO PENITENCIARIO VCARCELARÍO LA PICOTA

Resuelve: NIEOA PRISIÓN DOMICILIARIA ORDENA REALIZAR VISITA POR ASISTENCIA
SOCIALmeses y vemtisiete [27) días, por concepto de redenciones punitivas, por lo que

acredita un descuentfi total de ciento treinta v niafrn n •R'í'i mpcoc ^ fr-oe m

Como se indicó el procesado descuenta una pena acopiada de ciento cincuenta ycuatro
punto cinco (154.5) meses de prisión, así pues, el 50 %de tal sanción corresponde-?^^;,
setenta ysiete (77) meses ysiete punto cinco (7.5) días; Entonces, como a la fecha sí •
encuentra acreditado un descuento total de ciento treinta vcuatro meses v tTe.«;3
Olilias, se concluye que RAFAEL GUTIÉRREZ OBESOS cumple el factor cuantitativo SI
que exige el artículo 38G de la Ley Penal.

De iguaJ modo, e! citado precepto legal impone que para la concesiórtle esta gracia
deben concurrir, además de los requisitos anteriores, los presupuestos de los
numerales 3 y 4 del artículo 38B ibídem y es aquí donde encuentra reparo este
Despacho para acceder al beneficiodeprecado.

Al revisar la solicitud del subrogado se advierte que el condenado hace referencia a su
arraigo en la Calle 48B No. 50-10 Barrio Villarelys segunda etapa- Barrancabermeja-
Santander, nomenclatura corroborada con ei recibo deservicio público domiciliario, así
como la declaración Juramentada ante notario y la certificación expedida por el
presidente de la junta de acción comunal Barrio Villarelys II Etapa Comuna Siete
aportados en la solicitud.

OTRAS DETERMINACIONES

Así las cosas, en aras de garantizar los principios de eficacia yeficiencia que rigen a la
Administración de Justicia, se ordena librar despacho comisorio al Centro de Servicios
Judiciales de los Juzgados Administrativos de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Barrancabermeja- Santander, paraqueporintermedio delasistente social
adscrito al Centro de Servicios Administrativos de esa ciudad, se verifique el arraigo
familiar y social del penado en el inmueble ubicado en la « Calle 48B No. 50-10 Barrio
Villarelys segunda etapa- Barrancabermeja-Santander, con teléfono 3208507157»,
además de verificar lo siguiente:
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NúmeTV ¡níemo: 15B8ÚLey 906 de 2004
KaaiC(¡cl6n:6SOS¡-60-00-13S-m3-0133S-00

Contfó/ifltfo* /ÍAFAFL GUTIÉRREZ OñSSO
Cédula: 1.096.208-934

Delito: FABRICACIÓN. TRÁFICO YPORTE DEARMAS YOTROS ^
Reclusión- COMPLEjO PENITSfJCIARIO YCARCEURIO LA PKO'i4

Resuelve: NIEGA PRISIÓN DOMICILIARÍA, ORDENA RfALIZAR VISITA POR ASISTENCIA
SOCIAL

• El tipo de vínculo que existe entre el sentenciado ylas personas que habitan la
propiedad ysi las mismas aceptan que en dicho lugar RAFAEL GUTIÉRREZ
OBESO continúe purgandola pena que le fue impuesta.

• Con qué ingresos y bienes cuenta la familia y en especial las personas que
tendrán bajo su responsabilidad !a manutención de! procesado.

u.

• Lo demás que considere pertinente en aras de brindar al despacho elementOsde |̂|
juicio para el estudio de la prisión domiciliaria y/o la libertad condicional; - : ^

Lo anterior con el fin de ser tenido en cuenta para un nuevo estudio 4el subrogado
domiciliario en cuestión, previa verificación de dicho requisito.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE:

PRIMERO. - NEGAR por ahora el beneficio de la prisión domiciliaria prevista en el
artículo 38G del Código Penal a RAFAEL GUTIÉRREZ OBESO, de conformidad con lo
brevemente expuesto,

SEGUNDO. - REMITIR copia de la presente providencia al centro carcelario para que
obre en la hoja de vida del interno aquí relacionado, para los fines de consulta de rigor.

TERCERO. -DAR CUMPLIMIENTO al acápite OTRAS DETERMINACIONES.

CUARTO. - Contra esta providencia proceden los recursos ordinarios deley.
^ _ «L , ^

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

EFRAÍN: ULUAGA BOTERO
* JUEZ

i I"-.15 MW 'í®
Laan'et'O'

pi gorretaf'O:
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PABELLÓN O

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

U. ^ OFL OTRO

FECHA AUTO: flCZY?(

DATOS DEL^NTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNO p>Pt):
/ ,/

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO



RV: ENVIO AUTO DEL 20/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA

Alfredo Vasqüez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Mar 11:2& PM

ParaiClaudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.rama>ijdfcial.gov.co,>

i 1archivos adjuntos (281 KB)

' L O.i i -- i'NiLGA rRiilGlV L'Or/'CiLiApi.A OííD£h-"% VISITA LCpdf;

Atentamente acuso recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

PRORADÜRIA
GBJBl/aDEUm

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuradurÍa.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50. Éxt IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Cra. 5®. # 15- 80, Bogotá D.C,, Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciani@cendoj-ramajudicÍ3l,gov.co>
Enviado; miércoles, 20 de marzo de 2024 15:46

Para: aldemar0122(S)gmail.com <aldemar0122@gmail.com>; Alfredo Vasquez Macias

<alvasquez@procuraduri3,gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 20/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 15880

Cordial saludoenvío auto para notificar rninisterio público, ni 15SS0,

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES
Inscribiente

Secrefariu No.-

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia

•11-' 'p-'fcior. i.T,- I'!'v-if-r,.-* JiidiClfll de

• I pe r eiTTCúmuniqufrlo r;r-iriniecWato.
• • ' que puf-dí? tener del mismo, !íi no 65 el

-ler-f>:7dnarenni'consecuenci^^s legal-í-'í como Us
contenidas en la Le J'V JvO';'ytoda? que loapliquen SI es e¡ oestmatano, le
corresponde manti-nír 1 vci sobre la inforcnciiiión este mensaje, sus documemos y/o
archivos adjuntos, a no ser que-exista una autorización e.^plicila Antes d»? ímprtinir <?ste correo, considere sí
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guafdaHo como ui'' archivo digital.
DbCON^•'ORMIDAD"••*'*''"•"'* Este menséye (incluyendo cufliqtiieraa«)ío) comieiie infon-nación ccnfidencral
de !íí Procuraduna Genergí de la Nación y se encuentra rjroteciida por la Ley. Sófo puede ser utilizada i>or eí
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Condenado

[dentlfica(::ÍQtj
Delito
Ley
Reclusión

11001-60-00-019- 2018-08393-00 N! 23470
"OLGA PATRICIA GUTIERREZ SARMIENTO

"hlPA•449.667 ^ ^ "
"fabricación tráfico o porte ilegal DEARMAS
"L. 906-2004
"CPAMSM BOGOTA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., Veintinueve {29i de afaril de dos mil veinticuatro {2024}

1. ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente a Ui soliciUid de estudio d«
PRISIÓN DOMICILIARIA - MADRE CABEZA DE FAMILIA inoí uada por
la penada OLGA PATRICIA GUTIERREZ SARMIENTO a través de sii
apoderada judicial.

2.- SITUACIÓN FÁCTICA

En sentencia del 26 de agosto de 2020, el Juzgado 02'^ Penal del Circuito
con Funciones de Conocimiento de Bogotá, D.C. impuso a la señora OLGA
PATRICIA la pena principal de 55 meses de prisión así como la accesoria
de inhabilitación para ei ejercicio de derechos y funciones públicas , luegtj
de encontrarla penalmente responsable del delito de fabricación, tráfico o
porte ilegal de armas de fuego o municiones, no siendo favorecida con
susSiluto algimo, decisión de instancia confirmada por el H. Tribunal
Superior de Bogotá, Sala Penal en sentencia del 13 de octubre de 2023,
por lo que se encuentra privada de su libertad desde el 23 de mar^zo
de 2024.

3. DE LA PRISION DOMICILIARIA- MADRE CABEZA DE FAMILIA

A efectos de entrar en el estudiii del sustituto de la prisión domiciliaria,
conviene hacer referencia a la posición de la Sala Pena] de la Corte
Suprema de Justicia, en sentencia SP3738/2021, RAD. 57905 del 25 de
agosto de 2021, actuando como M.P. DIEGO EUGENIO CORRDOR
BELTRAN. en la que señaló:

"...laprisión domiciliaña por la calidad de madre o padre cabeza de
familia, opera cuando la persona condenada tiene a cargo hijos
menores, como tam.bién cuando constituye e( único soporte de otras
personas incapaces o incapacitadas para trabajar, bí'en por su edad
o por problem.as graves de salud. Lo anterior, siempre y cuando se
verifiquen kys requisitos coni;agrados expresamenttí en ¡a norma qufí
se acaba de irascribir.
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Ahora, respecto a la preválencia del interés superior del menor, es
importante recordar que su observancia no releva al juez de veñficar
el cumplimiento de los requisitos consagrados por el legislador en
relación con el sustituto de la prisión domiciliaria por la. condición de
padre cabeza de familia, en tanto, no existen derechos absolutos.

Sobre este aspecto, la jurisprudencia Jia señalado;

El debido respeto al interés superior del menor no implica un
reconocimiento mecánico, irrazonable o autoñtario de sus derechos.
Y dejar como único requisito de la detención o prisión domiciliaria
para los padres o madres cabezas de familia la constatación de la
simple condición de tal, convierte en absoluto el derecho del menor a
no estar separado de su familia., y ad.emás en detrimento de unos
institutos (la detención preventiva en centro de reclusión y la.
ejecución de la pena en establecimiento carcelario) que no sólo
atienden a principios y valores -i^nstituciofuiles (como la paz, la
responsabilidad de los pardculares y el acceso a la administración
de justicia de todos los asociados), sino que deben ser determinados
por las circunstancias personales del agente, motivo por el cual tienen
que ser pond.eradas en todos los casos. (CSJ, SP, 15 Mar, 2006. Rad.
45322)."

El articulo 38 del C P. entonces debe armonizarse con las previsiones del
art. 314 de la Ley 906 de 2004 que señala que la sustitución de la
detención preventiva en establecimiento carcelario podrá sucederse por la
del lugar de residencia en algunos eventos, entre ellos el del numeral 5°
de la citada norma, es decir; cuando la imputada o acusada fuere madre
cabeza de famUia de hijo menor o que sufriere incapacidad permanente,
siempre y cuando haya estado bajo su cuidado. En ausencia de ella,
extendiendo tal beneficio al padre que haga sus veccs.

En todos los eventos el beneficiario suscribirá un acta en la cual se

compromete a permanecer en el lugai- o lugares indicados, a no cambiar
de residencia sin previa autorización, a concurrir ante las autoridades
cuando fuere requerido, y, adicionalmente, podrá imponer la obligación de
someterse a los mecanismos de control y vigilancia electrónica o de una
persona o institución determinada, según lo disponga el juez.

La Ley 82 de 1993 define la mujer cabeza de familia como quien, siendo
soltera o casada, tenga bajo su cargo, económica y socialmente en forma
permanente, hijos menores propios u otros incapaces o incapacitados para
trabajar ya sea por ausencia o incapacidad del cónyuge o compañero
permanente o deficiencia sustancial de jos demás miembros de su familia.

Cn estos eventos es claro que se destaca como primordial el interés
superior del menor (art. 8 Código de la infancia), tal como lo prevé la
convención sobre derechos del niño o Ley 12 de 1991, según la cual,
Siguiendo el principio de defensa del interés superior de! niñOi este no debe
ser separado de sus padres, excepto cuando la autoridad competente lo
determine para revisión judicial.

Es importante indicar que estas normas se extienden sin que se limite a
la naturaleza del delito, ni a la existencia de antecedentes penales y
tampoco a valoración de razones subjetivas.
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En el caso de la señora OLGA PATRICIA GUTIERREZ SARMIENTO

conforme con la iiifomiación apoitada no es posible determinar si cumplc
con ios requisitos establecidos para ser categorizada como madre cabera
de familia y a:si acceder al subrogado de la prisión domiciliaria. En ese
orden de ideas, la solicitud inocuada no tiene vocación de procedencia.

Siil perjuicio de lo anterior, se dispone por parte del Área de Asistencia
Social del CSA de estos Juzgados, se realice visita PRESENCIAL al
domicilio ubicado la KR 81 C BIS # 40F SUR 28 de Bogotá, en donde
residen los menores S. MARTINEZ GUTIERREZ, R.R ALCAZAR
GUTIERREZ y J.A MARTINEZ GUTIERREZ hijos de la penada
GUTIERREZ SARMIENTO, a fin de establecer las condiciones personales,
económicas, familiares, de atención y cuidado en el que se encuentran
aquellos, allegado el respectivo informe. Ingrese el expediente al despacho
para decidir lo que en Derecho con^esponda.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - NEGAR a la señora OLGA PATRIOLA GUTIERREZ

SARMIENTO, identificada con la C.C. N." 1.101.449.667. el sustituto dc-

PRISION DOMICILIARIA - MADRE CABEZA DE FAMILIA conforme lo

¡itdicado en el cuerpo de esta determinación

SEGUNDO. - ORDENAR visita, por parte del área de Asistencia Social del
CSA de estos Juzgados, con el fin de verificar las condiciones personales,
económicas, familiares, de atencióri y cuidado en el que se encuentra el
hijo de la penada. .

TERCERO. - REMITIR copia de esta determinación a lá rd^j^s^sijara
fines de consulta y obre en la hoja de vida del penado. / /,

Contra la presente proceden los recursos ordinarios ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1iOoT^fó^00^19-2C IS-ÜÍ.3'̂ X^! 2Í470 AJ^,Ü4-2024
\ EFRAÍ] rZULUAGA BOTERO

i,,,J,JJ.E Z

'"-"N'KOv;. ;'7P>!\oí;
IS- De PENAS YKDíDAi üt SkÍriÍ)^Óe ffi

iSogoa, D.C S¿r.Q.S- 202f-

Finria ^IJqJW ^ S

Cédula

UC I

't-RiQAD OE BOGOTA í



RV>ENV!0 Airro DEL 29/04/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA
23470

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuradur¡a.gov.co>
Jue 2/05/2024'8:40 AM

Para:Oaudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.rama>udicial.gov,co>

archivos adjunlos (180 KB)

- A^MiEhjrn- nilg;. ?- cASíz/ajt -AMiUA.ix^f;

Buenos días.Atentamente me permito confirmar recibido de la notificación enviada.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penates - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C,, Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajijdicia!.gov.co>
Enviado: jueves, 2 de mayo de 2024 8:07

Para: abogadaavendanocastro <abogadaavendanocastro@gm3il.com>; Alfredo Vasquez Macias
<alvasquez@procuradurÍ3,gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 29/04/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA NI 23470

Cordial saludo envío auto pora notificarministerio público ydefensa, ni 23470.

OQOf ^

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretaria No.- 03

Centro de Servicias Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas v Medidas de Seaurídad Boaotá - Colombia

i • í;í Rama Jiidiriííi ri.e
de-'inrnediato,

r: 15010, Si no es el

• legales como las
' . .I-: -II es el destinatario. )e

• i: - ;r .'H"! •: ' ?3ie, sus documentos y/O
•I ' r>:vo:- i:..- : •, .i n-- .luc-- 'íxui'? un.-, :o. •¡e iuipiimii ostc correa, considere si

62 realmeiuc nocesa'ic hüceflo, recuerde que puede gaardinlo ;:v/ir:o yn ¿írchivo digilái. ' "■•"•''♦'^NOTICiA
Dt CONFORMIDAD""'^""' Este mensai# (incluyendo cualquier anexo; contieno información confidencial
de la Procuraduria Ge-noral de fs Nación y s© encuentra protegida poi- la Ley. Sólo puede set utilizada |>of e-!
pej-sonai o compañía ía cual está dirigido. Sí ustt?d no ps •?! rtíceptor autorizado, o poi error recibo este
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EfECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 fií-pl/bi '•:••• •miqmt.i!:-: '.lov.r o
Teléfono 601286408Í! - 601353.'6ñ6 Ext 7B717

Edificio Kaysser

Número interno: 29380 Lev 1826 de 2017

Radicación: líOOl-60-00-015-2022-06756-00
Condenado: ANGIEKATHAUNA GONZÁLEZ
Cédula: 1.00J.2711257

Delito: HURTO AGMVADO CONSUMADO

RESUHLVF: ORDENA LA EJECUCION INTRAMURAL DELA PENA

Bogotá, D. C., Séis (6] de maj'o de dos mil veinticuatro [2024)

OBJETO A DECIDIR

Fenecido el término que trata el artículo 477 <lel Código de Proc^isniento Penai, procede el
Despacho a resolver !a viabilidad de EJECUTAR LA PENA DE PRISIÓN impuesta en contra dt;
sentenciada ANGIE KATHALINA GONZÁLEZ.

SITUACIÓN FÁC riCA

Ei9 de junio de 2023, el Juzgado 9 Penal Munic ipí.il cotí Funcionesde Conocimiento do BojíoU)
D.C., condenóa !a señora ANGIE KATHALINA GONZÁLEZ a la pena principal de 24 meses do
pi'ision, y acce.soria de inhablMtación para el ejercicio de derechos y f'uiiciones públicas por un
lapso igual a! de la peiva principal, luego de encontrarla responsable del delito de HURTO
AGRAVADO CONSUMADO; decisión de instancia en ia que le fue concedido el subrogado di' l;i
suspensión condicional de la ejecución de la pena, debiendo suscribir diligencia de
compromiso, prl'vio préstamo de caución prt;ndaria por ei valor de$1OU.OOO

La sentenciada pese aser requerida porestaautoridad judicial, así como porelJuzgado fallarior,
no acreditó el cumpSimiento de las obligacione;: a fin de gozardel subrogado de lasuspensión
de la ejecución de la pena, motivo por el cuel en auto de fecha 12 de abril de 20224, dispuso
iniciare! traslado del que habla ol artículo 477 deí Código de Procedimiento Penal.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Prescribe el estatuto procedimental penal qve :n!r)::curndrA ntwcnia díascontados a pariii
del mnnu-'nto de la eíecutiiriíj uV ia .se/ite/ic/ü to ,ii cii.'ise rccnnayKO ni beneficio de Ui suspen^noir
Lriiidiiiof.al (le loionücnci, el unipaiadu nocoinf mi'i.icre üníe In initDriílijd judicial respectiva,>:i:
procfídtu'á V. elecularinmediolamenie la sentenciti"'.

Para elcaso que hoy ocupa la atención de esi edespacho judicial, se tiene que la señora ANCIE
KATHALINA GONZÁLEZ pese a ser citada por la instancia talladora y por este despacho-para
que- ron.stituycra la caución fijada como garantía de sus ohJigackmes y suscribiera act.»
compromisoria, siendo requerida formalmente por el término de 10 días, cmifornie auto de
fecha 14 de septiembre de 2023, y luego durante el traslado ordenado en auto de fecha 12 de
abril de 2024, se mostró remisa y ausente fri:ntc a sus deberes; situación que evidencia que la
condenada requiere tratamiento penitenciario para que enderece su comportamieivio,

' CóíliüD pL-nal, [.ey 59"? de 2000. A.riíaiio 66
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Niimnro InCemo: 293B0 Lev ÍH26dii2017

Radkmún: imi-60-00-llt5-2022 Ú675b-Üi¡

Cendemido: ANGiEKATHAUNA Cn^J^AiCZ
Cédula: 1.001-J''8.2S7

Mito: mam asravado consiwado
l!F:SUE'.VE: ORDENA LAEfECUCIOh'¡NTliAMimi DF t.A PESA

modifique su manera de obrar al interior del núcleo social y aprehenda en su intelecto queia
inübservanciade lasobligaciones legalesy judiciales, no acarrea consecuencias positivas.

Evidenciando entonces el ánimo de la penada de susti'aerse a las obligaciones derivadas de la
concesión de! subrogado en la sentencia y de paso burlar las decisiones judiciales debe la
judicatura responder en conformidad.

Asilíis cosas, ante el incumplimientoinjustificadode las obligaciones impuestas en lasentencia
condenatoria para e!goce del sustituto, no queda otro camino que disponer la EJECUCION de la
l>eníi de 24 meses de prisión en contra de la condenada ANGIE KATHALINA GONZÁLEZ.

En l'iniie la presente determinación regrese las diligencias al despacho para librar las
respectivas órdenes de captura ante lo-S organismos di;seguridad del Estado;

En niérito de io expuesto; el JUZGADO DJECíSIETE DE EJECUCIÓN DE PENASY MEDIDAS DE
SEGURÍDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE:

PRIMERO.- ORDENAR LA EJECUCION de la pena de M meses de prisión que fuera impuesta
en contra de hi condenada ANGIE KATHALINA GONZÁLEZ, identificada con ia C.C.
l,i.)fjl.739.3i2, teniendo en cuenta lascousideracionesefectuadasen elcuerpo de esta decisión,

SEGUNDO.- EN FIRME la presente determinación la Secretaria del CSA ingresará a este
despailu) la actuación a efectos de libi'ar las correspondientes órdenes de captura ante ios
organismos de seguridad del Estado.

Contra la presente proceden los recursos de ley

NOTIFÍQUESE VCÚMPLASE

EFRAI!" ZULÜAGA BOTERO

juez

í
05/20241
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csjepmsbla@cendoí.rafnaiudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 8 de Mayo de 2024

SEÑORÍA)
ANGIE KATHALINA GONZALEZ

CALLE 60 D SUR NO 17-27 MEISSEN
Bogotá -- Cundinamarca
TELEGRAMA N'' 3618

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 29380

REF: PROCESO: No, 110016000015202206756

SE NOTIFICA PROVIDENCIA 06 DE MAYO DE 2024 RESUELVE; PRIMERO,- ORDENAR LA
EJECUCION de la pena de 24 meses de prisión que fuera impuesta en contra de la condenada
ANGIE KATHALINA GONZÁLEZ, identificada con la C.C. N° 1,051.739.312, teniendo en cuenta
las consideraciones efectuadas en el cuerpo de esta decisión. SEGUNDO,- EN FIRME la presente
determinación la Secretaria del CSA ingresará a este despacho la actuación a efectos de librar
las correspondientes órdenes de captura ante los organismos de seguridad del Estado. Contra
la presente proceden los recursos de ley NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE hK)TlF=ICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. SÍRVASE
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CEND0J.RAMAJUDICIALG0V.C0, INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL Al/TORIZA SER NOTIFICADO. RNALMENTE, SE INFORMA
QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
VENTANILLA2CSJEPMSBTA@CEND0i.RAMAJUDiCIAL.G0V.C0

s'iauU' rhipío, I

CUUDIA Mll£NA PRECIADO MORALES
ESCRIBIENTE



RV; ENVIO AUTO DEL 06/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA

Alfredo Vssquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Lun 6/05/2024 4.29 PM

Para:aauciia Milena Preciado Morales <cpredam@cei>doj.ramajudicial-gov.co>

|| 1 archivos adjuntos Í549 KBl

íi! l-*- L í: ni AMURZ-.L DF. la PE;NA.Pc:t,

Buenas tardes. Atentamente me permito confirmar recibido de la notificación enviada.

Cordialmente,

PROCURADURIA
smDEum

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-87 50. Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Enviado; lunes, 6 de mayo de 2024 16:17

Para: DAIROJACiD@HOTMAIL.COM <DA¡ROJACID(a)HOTMAIL,COM>; Alfredo Vasquez Macias
<alvasquez@procuraduria.gov.co>

Asunto: ENVIO AUTO DEL 06/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 29380

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público y defensa, ni 29380.

Vi
^ nsá

'Ocof

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretaria No.- 03

Centro de Servicios Administrativos

Juzaados de Elecución de Penas v Medidas de Seauridad Bogotá •

• : • • • • . ^ i-r g.; nrral siVr;3i. !.
:i •. 1 i-r, '.-^ista uaa aLiton.-.": i

L-:- reahnonte n..'i-.-:-i.o-io hacerlo, reci^erde que

DE CONFORMiDAD"""-"-»'"' Kste mensóije (ínckiy.' i':
de la Procuraduría Cíeneral áe la Nación y se encue it
oersonal o compañía a la cuai ostá dirigido. Si ustf.! ¡,

Colombia

!•:( Raríia líidída! de

••ie inmedJaíD,

••lismo. Si no es €l

lí^galos como las
1 Si es.el cicstinatario. Ii?

n-••isaje, si® documentos y/o
-mpiintir esíe correa considere si

!• . ur írd-iivo digital. •**'-*'*'"NOTtCiA
.'•i. xo) cí^irieno información coitficterH:ia!
; ;> • la Ley. Sólo puede s??r utilizada por ei
• i.;:' autorizado, o pof error recibe este
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SIGCMA

Rad.

Condenada

Idenrificadón

Delito

Reclusión

11001-60^-"0r5"2018-07308-00 NI 33763
ALDREY R0ME:R0 GUIZA

1,033.778,310

HOMICIDIO
L.906/2004

"cárcel y penitenciaria dé media seguridad

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a -- 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

otá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede elDespacho a realizarel estudio de la LIBERTAD CONDICIONAL
invocada por el sentenciado ALDREY ROMERO GUIZA.

a.« SITUACIÓN FÁCTICA

De la revisión del expediente se tiene que en sentencia del 19 de Julio de
2019 por el JUZGADO 22 PENAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., por
la cual se condenó a ALDREY ROMERO GUIZA, a la pena principal de 09
años 06 meses 22 días de prisión como autor responsable del delito de
HOMICIDIO SIMPLE TENTADO, asi como a la pena accesoria de
interdicción de derechos y funciones públicas, no siendo favorecido con
sustituto alguno, por lo que se encuentra privado de su libertad desde el
27 de noviembre de 2018.

3. - DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

El articulo 471 del C. de P.P. de 2004, impone que a la solicitud de libertad
condicional debe adjuntarse la resolución favorable - vigente - del consejo
de disciplina o en su defecto del director del establecimiento, copia de ía
cartilla biográfica - debidamente actualizada yde los demás documentos
que acrediten las exigencias previstas en el C.P.. requisitos estos que se
erigen como presupuesto de procesabllidad para posibilitar el estudio del
subrogado.

Asu turno el articulo 64 del C.P.. establece los presupuestos sustanciales
básicos para la concesión del subrogado, esto es, que la pena impuesta
exceda los tres años de prisión, que el interno haya descontado las tres
quintas partes de la pena impuesta (lo cjue se ha denominado factor
objetivo}, yque elJuez pueda deducir conforme la conducta observada en
el reclusorio que no hay necesidad de continuar con la ejecución de la
pena.
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Ks importante indicar que el sustituto de la libertad condiciona], eii este
caso no podrá ser concedida al carecer del requisito de procedibilidad
normativamente exigido, pues con la solicitud de libertad condicionai no
fueron aportados los documentos a los que hace referencia el articulo 471
del C. de P.P.

Pese a lo anterior, se dispone que, por el CSA de estos Juzgados OFICIAR
a la reclusión, solicitando remitir la documentación actualizada contenida
en el articulo 471 del C. de P.P. asi como los certificados de cómputo y
conducta que eventualmente obren a fa\'ór del penado

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUEl, VE

PRIMERO. - NEGAR al señor ALDREY ROMERO GUIZA identificado
ron la Cédula de Ciudadanía No. 1.033.778..310, el sustituto de la
LIBERTAD CONDICIONAL .

SEGUNDO. - Por el CSA OFICIAR a la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE
MEDIA SEGURIDAD, solicitando la remisión de la documentación
actualizada contenida en el artículo. 471 del C. de P.P. asi come los
rertificados de cómputo y conducta que eventualmente obren a favor del
penado.

TERCERO. - REMÍTASE copia de esta determinación al estableckniento
penitenciario, para que obre en la hojci de vida del penado

Contra la presente proceden los recunjos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jusilllii)l.|',i--Oi)-tUSfcO!6-i)/.íwWt) :JI 33763 A I .^(j-n4-2u24

EFRAÍÑ ZULUAGA BOTERO
"JUEZ

^ E-'EClj'jiON ÍjL PíNa.. i /

O.c. 03 J
cii !é ni íifiq.io pj.

ftómlTr.-'

1 riniTS

opa) .

V ay



RV; ENVIO AUTO DEL 30/04/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBUCO VDEFENSA
33763 ^

Alfred¿ Vasquez Madas <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Jus 2/05/2024 10:13 AM

Para;Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

I Tarchivos adjuntos (14Ü KB)

Buenos días. Atentamente me permito confirmar recibido de la notificación enviada.

Cordial mente,

PRORADURIA

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasqyez@procuj:aduria-gsv-£Q
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005,
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
Cra, 5^ # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciarn@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 2 de mayo de 2024 10:05

Para: josefabioabogado@gmail.com <josefabioabogado@gmail.com>; Alfredo Vasquez Macias
<alvasquez@ procuraduría.gov.co

Asunto: ENVIO AUTO DEL 30/04/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 33763

Cordialsaludo envió auto para notificar ministerio público y defensa, ni 33763.

XXt ~

O GO'*

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretaria No.- 03

Centro de Servicios Administrativos

Juzaados de Ejecución de Penas v Medidas de Seguridad Boaotá - Colombia
•n He l3 Ran'ta Jíidicial'.de

. , -i- • . .:..n-íuniqu?íic de inmetijato,
. ;C' i.'i irc-T d{?l mismo. Si oo es
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. : , , , . •. i.i;, ..¡lie le apliquen. Si ps el destinatario, tp!

;v;. I!, - cic H >1"? ©stomc ns3je, SUS documeotos y/o

ÍC. I adiui-^tofi. 5 nc v: .uh'' a-'n Ant;cs de fmpcimir «íe correo, considere si
2i reisimenra necesario harerio. recocírde que pucae guardarlo cofvio un archivo digi-Ts!. '**"*'NOTlCIA
Dt CONFORMIDAD Este mensjye (incluyendo cualquier anexo) comiene información confidencial
ái' la Procuraduría Cíeiwrsi de la Nación yse eficueritra protegida por ia Ley. Sóio puede ser utilizada por el
personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted nc es el receptor autorizado, o por error recibe esíe
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Condenado

Identificación

Delito

Ley

27495-61-00-650-2011-80011-00 NI.34826

FERNANDO PACHECO CHIRIMIA

1,147.951.953

ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR

L,906/2004 - COBOG

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho de manera oficiosa a decretar la LIBERTAD POR PENA

CUMPLIDA respecto del penado FERNANDO PACHECHO CHIRIMIA.

2.- DE LA SENTENCIA

En sentenciado del 9 de marzo de 2015. el Juzgado 2° Penal del Circuito con

Funciones de Conocimiento de Quibdó (Chocó), impuso al señor

FERNANDO PACHECO CHIRIMIA la pena de 12 años de prisión, luego de
ser hallado penalmente responsable del delito de Acceso Carnal Abusivo con
Menor de 14 años, así como la accesoria de inhabilitación para el ejercicio

de derechos y funciones públicas, no siendo favorecido con sustituto alguno,
por lo que se reporta privado de su libertad desde el 22 de septiembre de
2014.

En cuanto al reconocimiento de redención de pena, se tiene que dentro de la

presente ejecución han sido efectuados 6 reconocimientos de redención de

pena, a saber:

AUTO
28 de noviembre de

2017

12 de septiembre de
2018

24 de septiembre de

2019

27 de diciembre de

2019

24 de noviembre de

2021

PERIODO

Julio a diciembre de

2016

Enero a junio de 2017
Julio a diciembre de

2017

Enero a Junio de 2018

Julio a Diciembre de

2018

Enero a Junio de 2019

Marzo a diciembre de

2015

Enero a marzo de 2016

Julio a diciembre de

2019

Enero a diciembre de

RECONOCIMIENTO

82.3 dias

83 días

102.5 días

114 dias

235 dias
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30 de septiembre de

2022

21 de marzo de 2024

«i.'!

2020

Enero a junio de 2021

Julio a diciembre de

2021

Enero a junio de 2022

Julio a diciembre de

2022

Enero a Junio de 2023

TOTAL

156 días

28 meses, 1.8 días

3.- DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

En aras de establecer e¡ cumplimiento de la pena, se tiene que FERNANDO
PACHECO CHIRIMIA se reporta privado de su libertad desde el 22 de
septiembre de 2014i, contando con el reconocimiento de redención de pena
en proporción de 28 meses, 1.8 dias, cumpliendo a la fecha la totalidad de la
pena, por lo que se dectara su libertad incondicional e inmediata por pena
cumplida.

Consecuente con Jo anterior se procederá a la rehabilitación de los derechos
afectados con la pena accesoria al tenor de lo dispuesto en el inciso 1° del
Articulo 92 de C.P..

Así las cosas, surge pues la imperiosa necesidad de finiquitar de una vez la
vinculación procesal de la condenada, al no poder extenderla por más
tiempo con la presente actuación, siendo por ende menester a través de este
proveído declarar la extinción y liberación de la condena, la rehabilitación de
sus derechos y funciones públicas y ordenar el archivo de las diligencias
previas las comunicaciones del caso, ante las autoridades competentes.

Visto lo anterior, es claro que el sentenciado FERNANDO PACHECO
CHIRIMIA, debe recobrar su libertad, por lo que se dispone librar boleta de
libertad para ante el COBOG y/o establecimiento en el que se encuentre
recluido, a quien se informará que la atendeiá siempre y cuando no exista
requerimiento detentivo contra la penada por parte de autoridad y/o
procesos distintos, caso en el cual deberá ser puesta a disposición de tal
autoridad-

Una vez ejecutoriada la presente decisión y libradas las comunicaciones de
extinción, por el área de sistemas procédase al ocultamiento de la
información al público en lo que respecta a la penada, manteniendo la
información del Código Ünico de Investigación - CUI - para futuras
consultas.

' 22 desepliembre do 2014 al 2de mayo de 2024; 117 meses de prisión (Contabilizaeicm efectiva de
355 y/o diai di;privación de la libertadpor año).
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Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que el penado
FERNANDO PACHECO CHIRIMIA con cédula de ciudadanía No.
1.147.951.953 no es requerido dentro de la presente actuación.

Por lo expuesto. EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - DECRETAR la libertad incondicional e inmediata por
pena cumplida al sentenciado FERNANDO PACHECO CHIRIMIA con
cédula de ciudadanía No. 1.147.951.953 conforme lo indicado en el
cuerpo de esta determinación.

SEGUNDO. - DECLARAR EXTINGUIDA la pena impuesta al
sentenciado FERNANDO PACHECO CHIRIMIA con cédula de ciudadanía
No. 1.147.951.953.

TERCERO. - DECRETAR en favor del sentenciado FERNANDO
PACHECO CHIRIMIA con cédula de ciudadanía No. 1.147.951.953, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas.

CUARTO. - T.fRPRSR la correspondiente boleta de libertad ante el
Director del COBOG y/o establecimiento que vigile la pena, con las
advertencias pertinenles.

QUINTO. - En firme esta providencia líbrese comunicación a las
autoridades encargadas de registrar la sentencia. De otra parte, por el área
de sistemas procédase al ocultamiento déla información al público en lo que
respecta al penado, manteniendo la información del Código Único de
Investigación - CUI- para futuras consultas.

SEXTO. - Sirva esta decisión como PAZ Y SALVO, indicando que
FERNANDO PACHECO CHIRIMIA con cédula de ciudadanía No.
1.147.951.953, NO es requerido dentro de la presente actuación.

SÉPTIMO, - Realizado todo lo anterior DEVUELVASE la actuación al
Juzgado de origen para su archivo definitivo.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE y CÚI
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27495-61-0154650-2011 - 5001 laiJ NI,34826-02/05/2024
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ"COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.Ljl^ OFL OTRO

FECHA AUTO: Z-tlti

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:
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RV: ENVÍO AUTO DEL 02/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA NI

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuradur¡a.gov.co>
Jue 2/OS/2024 10:43 AM

Para;Claud¡a Milena Preciado Morales <cpredam@cendoj-rainajudicial.gov.co>

I 1 archÍTOS adjuntos (149 KB)
l A ¡••r"'.!/'. Ci.iMPLL'A [.u'K

Buenos días. Atentamente me permito confirmar recibido de la notificación enviada.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduría.qov.co
PBX: +57 601 587-87 50. Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional : Ü1 8000 94Q 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreclam@cendoj.ramajudicial-gov.co>

Enviado: jueves, 2 de mayo de 2024 10:39

Para: Alfredo Vasquez Macias <alv3squez@procuradüria.gov.co>

Asunto; ENVIO AUTO DEL 02/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICOY DEFENSA NI 34826

Cordial saludo envío auto para riotificar mmisterio público y defensa, ni 34826.

OgoT ^

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretaria No.- 03

Centro de Servicios Administrativos

Juzaados de Ejecución de Penas v Medidas de Seguridad Boaotá - Colombia

.. d? la Rama Judicial de

de inmediato,
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R¿n;d juJicia!
Consto Superiot ile la Judicatura

Í>ípijbii«a df Colambia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÜBLICO
lUZGADO DIECISIETE DE E|ECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a -2 H elffdno 6012!i6^088

Edificio Kiiy.sser

Número Interno: ^9711 Lev 906 de 2004

Radicación: n00]-60-00-l)l7-2019-07114-00
Condenado: CAMILO ¡OSÉ RODRÍGUEZ RAMÍREZ
Cédula: 1.015A27.070

Delito: FABRICACIÓN, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES
Reclu.s-Hut: CÁRCF.I. YPENITENCIARIA DEINEDIA SECURIDADOE BOGOTÁ - POR CUENTA DELAS
DILIGENCIAS CON RADICADO 11OO1-60'OÚ-O17-2O12-O5578-O1 QUE VIGILA ESTA SEDE
JUDICIAL
RESÜEL VE: NIEGA ACUMULACION JURIDICA PE PENAS

Bogotá, 0. C., Treinta [3ÜJ de sbril de dos mil v-c-inticuatro [2024]

OBJETO POR DECIDIR

Fntí'a el Despacijo cii el estudio de la acumulación
CAMILO [OSE RODRÍGUEZ RAMÍREZ.

rídica de penas elevada por el señor

SITUACIÓN FÁCTICA

Bajoel radicado No. 11001-60-00-017-2019-07114-00 NI. 39713 esta oficina judicial conocí.'i;i
ejecución de la pena impuesta de 10 año; de prisión en contra del señor CAMILO |OSr
RODRÍGUEZ RAMÍREZ conforme ia sentencia del '><!e diciembre de 2019 dei luzgado 25 Penal
del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá, luego de ser hallada penalmente
responsable de los delitos de HOMICIDIO EN LA MODALIDAD OE TENTATIVA EN CONCURSO
CON FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE ARMAS, por hechos del 15 de junio de 2019, no
stcndo Favorecido con sustituto alguno.

Proveniente del juzgado 8 de Kiecución de Pi?nas y Medidas de Seguridad de Bogotá, ingreso n
las diligencias copia de la sentencia conden.jtoria de fecha 9 de mayo de 2017, del radicado
n 001-60-00-0] 7-2017-00805-00, asi como ccpta de la providencia de fecha 28 de diciémbn.'
de 2023, mediante la cual esa sede judicial decretó on favor dei señor CAMILO ¡OSE RAMIRLZ
RODRIGUEZ la extinción de la sanción pt-niil; en el referido asunto, el señor RAMHU'Z
RODRIGUEZ fue condenado Ala pena principa! de 24 meses de prisión, luego de ser hallado
responsable del delito de hurto calificado, por hechos del 17 de enero de 2017.

De manera oficiosa, se estudiará de igual forma la acumulación jurídica respecto de las
diligencias con radicado 11001-6Ü-00-017-2012-0557R-01, en las cuales RAMIREZ
RODRIGUEZ fue condenado mediante fallo emanado del Juzgado 15 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, el 27 di septiembre de 2012 a la pena principal de 73.9.5
meses deprt.sión, por el delito de HURTO CAIIFICADO YAGRAVADO, por hechos del 25 de abril
de 2012, siéndole negados los mecanismos suslitutivos de la pena.

CONSIDERACIONI-S DEL DESPACHO

5s>



Rama Judicial
Qmsep Superior de la Judicatura

R^nibliea de Coloitibia

Niimero hiternn: .^!)713 lev 906 ríe2i)OÍ

Hoaicación: ltOOl-^0 00-01 7-:;0i;)-l¡7ll4 (liJ
Co«£teíio£/o; CAMIiO lOSÉROBRÍOVEZ RAMÍREZ

Cequia- Í.OlSASy.O'd

Mmr l-ABRiCAaÓN. TRÁFICOO PORTE ILEGAL ARiíAS^ MUNICmeS
fisdiiar'/i. (:AltCE!.YPEN!TENaABIA nF: M£BIASSC¡JRIBAD OE BOdOTÁ

RESUELVE: NlCO-iACUMULtiCION/URIDICA ÜEI'ENAS

Ahora bien, atendiendo la solicitud de acumulación de penas invocada por el sentenciado.
procHlcrá esta oficina judicialen su estudio, ei que se efectuará en el marco jurídico del artículo
460 del C. de P.P. que reza:

ARTÍCULO 460. ACUMULACIÓN JURÍDICA Las normas que reguláii la dosificación de la
pena, en caso de concurso de conductas punibles, se aplicarán también cuando los delitos
conexosse hubierenfalladoindependientemente. Igualmente, cuandosehubieren pra^riéo
varías sentencias en diferentes proceros. En estos casos la pena impuesta en la primera,
decisión se tendrá coma porte de la sanción a imponer.

No podrán acumularse penas por delitos cometidos con posterioridad a! proferimienío de
sentencia de primera o única instancia en cualquiera de los procesos, ni penas yn
ejecutadas, ni las impuestas ^Kir delitos cometidos durante el tiampo que la persona
estuviere privada de ¡a libertad.

Conlornie loanteriores menester determinar si enei presente asunto esviable el acopiodélas
sanciones o si por el contrario concurre alguna de la?, causales excluyentes para proceder al
beneficio propuesto por ei condenado CAMILO [OSÉ RODRÍGUEZ RAMÍREZ para una mejor
praxis be acudirá a la siguiente tabla:

Proceso No.

vooi-m^oe-m?-
20l2-05578-m

11001-60-00-017-

2017-00805-0ÍI

nOül-60-00-017-

2019-07114-00

fazgado Fallador

juz^qada 15 Penal
Municipal con Función

de Conocimiento de

Bofíota
Jungado10 Penal

Municipal can Función
de Conocimiento de

Bogotá
Juzgado 25 Penal del
Circuito con Funciones

de Conocimiento de
Boqotá

Fücha de

tos Hechos

25 de abril

áe 2012

Fecha de k

sentencia

2?de

.septiembre
de 2012

fmpaesta

73.9Z

meses de

prisión

17 de enero 9 de mayo de 24 meses
de 2017 2017 de prisión

15 de junio
de 2019

9 de

diciembre de

2019

16 años

Como quedó reseñado en el acápite de los antecedentes, los heclios que dieron origen a las
diiiíjcnciascon radicado 2017-00805 y 2019-07114,acaecieroncon posterioridad a ía fecha de
laspnicncia condenatoria del i'adicado 2012-05578, yasü ve?., los liechos que dieron origen a
lasdilist-ncias con radicado 2019-07114 acaecieron con posterioridad a lafecha de la sentencia
condenatoria de! radicado 2017-00805, situación que conlleva a la no procedencia de la
acunviiladón de penas a favor del sentenciado tal y como quedo consagrado en el trascrito
arlínik) 460 del C. de P.I'.

En consecuencia, al no darse el presupuesto objetivo para ello, no se accederá en la
acunuilación jurídica de penas en beneficio del sentenciado CAMILO JOSÉ RODRÍGUEZ
RAMIRKZ.

En mérito de lo expuesto: el JUZGADO DIECISIETE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE;



RamaJudidal /
Const^)Superior de la Juiiimura

Repúblicaíla Ccdombia
SIGCMA

, ^ ^<¡mero Interno-397i:i Lev 9f?6 Ifíñl
kaáicaciáa: 1100¡-6U 00-(ll7 .:01'í-07nt 0i¡

Coiittenatio: CAMILOJOSE RODRÍGUEZ R/IMíR/f?
Ccdulít: I.0]S.427.0'l.'

DeUc.,: FABlflCAaON. TRAFICO OPORTE ILEGAL AfíMASÚ MUNICIONES
fíeclw Íri/I, CÁKCL-L YPFNlTENCIAfilA DE MEOIA SEGURIDAD DEmCOTÁ

Kí;SVELVE: Nlf:(;AACL'MlllACiaN!ljml)ICA Oí:PENíU;

PRIMERO." NEGAR LA ACUMULACION JURIDICA de las penas impuestas a CAMILO fOSÉ
RODRIGUEZ RAMÍREZ, identificada con la C.C. N.e 1.015.427,070, teniendo en cuenta las
consideraciones efectuadas en el cuerpo de esta decisión.

SEGUNDO.- REMITIR copia de la presente determinación con destino a la CÁRCEL Y
Peni TENCIARíA demedia seguridaddeBogotá donde se encuentra privado déla libeitaá
por cuenta de otra autoridad.

Gontl-ti esta providencia proceden los recursos dereposición yapelación.

NOTIFÍQÜESE YCÚMPLASE

rp)-m>017-2Ul^Ü7'l-1(i)0j«713lV3tr/b^
I EFRAIN :ULUAGABOTERO
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Fwd; ENVIO AUTO DEL 30/04/2024 PARA NOTIFICAR fV
39713

Alfredo Va^uez Madas <alvasquez@procuraduria.gQv.co>
Jue 2/05/2024 12:26 PM

Para:Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajud!i:!al.gov.co>

I 1archivos adjuntos (574 KS)
-•>.'1 • - JüSC RODRIGUEZ RAMIREZ - fóüGA ACUMULACION, pdf:

PUBLICO Y DEFENSA NI

•C'iiii.íido de la ndtifícacíón ^viada.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
a(vasquez@procuraduria.gov.co
PBX; +57 601 587-87 50. Ext IP; 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

QullooLearaiS?'

Cordialsaludo envío auto para notificar ministerio pública y defensa, ni 39713.

OgO'* ^

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretaria No.- 03

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seauridad Boaotá - Colombia
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Rama Judida)
^ Cyisqo Superior de lo Judicafurs

República de ColcBflbia

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono 6012864088
Edificio Kaysser

Rad.
Condenado

Identificación

Delito
Lev

11001-60-00-015-2017-04705-00 NI 47463
JESÜS ADRIAN GUZMAN RAYO
1.023.923.267
TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO
L. 906 de 2004

Bogotá, D. C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

1. OBJETO A DECIDIR

Procede el despacho a realizar estudio respecto a la EXTINCIÓN DE LA
SANCIÓN penal invocada por el señor JESÚS ADRIAN GUZMAN RAYO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia del 26 de diciembre de 2019, el Juzgado 30 Penal Municipal de
Bogotá con Función de Conocimiento, impuso al penado JESÚS ADRIÁN
GUZMAN RAYO la pena de 36 meses de prisión y la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas, luego de ser hallado
penalmente responsable del delito de Hurto Calificado Agravado en la
modalidad de tentativa, no siendo favorecido con sustituto alguno.

En auto del 02 de septiembre de 2022, esta Oficina Judicial concedió al
sentenciado GUZMÁN RAYO el sustituto de la libertad condicional, fijando un
periodo de prueba de 4 meses y 12 días.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de la Ley 599 de 2.000,
transcurrido el período de prueba fijado al conceder el subrogado de libertad
condicional, sin que el condenado incumpla las obligaciones impuestas, !a
condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa
resolución judicial que así lo determine.

En el caso sub examiné, se tiene que el periodo de prueba de CUATRO (4j
MESES Y DOCE (12) DÍAS fijado por este Juzgado Ejecutor, inició el 02 de
septiembre de 2022 - libertad condicional- y fínalizd el 14 de enero de 2023.
No obstante, a la fecha no es posible para este Juzgado ejecutor verificar el
cumplimiento de las obhgaciones contempladas en el articulo 65 del Código
Penal por parte del sentenciado GUZMAN RAYO con el otorgamiento del
sustituto de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, especialmente
aquellas - obligaciones- contempladas en los numerales segundo y quinto del
citado articulo, en lo que respecta a la obligación de "observar buena conducta"
y "no salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución



Rama Judicial
CorecjoSuperiorde la /tidkatUTa

República Colombia

n '

SIGCMA

de lapena". Así lascosas, enestaoportunidad estaOficina Judicial dispondrá ^ ^
negar la extinción de la sanción penal al sentenciado.

4. OTRAS DETERMINACIONES

Se dispone por parte del CSA de estos Juzgados OFICIAR a la DIJIN para que
sirva remitir los antecedentes del sentenciado, a MIGRACIÓN COLOMBIA para
que remita el reporte de ingresos de salida del pais del penado desde el 02 de
septiembre de 2022 al 15 de enero de 2023.

Una vez allegado lo anterior, ingresar al despacho para lo que en Derecho
corresponda.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE

PRIMERO. - NEGAR la extinción de la sanción penal al señor JESÚS ADRIAN
GUZMAN RAYO identificado con la C.C No. 1.023.923.267 teniendo en cuenta
las consideraciones efectuadas en el cuerpo de esta decisión.

SEGUNDA. - ORDENAR dar cumplimiento al acápite "otras determinaciones"

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1lOOVbff Ofroi 5-201 404705-00 47463X1
m...EI^RAIN ZÜLUAGA BOTERO

U E Z
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Retransmitió: NOTIFICA AUTO 09/05/2024 NI 47463

Microso^ (Xitlook

<Micro^ftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudidal.gov,co>
Jue ^/05/'2024 2:26 PM

Pafa:LUZMARiNARAY03@GMAtLC0M <LUZMARINARAYO3@GMAl!..C0M>

I 1arcwos adjuntes {25 K8)
i\í:TirY',\ A:.¡r-.": ..A'-'j , •

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
Información de notificación de entrega:

Asunto: NOTIFICA AUTO 09/05/2024 NI 47463



RV: ENVIO AUTO DEL 09/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuradur¡a.gov,GO>
Vie ICí/05/2024 2:02 AM

Para:Claudia Milena Preciado Morales <cpreclam@cendoj,ramajudiciaI.gov,co>

il 1archivos adjuntos (145 KBl

Buenos días. Atentamente me permito acusar recibido de la notificación enviada.

Cordialmente,

PROCURADURIA

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II Código 3PJ- Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
llvasq yez@fKOcurMuría.gov.cp
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: {5005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 fins
Cra. 5^ # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cprecÍam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 9 de mayo de 2024 14:27

Para: Guiovany Quintero <gquintero@defensoria.edu.co>; Alfredo Vasquez Macias <alvasque2@procuraduria.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 09/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA Ni 47463

Cordial saludo envío autopara notificar ministerio público ydefensa, ni47463.

C-GOf

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretaria No.- 03

Centro de Servicios Administrativos

JuzQados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia

íifUuji 10,

'• • • ' ' vi.i-. y/o

\ ' '• •' r.: i'-nír esfe ccrfcc, conSídüie £1
r,.'' ... , . ,r, .:t:,n:vo digilal. NOTICIA

DI. Lü!\JrORMlDAD'" tsCi: • nj- • j) -.-.oiítiefte información confidencial
i.it' la ^i'OíTuracJiH'ía General d# ia Nación y .f.- .^jaLi:'y. ^olo puct.'ii? ser utilizacia por el
personal o compañía a la citól esta diiigido ji '.istod no os el 'cccp^ir'r autonzadc, o por error recilx' este
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Rad. ^
Condenado

Identificación

DelitG

Lgy
Reclusión

11001-60-00-172-2019-05762-00 NI 56124"

' YURY HELENA SILVA JIMENEZ
52^745,743
TENTATIVA DÉ HURTO CALIFÍ^DO
L. 906/2004 "
RECLUSIÓN DE MUJERES"DE BOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 1 1 No, 9a - 24 Teléfono ¡i) 2864Ü88

Edificio Kayssfir

Bogotá, D. C-, dieciséis (16) de abril de dos raiJ veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el despacho a realizar el respectivo estudio de la PRISIÓN
DOMICILIARIA —ART. 38 G DEL C.P., invocada por ia sentenciada YURY
HELENA SILVA JIMENEZ.

2.- SITUACIÓN FÁCTICA

En sentencia del 8 de octubre de 2021, el Juzgado 12" Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, impuso a ia señora YÜRY
HELENA SILVA JIMÉNEZ la pena de 54 meses de prisión y la
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas , luego de
ser hallada penalmente responsable de! delito de Hurto Calificado
Agravado en la modalidad de Tentativa, no siendo agraciada con sustituto
alguno.

Por cuenta de la presente actuación la penada se encuentra privado de su
libertad desde el 12 de marzo de 2022

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Establece el articulo 38 G del C,P. el que fue modificado por el artículo 28
de la Ley 1709 de 2014. y posteriormente modifícado por la Ley 2014
de 2019, en su articulo 4" que la pena privativa de la libertad podrá
cumplirse en el lugar de residencia o morada del condenado cuando éste

haya cumplido lo mitad de la condena y concurran los presupuestos
contemplados en los numerales 3 y 4 del articulo 38B del Código penal, el
que regula el sustituto de la prisión domiciliaria, siempre y cuando: I.) el
condenado no pertenezca al grupo familiar de la víctima; 11.) o en aquellos
eventos en q\.ie el condenado fuere sentenciado por alguno de los
siguientes delitos; genocidio; contra el derecho internacional humanitario;
desaparición forrada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento
forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de
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delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad,
integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir
agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de ftinciones
públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades
de delincuencia organizada;, administración de recursos con actividades
terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y
administración de recursos relacionados con actividades terroristas;
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso
privativo de las fuerzas armadas o expktsivos; delitos relacionados con el
tráfico de estupefacientes, salvo ios contemplados en el artículo 375 y el
inciso 2 del articulo 376; peculado por apropiación; concusión; cohecho
propio; cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en
la celebración de contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos
legales; acuerdos restrictivos de la competencia; tráfico de influencias de
servidor público; enriquecimienío Üicito; prevaricato por acción: falso
testimonio; soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo;
ocultamiento, alteración o destrucción de elemento material probatorio;
en los delitos que afecten el patrimonio del Estado.

Atendiendo los anteriores requisitos, se establece que la señora YURY
HELENA SILVA JIMÉNEZ , fue (xindenado por el delito de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO TENTADO sobre los cuales no recae

prohibición conforme lo dispuesto en el articulo 38 G del C.P. y parágraio
I " del artículo 68 A del C.P.

Ahora bien, efectos de establecer el cumplimiento del requisito objetivo
para el sustituto de la prisión domiciliaria, debe tenerse en cuenta que el
la sentenciada SILVAJIMÉNEZ reporta privado de la libertad desde el 12
de marzo de 2022', lo que significa que a la fecha a descontado físicamente
un total de 765 días lo que es igual a 25 meses y 15 días, que sumados
a los 2 meses y 13 dias^, reconocidos por redención de pena, se tiene
que la penada ha descontado un total de 27 meses y 28 días tiempo que
es superior a los 27 meses que corresponden a la mitad de la pena
impuesta - 54 meses - por lo cual se tiene como acreditado dicho requisito.

Finalmente, en lo que refiere al arraigo familiar y social, reposa en el
expediente Informe de Visita Domiciliaría No. 823 del 8 de abril de 2024,
allegado por parte del Área de Asistencia Social del Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, en donde en la visita realizada al domicilio
ubicado en la CALLE 48" SXJR No. lOD - 31 Villas del Rectierdo, allegado

cnmo arraigo de la sentenciada, se evidencia la disposición de los habitantes,
quienes están dispuestos a colaborar en su proceso represor penal.

Por las razones expuestas, el despacho estima procedente conceder a la
penada el sustituto de la prisión domiciliaria. Durante su ejecución deberá

rtolttadc encaicelaciibn Nu. Bl:22.t)ü26-E<.' del 14 dí nsiTode 2ü22.

• Véaseoulos dcHl4 JeixUibri: de2022, ITdeabWiJS 2023.07 de julio de 2t)23,25 dcacWbrcde 1021, JOde enero de 2024 y
I r <lr l'ebrciu de 2024.m
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^ cumplir c^B las obíigacíones establecidas en el cuerpo del articulo 38B del
Código Penal, las que consisten en:

a) No cambiar de residencia sin autorización, previa de! funcionario
judicial;

b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños
ocasionados con el delito. El pago de laindemnización debeaseg^urarse
mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con ia
víctima, salvo que demuestre insolvencia;

c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el
cumplimiento de ia pena cuando fuere requerido para ello;

d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos
encargados de realizar !a vigilancia del cumplimiento de la reclusión.
Además, deberá cumplir las condiciones de seguridad que k hayan
sido imp\iestas en la sentencia, las contenidas en ios reglamentos del
Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales
íjue impusiej-e elJuez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.

Las anteriores obligaciones serán garantizadas con, caución prendaria en
cuantía de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000) la que deberá ser
constituida a través de depésito tudieial en la cuenta de depósitos judiciales
del Banco Agi'ario de Colombia No. ] 10012037017 a órdenes de este Juzgado,
suma que se fija atendiendo la siti.iación de pri\-ación de la libertad dei
penado.

Una vez se presente la caución, se librará la correspondiente boleta de
traslado ante el señor Director del Establecimiento Penitenciario y Carcelario
dónde se encuentre recluido y la c:orrespondiente comunicación ante la
Dirección General del ÍNPEC y/o dicho Establecimiento, a fm que implemente
las visitas periódicas como mecanismos de control y vigilancia del
cumplimiento de la pena sustitutiva que aquí se ha concedido, procediendo
a ia implementación del mecanismo de vigilancia electrónica RF: la
carencia de los mecanismos eiectrónico, no será obstác\ilo para su traslado,
quedando la penada comprometida a acudir a la implementación cuando así
lo tenga a bien ia reclusión.

Por último, es menester resaltar que este despacho prescinde de emitir
pronunciamiento alguno respecto a la gravedad de la conducta y a los factores
personales del condenado, atendiendo que taJ como está diseñada la
normatividad que rige la prisión domiciliaria por el cumplimiento de la mitad
de ia pena, la misma tan sólo responde a factores objetivos, los que, xina vez
verificados su cumplimiento, hace automático el beiveficio a favor del
condenado.

Sobre este tópico la Corte Suprema de Justicia, en decisión del 12 de marzo
de 2014. radicado No. SP2999-20Í4 (41480), indicó:
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"Como se puede observar, la actual legislación eliminó el criterio
subjetivo relacionado con "el desempeño personal, laboral, familiar o
saciar y el "peligro para ta comunidad", y amplió el aspecto objetivo,
incrementando el beneficio para condenados por delitos cuya pena
mínima sea de ocho años o menos, pero excluyó de este beneficio, entre
otros, a condenados por delitos contra la administración pública en
general.-'

Es por ello que la presente determinación se adopta de conformidad a lo
estipulado en el articiJlo 28 delaLey 1709 de 2014, el que adicionó el artículo
38G al C.P.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - CONCEDER a la señora YURY HELENA SILVA JIMÉNEZ
identificado con \a Cédula de ciudadanía No, 52.745.743 el sustituto penal
de PRISIÓN DOMICILIARIA consagrado en el artículo 380 del C.P, bajo los
términos y condiciones señaladas en apartes pertinentes de este mismo
interlocutorio.

SEGUNDO. - Una vez sea presentada la caución prendaría, LÍBRESE en favor
del sentenciado, boleta de traslado anto el establecimiento dónde se
encuentra recluido, junto con la orden de conducción al lugar donde
permanecerá recluida. De la misma manera líbrese comunicación pertinente
ante la Dirección General del INPEC y/o al Centro Carcelaiio, para efectos
que se sirvan impartir por dicho instituto laa visitas periódicas como método
dtí control y vigilancia del cumplimiento de la pena, conforme a io dispuesto
por el numeral quinto de la norma en cita, se procederá igualmente a la
implementación del mecanismo de vigilancia electrónica.

TERCERO - REMITIR copia de esta detenninación a la reclusión para ñnes
de consulta y obre en ia hoja de vida del penado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

172-201 '-üF;:úi-(kOHgr.iU24 A.I 1^-04.2024-

^FRAÍN 2ÜLUAGA BOTERO
JUEZ .
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RV: ENVIO AUTO DEL 16/04/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI
56124

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Vre 3/05/2^24 4:44 PM

Para:Oaudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendqj.ramajud¡cial.gov,co>

I 1archivos adjuntos (¿81 l(B¡

Buenas tardes. Atentamente me permito acusar recibido de la notificación enviada.

Cordialmente,

PROCURADlAiA
GENERAlOELAimi

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales • Bogotá D.C.
alya^uez@procu raduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50. Éxt IP: 15005,
Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808
Cra. 5^ #15-80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Oe: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam(®cendo]-ramajudidal.gov.co>
Enviado: viernes, 3 de mayo de 2024 16:14
Para: Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria,gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 16/04/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 56124

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público ydefensa, ni 56124.

' 1 ^
i t

®ogo"» ^

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORAl.P.S
Escribiente

^.c<:re_l<ij.hlSn.-ji j
Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de SeguridadBogotá- Colombia

1=
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es f'ürtlmente i:;- :(•: jer-r:'' «¡'.ve puede g'.iiji'jririo conT' un ;Vch!V0 diqtlal. "'NOTtCIA
Dt CONFOftMiDAU- " " •' - tsie (¡nc'uyí'iKio cjaiquiír ^".••>•,0; conttene información cc-rtfídwciói
dé la Pfocuraduría CííSiiíial do la Macióp yseer.cusntr:i p'jteg da po" Ift Li?y. Solo puecíi? ser (.itilizacta por ?l
personal o corripsñici la cu¿il i?stá c'ífi^ído. Si iisttjd tío l-s i?i!4'ECr',íptor outoi izñdo, o por srrof racibí' este-
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL "DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono 60128640SS
Edificio Kavsser

Condenado

{denllficación
Delito
Lev

_11001-60-00-015-2021-00588-00 N) 5657a
LEIDY VIVIANA CAJÍENA NARANJO
1.023.863.366

HURTO AGRAVADO

L. 1826 DÉ 2017

SIGCMA

Bogotá, D. C.. veintinueve (29) de abril de dos niil veinticuatro (2024)

1. OBJETO A DECIDIR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento respecto a la solicitud de
LIBERTAD CONDICIOANAL respecto de ia sentenciada LEIDY VIVIANA
CADENA NARANJO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

El 18 de noviembre de 2020, el Juzgado 16 Pena! Municipai con Funciones dr
Conocimiento de Bogotá D.C., condenó a la señora LEIDY VIVIANA CADENA

NARANJO a la pena principal de 24 meses de prisión, y accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciortes públicas por un lapso igual al de la pevia
principal, luego de encontrarla responsable del delito de HURTO AGRAVADO;
decisión de instancia en la que le fue concedido el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, debiendo suscribir diligencia de
compromiso, previo préstamo de caución prendaria por el valor de 1 S.M.L.V.

La sentenciada pese a ser requerido por esta autoridad judicial, así como por rl
Juzgado fallador, no acreditó el cumplimiento de las obligaciones a fin de gozar dfl
subrogado de la suspensión de la ejecución de la pena, motivo por el cual en auto
de fí?cha 2 de agosto de 2022, dispuso iniciar el traslado de! que habla el articulo
477 del Código de Procedimiento Pena.

En auto del 29 de noviembre de 2022, se dispuso ordenar la ejecución de la pena,
expidiendo la.s- rcspecTívas órdenes de captura, las cuales fueron materializadas el
21 de marzo de la presente anualidad,

3. DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

El artículo 471 del C. de P.P. de 2004, impone que a la solicitud de libertad
condicional debe adjuntarse la resolución favorable - vigeTite - del consejo de
disciplina o én su defecto del director del establecimiento, copia de la cartilla
biográfica - debidamente actualizada - y de los demás documentos que acrediten
las exigencias previstas en el C.P., requisitos estos que se erigen como presupuesto
de procesabüldad para posibilitar el estudio del subrogado.

A su turno el artícxilo 64 del C.P,, establece los presupuestos sustanciales básicos
para la concesión del subrogado, esto es, que la pena impuesta exceda los tres años
de prisión, que el interno haya descontado las tres quintas partes de la pena
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impufsta fio que se ha denominado factor objetivo), y que el Juez pueda deducii
conforme la cond^icta observada en el reclusorio que no hay necesidad de continuar
con la ejecución de la pena.

Es importante indicar que e! sustituto de la libertad condicional, en este caso
no podrá ser concedido a! carecer del requisito de procedibilidad
norriiativaiTiente exigido.

Lo anterior toda vez que mediante oficio 129- CPAMSMBOG - OFICIO
DESFAVORABLE la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad para
Mujeres de Bogotá se abstuvo de emitir concepto toda vez que la penada no
acredita el factor objetivo, es decir qvie a la fecha no cumple con las 3/5 partes
de cumplimiento de lapena para acceder al sustituto de la libertad condicional.

En riicrito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE

PRIMERO. - NEGAR sustituto de la LIBERTAD CONDICIONAL a la penada LEIDY
VIVIANA CADENA NARANJO, identificada con laC.C. N." 1.023.863.366 , teniendo
en í i,irnta las consideraciones efectuadas en el cuerpo de esta decisión.

SEGUNDO. - REMITIR copia de esta deterntinación a la reclusión para que obre
en la hoja de vida del penado.

Coiiira esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Fimia

Céduia

Í.j^^F^iN. :ÍMi42A94Altero """
JÓZC'üOSDE

D.C. ^

i- -.:ÍG!I0Í' piovicíencla ''a

I Nombre i^íbtrrn:?.
S /í /7 _ -•— \/—

• ,s«» ^
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RV; ENVIO AUTO DEL 29/04/2024 PARA NOTIFICAR Mt
56571

Alfredo VaSquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Mar 30/04/2024 11:00 PM

Para:CjaudÍ3 Mílena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudtciaLgov.co>

ISTERIO PUBLICO Y DEFENSA

archivos adjuntos (142 KB)

r. T'.:L'i fJú!'•

Buenas noches. Atentamente me permito acusar recibido de la notificación enviada.

Cordialmente,

PROCURADÍIÍIA

Alfredo Vásquez Macias
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
a Iva^uez@f>r^uraduria.g
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP.~15005.
Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808
Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C,, Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoJ.ramajudicial.gov.co>
Enviado; martes, 30 de abril de 2024 17;32

Para: José Cortes <josecortes@defensoria.edu.co>; Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria,gov,co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 29/04/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 56571

Cordial saludo envío autopara notificar ministerio público ydefensa, ni56571.

'OGOt

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORAIF'i

Escribiente

Secretaria No.- 03

Centro de Servicios Administrativos

^gados de Ejecución de Penas y Medidas de Seaurídad Boaotá • Colombia

es realmente
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Rad.
Condenado

Identiñcación

Delito

Ley
Reclusión

11001-60-00-017-2017-07963-00 NI .56621
LIZA MARIA DAVILA GONZALEZ
1.031.128.723 ^
TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE
ESTUPEFACIENTES

L.906/20D4
RMBOGOTÁ "

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1} 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a decidir sobre la PRISIÓN DOMICILIARIA - ART.
38 G DEL C.P. incoada por la penada LIZA MARÍA DÁVILA GONZÁLEZ
en atención a su condición de mujer gestante.

2.- DE LA SENTENCIA

En sentencia del 15 de septiembre de 2022, el Juzgado 17 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, impuso a la señora LIZA MARÍA
DAVILA GONZÁLEZ la pena de 64 meses de prisión y multa de 2 smmiv,
luego de ser hallada penalmente responsable del delito de Tráfico,
Fabricación o Porte de Estupefacientes, no siendo favorecida con sustituto
alguno, por lo que se encuentra privada de su libertad desde el 28 de
octubre de 2021.

3.- DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA

El estudio de la prisión domiciliaria será efectuado al tenor del artículo 38
G del C.P., modificado por el artículo 4 de la Ley 2014 de 2019. "La
ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de
residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la
condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y
4 del artículo 3SB del presente código, excepto en los casos en Que el
condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos
en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos del presente
código: genocidio; contra el derecho internacional humanitario;
desaparición forzada; secuestro extors/vo; tortura; desplazamiento
forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de
delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad,
integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir
agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones
públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades
de delincuencia organizada; administración de recursos con actividades
terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y
administración de recursos relacionados con actividades terroristas;
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso
privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el
tráfico de estupefacientes, salvo los contempiados en el
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artículo 375 y el inciso 2 del artículo 376: peculado por apropiación;
concusión; coliecho propio; cohecfio impropio; cohecho por dar u ofrecer;
interés indebido en ta ceiebración de contratos; contrato sin cumplimientos
de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la competencia; tráfico de
influencias de servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por
acción; falso testimonio; soborno; soborno en la actuación penal;
amenazas a testigo; acuitamiento, alteración o destrucción de elemento
material probatorio; en los delitos que afecten el patrimonio del Estado.

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de
peculado por apropiación, concusión, cohecho propio, cohecho impropio,
cohecho por dar u ofrecer, interés indebido en la celebración de contrato,
contrato sin cumplimiento de requisitos legales, acuerdos restríctivos de la
competencia, tráfico de influencias de servidor público, enriquecimiento
ilícito, prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, soborno en la
actuación penal, amenaza a testigos, ocuitamiento, alteración, destrucción
material probatorio, no tendrán el benefício de que trata este artículo."

Atendiendo los anteriores requisitos, se establece que LIZA MARÍA
DÁVILA GONZÁLEZ fue condenada por el delito de Tráfico, Fabricación o
Porte de Estupefacientes sobre el cual no pesa la prohibición contenida en
el artículo 38 G como quiera que la sustancia incautada fue en peso neto
de 23.5 gramos de marihuana, debiendo además atender lo preceptuado
en el parágrafo 1° del artículo 68 A del C.P.

Ahora bien, a efectos de establecer el cumplimiento del requisito objetivo
para el sustituto de la prisión domiciliaria, se tiene que la penada por cuenta
de la presente actuación se reporta privada de su libertad desde el 28 de
octubre de 2021, contando con el reconocimiento de redención de pena en
proporción de 6 meses, 5 días, para un total de 36 meses, 27 días de
prisión, superando el requisito objetivo fijado por el legislador.

En lo referente al arraigo familiar y social del condenado, es oportuno
recordar que tal exigencia del legislador supone la existencia de vínculos
del sentenciado con el lugar en el que reside, lo que se acredita con
distintos elementos de juicio, entre otros, tener una residencia fija y
estable, vivir en ella junto con la familia y estar presto a atender los
requerimientos de las autoridades, desarrollar un trabajo o actividad, así
como la posesión de bienes.

Ai plenario concurre la manifestación de la sentenciada al indicar como
domicilio, el lugar en el que actualmente cumple con el sustituto de la
prisión domiciliaria contenida en el numeral 3° del artículo 314 del C. de
P.P., por lo que se mantendrá su arraigo en la Calle 5 A No. 11 A 50 -
Planadas (Mosquera/ Cundinamarca).

Por las razones expuestas, el despacho estima procedente conceder a la
sentenciada LEIDY TATIANA GUTIÉRREZ NIEVES el sustituto de la
prisión domiciliaria. Durante su ejecución deberá cumplir con las
obligaciones establecidas en el cuerpo del artículo 38B del Código Penal,
las que consisten en:

a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial;
b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños
ocasionados con el delito. El pago de la indemnización debe asegurarse
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mediante garantía persona!, rea!, bancaria o mediante acuerdo con la
victima, salvo que demuestre insolvencia;
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el
cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello;
d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados
de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además, deberá
cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la
sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para el
cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.

Las anteriores obligaciones serán garantizadas por la sentenciada con el
mismo título judicial depositado para acceder al sustituto de la prisión
domiciliaria que actualmente detenta.

Se informara a la reclusión en la necesidad de implementación de los
mecanismos de vigilancia electrónica RF; no obstante, la carencia de los
mecanismos electrónicos, no será obstáculo para su traslado, quedando el
penado comprometidos a acudir a la implementación cuando así lo tenga a
bien la reclusión; por su parte la reclusión deberá entonces ejercer la
vigilancia a través de visitas periódicas.

Por último, es menester resaltar que este despacho prescinde de emitir
pronunciamiento alguno respecto a la gravedad de la conducta y a los
factores personales de los condenados, atendiendo que tal como está
diseñada la normatividad que rige la prisión domiciliaria por el
cumplimiento de la mitad de la pena, la misma tan sólo responde a factores
objetivos, los que una vez verificados su cumplimiento, hace automático el
beneficio a favor de los penados.

Sobre este tópico la Corte Suprema de Justicia, en decisión del 12 de marzo
de 2014, radicado No. SP2999-2014 (41480), indicó:

Como se puede observar, la actual legislación eliminó el criterio subjetivo
relacionado con "el desempeño personal, laboral, familiar o social" y el
peligro para la comunidad", y amplió el aspecto objetivo, incrementando

el beneficio para condenados por delitos cuya pena mínima sea de ocho
años o menos, pero excluyó de éste beneficio, entre otros, a condenados
por delitos contra la administración pública en general. ^

Es por ello que la presente determinación se adopta de conformidad a lo
estipulado en el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014, el que adicionó el
artículo 38G al C.P..

Finalmente, remítase el expediente por competencia para ante los Juzgados
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Facatativá
(Cundinamarca) para que continúen con la ejecución de la pena.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

M.l". Kugenio Ffiiiáiidc/: C'alier
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SIGCMA

RESUELVE

PRIMERO. - CONCEDER a la sentenciada LI2^ MARÍA DÁVILA
GONZÁLEZ con cédula de ciudadanía IMo. 1.031.128.723 el sustituto penal
de la "Prisión Domiciliaria" consagrada en el artículo 38G del C.P. (Ley 1709
de 2014) bajo los términos y condiciones señalados en apartes pertinentes
de este mismo interiocutorio.

SEGUNDO. - LÍBRESE en favor de la sentenciada, boleta de traslado ante
el establecimiento penitenciario, indicando que permanecerá dónde se
encuentra recluida. De la misma manera líbrese comunicación pertinente
ante la Dirección General del INPEC y/o al Centro Carcelario, para efectos
quese sirvan impartir por dicho instituto las visitas periódicas como método
de control y vigilancia del cumplimiento de la pena, conforme a lo dispuesto
por el numeral quinto de la norma en cita; se procederá igualmente a la
implementación del mecanismo de vigilancia electrónica.

TERCERO. - REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio donde se
encuentra la condenada para fines de consulta y obre en su respectiva hoja
de vida

Contra la presente proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,

smah

11001-6fc6p0&201 3-009S:3oO Nri^72 -09/04/2024
EFRAÍM ZULUAGA BOTERO

^ JUEZ

15 MAY ÜOZ'I

La arnerior



Retransmitido: NOTIFICA AUTO 07/05/2024 Ni 56621

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc35ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 9/05/á)24 AM

Par^l;madago1990@gfrail.com <!imadago1990@gmail.com>

i 13'chivcjs adjuntos (26 KBl

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
Información de notificación de entrega:

Asunto: NOTIRCA AUTO 07/05/2024 NI 56621



RV: ENVIO AUTO DEL 07/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI
56621

«

Alfredo Vasqyez Madas <alvasquez@procuraduna.gov.co>
Vie 10/05/2024 2;07 AM

Para:Claudia Miiena Preciado Morales <,cpreciam@cervdoj.famajudicial.gov.co>

i 1arrhivos ddjunlci (286 KB)
'»"-j J i BCíLt • '< -H 1 I I ,• ir

Buenos días. Atentamente me permito acusar recibido de la notificación enviada.

Cordialmente,

PROCimffiiA

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
aivasque¿@p_rocuraduria^goy.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 9 de mayo de 2024 8:29

Para: John Rodríguez <johrodrigue2@defensoria.edu.co>; Alfredo Vasquez Madas <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 07/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 56621

Cordial saludo envíoauto para notificarministerio público y defensa, ni 56621.

OooT^

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretaria No.- 03

Centro de Servicios Administrativos

Juzaados de Ejecución de Penas v Medidas de Seguridad Boaotá - Colombia
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Condenrado

Identificación

Delito

11001-60-OD-000-2Ó22-02520-00 NI. 69085"
MARIA DE LOS ANGELES CRUZ PEREZ

1.018.460.293

"trafico, fabricación o porte
ESTUPEFACIENTES, EXTORSIÓINJ AGRAVADA:

T.9Ó6/2004

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de Abril de dos mil veinticuatro
(2024).

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede ei Despactio a emitir decisión frente a la solicitud de
LIBERTAD CONDICIONAL conforme con la solicitud de la penada
MARIA DE LOS ÁNGELES CRUZ PÉREZ.

2.-ACTUACIÓN PROCESAL

Revisada la actuación judicial que esta oficina adelanta en contra de
ta accionante MARÍA DE LOS ÁNGELES CRUZ PÉREZ, se tiene
-que en auto del 20 de septiembre de 2023 el Juzgado 1° Homólogo
de Santa Rosa de Viterbo (Boyacá) decretó ía acumulación jurídica
de penas a favor de la penada, mismas que se ejecutan
actualmente, quedando así:

PRIM£R0.' COf>iCPDtS a. jiTiuiación juf -jr joniio óa '«s piucescs
identiTiCíSdOSCtinC.U.i •'00-'601X>000 20;2 "íCiN l 2b SI OKXC
2021 00013 C» (N.l. ¿C'2? 6>i favQf 'le a MAR'A OC los angeles cruz
PEREZ. xJolrtificacItJ i>3-iC.C No. I.Oifi 4(ü .:ü.j .ii-iittiGo ••• .-.ufiija a •itjiiriiiva l-i\ CUA^£f/TA
YCUA TRO{44iMESES VCHEOOCHO ('81 DÍAS DE PRISIÓN. Inhabilidad para H mrcitío

¿ ü I. 1:0i! 1udt'DXfi'J üO <N,I.

3.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

En primer lugar, valga señalar que la libertad condicional del señor
MARÍA DE LOS ÁNGELES CRUZ PÉREZ se debe resolver de
conformidad con lo previsto en e! art, 5 de la ley 890 de 2004, que
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modificó las exigencias del artículo 64 de la ley 599 de 20^, toda
vez que los hechos que motivaron la sentencia ocurrieron con
posterioridad al 01 de enero de 2005, fecha en la que empezó a
regir la nueva normatividad procesal.

Ei artículo 471 del C. de P.P. de 2004, impone que a la solicitud de
libertad condicional debe adjuntarse la resolución favorable -
vigente - del consejo de disciplina o en su defecto del Sr. director
del establecimiento, copia de la cartilla biográfica - debidamente
actualizada y de los demás documentos que acrediten las
exigencias previstas en ei C.P., entre estos la prueba del pago de la
multa, requisitos estos que se erigen como presupuesto de
procedibilídad para posibilitar el estudio del subrogado.

A su turno el artículo 5® de la ley 890 de 2004 que modificó el art
64 del C.P. ( Ley 599 de 2000), establece los presupuestos
sustanciales básicos para la concesión del subrogado, esto es, que
el interno haya descontado las dos terceras partes de ta pena
impuesta, la reparación a la víctima (lo que se ha denominado
factor objetivo ), y que de la buena conducta durante el cautiverio,
así como de la valoración de la gravedad de la conducta punible,
pueda colegirse innecesaridad de proseguir el tratamiento
penitenciario (factor subjetivo).

Es importante Indicar que el sustituto de la libertad condicional, en
este caso no podrá ser concedido al carecer del requisito de
procedibilídad normativamente exigido, pues con la solicitud de
libertad condicional no fueron aportados los documentos a los que
hace referencia el artículo 471 del C. de P.P..

Pese a lo anterior y aun cuando en auto del 5 de marzo de 2024
esta oficina dispuso la revocatoria del sustituto de la prisión
domiciliaria, como quiera que la decisión no se encuentra en firme,
se dispone que, por el CSA, oficiar a la reclusión, solicitando remitir
la documentación contenida en el artículo 471 del C. de P.P. así
como los certificados de cómputo y conducta que eventualmente
obren a favor del penado.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR a la sentenciada MARÍA DE LOS
ÁNGELES CRUZ PÉREZ e! subrogado de la LIBERTAD
CONDICIONAL de conformidad con lo anotado en precedencia.
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SEÓUNDO. - Por el CSA oficíese a fa reclusión, solicitando la
remisiíín de la documentación contenida en el artículo 471 del C. de
P.P. así como los certificados de cómputo y conducta que
eventualmente obren a favor deí penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

11001-60-00-01
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DEFENSA NI
RV: E^VtO AUTO DEL 29/04/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y
6^85

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Jue 2/05/2024 10:10 AM

Para:Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

I i archivos adjuntoi; (193 KB)

Buenos días. Atentamente me permito confirmar recibido de la notificación enviada.

Cordialmente,

PROCüRAWiRlA

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvas(iuez@procuraduria.gov.co
PBX; +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional : Q1 8000 940 808
Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial-gov.co>
Enviado: jueves, 2 de mayo de 2024 9;3l

Para: Alfredo Vasquez Madas <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 29/04/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 69085

Cordial saludoenvía auto para notificar mir^isterio público y defensa, ni 69085.

OooT ^

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretarla No.- 03

Centro de Servicios Administrativos

Juzaados de Ejecución de Penas v Medidas de Seauridad Boaotá • Colo
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Rad.
Condenado
Identiñcación
Deiito
Ley

11001-31-07-004-2002-0031^00 NI. 70376"
GIOVANNY URISL VELANDIA
79.507.171

SECUESTRO ExfORSIVO
L.600 de 2000

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edilcio Kaysser

Bogotá, D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el despacho a decidir sobre la REVOCATORIA DE LA LIBERTAD
CONDICIONAL respecto del sentenciado GIOVANNY URIEL VELANDIA.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia del 30 de mayo de 2003 el Juzgado 4° Penal del Circuito
Especializado de Bogotá, profi'-ió condena en contra de GIOVANNY
URIEL VELANDIA luego de encontrarlo penalmente responsable del deiito
de Secuestro Extorsivo Agravado, fijando la pena de 337 meses, 1 día de
prisión luego de ser hallado penalmente responsable del delito de Secuestro
Extorsivo Agravado e inhabilitacicn para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por 10 años, siendo condenado al pago de 300 smmfv por concepto
de perjuicios morales y materi.ales, no siendo favorecido con sustituto
alguno, decisión que fue confirmada en sede de segunda instancia del 16 de
diciembre de 2003.

En decisión del 26 de mayo de 2C14, el Juzgado 1® de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Tunja (Boyacá), favoreció al penado con el
subrogado de ía libertad condicional, fijando como periodo de prueba 132
meses, 26 días o lo que es lo mismo 11 años, 26 días.

Dentro de la presente ejecución, el 13 de diciembre de 2021 esta oficina
judicial dispuso correr el traslado al que hace referencia el artículo 486 de la
Ley 600 de 2000, ai no encontrar acreditado el pago de los perjuicios a los
que fue condenado; de igual forma, atendiendo la manifestación de!
encartado de no contar con la capacidad económica para sufragar los
mismos, en auto del 24 de junio de 2022 se dispuso solicitar información
financiara del penado, librando comunicación al Instituto Agustín Codazzi,
CIFIN , DATACREDITO, Secretara de Movilidad de Bogotá y Ministerio de
Transporte.

En ta fecha, contando con la información requerida y contando con la
representación judicial de abog&do defensor designado por la defensoría
pública, procede esta oficina judicial a decidir lo que en derecho
corresponda.
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3.-CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En el estudio de la revocatoria de la libertad condicional que ocupa a esta
oficina judiciai, conviene recordar como el articulo 54 de la Ley 599 de
2000, dispone que "el Juez concederá la libertad condicional al condenado
a pena privativa de la libertad mayor de tres (3) años, cuando haya
cumplido las tres quintas partes de la condena, siempre que de su buena
conducta en el establecimiento carcelario pueda el Juez deducir,
motivadamente, que no existe necesidad para continuar con la ejecución
de la pena.

El período de prueba será el que falte para el cumplimiento total de la
condena

A su vez el artículo 65 ídem, enumera ias obligaciones a las que se
compromete el penado, inherentes a| subrogado de la libertad
condicionales, es decir:

"i. Informar todo cambio de residencia. 2. Observar buena conducfá. 3.
Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre
que está en imposibilidad económica de hacerlo. 4. Comparecer
personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la
sentencia, cuando fuere requerido para ello. 5. No salir del país sin previa
autorización del funcionario que vigile la ejecución de la pena".

De otra parte, el artículo 66 del C.P., establece que la libertad condicional
puede ser revocada: "si durante el período de prueba el condenado
violare cualquiera de las obligaciones impuestas" situación ante la que
corresponde ejecutar "inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido
motivo de suspensión" y hacer efectivíi la caución prestada.

Concurre con esta disposición lo ordenado en el artículo 482 del Código de
Procedimiento Penal que consagra "La revocatoria se decretará por el juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad de oficio o a petición de los
encargados de la vigilancia, cuando aparezca demostrado que se han
violado las obligaciones contraídas."

Conviene indicar que la jurisprudencia ha señalado que el periodo de
prueba al que hace referencia el inciíio final del artículo 64 del estatuto
punitivo, se constituye en el lapso que se otorga a! juez de ejecución de
penas y medidas de seguridad para que verifique la necesidad de
continuar, o no, con el tratamiento penitenciario.

Así entonces, el periodo de prueba impone al condenado el cumplimiento
estricto de las obligaciones suscritas y demanda del Estado la obligación
de verificar el comportamiento y hacerla seguimiento al condenado para
determinar si es necesaria la ejecución intramural de la pena o si, por el
contrario, procede la extinción de la misma.

Es así que, al evidenciar la posible violación del condenado a las
obligaciones adquiridas, el juez de ejecución de penas debe realizar el
procedimiento descrito en el artículo 486 de la Ley 600 de 2000:

"El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad podrá revocar o



Rama Judidai
Cons^ &/perior dela Judicatufs

República de Colombia

negar los mecanismos sustitutívos de ¡a pena privativa de la libertad con
base en prueba indicativa de .a causa que origina la decisión. De la
prueba se dará traslado por tres (.3) días al condenado, quien durante tos
diez (10) días siguientes al vencimiento de este término podrá presentar
las explicaciones que considere pertinentes.

Debe quedar claro, que la libertad condicional implica el cumplimiento de
las obligaciones contenidas en íí\ artículo 65 del Código Penal y que su
incumplimiento demanda la revocatoria del subrogado y la ejecución de la
sentencia en lo que hubiera sido objeto de suspensión.

En ef caso del sentenciado GIOVANNY URIEL VELANDIA si bien
durante el devenir del trámití previo de revocatoria de la libertad
condicional ha presentado como argumento principal para el no pago de
los perjuicios a los que fue condenado, su insolvencia económica absoluta,
dentro del mismo no ha prenentado prueba que así lo demuestre,
obviando que en él recae el deber de demostrar cuál es su actividad
económica -ingresos y egresos- y, en general, la situación que te impide
cumplir con la reparación a la víctima,

Dentro del plenario obran las repuestas de la Secretaría de Movilidad de
Bogotá, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, Transunión y el Ministerio
de Transporte.

De la información allegada por eí Ministerio de Transporte, se tiene que el
penado se reporta como propietario de un rodante:

tóencSendo ia R^okicw 124¿ de 2019 "Por s cmi se sóea
de peticiúfíe$, que/as. reclamos, st^»wid3s y denunoás ir
oirás df^ostóenes". nos pefmititms infófmíir (|i>e una '«s
Oacs Nacional de Tránsito ftUW, I- i é O
ábap fiteCiOfláda-

¿022303123372

2

PROCISO

U00131Q70Q42M2M3

i/neflw memo para tí Damjfe

erio ele Transp^ >se dtctéf
Id base (íe del RejisiTO
!. se evKJencte la mformaci^

DE ORGANISMO OE
dN PUCA TEÁNSITO

TTE f 13

Por consigutgntt. te swwrlmw rwilth-st al omaniimo de trá

ínttctormentfi. con el fin la
consid^e ord«Mida por líwerdo a suj «rapittintiM.

De otra parte, Transunión inforrr.a la siguiente información financiera:
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De las respuestas obrantes al plenario se infiere que el penado ha
contado con ingresos económicos que le han permitido, hasta reciente
fecha, encontrarse activo en los ámbitos financiero (Cuentas de Ahorro
Individual, Tarjeta de Crédito y productos de financiamiento), contando
con un rodante inscrito a su nombre'; no obstante, si bien no cuenta con
la capacidad económica de sufragar la totalidad de la condena en
perjuicios, no puede desconocerse que si ha tenido tos medios y la
oportunidad para cumplir de manera parcial con la obligación de pagar los
perjuicios.

Es importante que, ante la ausencia de bienes o ingresos permanentes,
cobra relevante importancia la intención del penado para realizar el pago
total o parcial de sus obligaciones o, por lo menos, la propuesta de alguna
clase de acuerdo de pago o garantía que permita asegurar su cancelación
en un determinado plazo; o cucilquier otra actividad o conducta que
permita determinar que no se sustrajo a las obligaciones civiles derivadas
de la conducta punible.

Debe además recordarse como desde el 2014 el sentenciado se hizo
acreedor al subrogado de la libertad condicional, tiempo durante el cual
debió realizar alguna actividad económica dentro del ámbito de la
legalidad en pro de cubrir los perjuicios irrogados en su contra, así sea de
manera parcial o buscando un acuerdo con quien se reportase como
víctima.

Considera esta oficina judicial cue so pretexto de la falta de capacidad
económica el penado no puede pretender ser exonerado del pago de ios
perjuicios sin existir un mínimo esfuerzo o interés de garantizar la
obligación, no siendo de recibo el argumento de no haber realizado
ninguna actividad laboral, pues con ella, aunque sea de manera mínima y
progresiva en eí tiempo, con fundemento en el acuerdo de voluntades con
la víctima pudo cubrir la misma.

A manera de conclusión, conforme con ia información
plenario, se infiere con certeza que el sentenciado
completamente de recursos económicos para efectuar el
perjuicios a que fue condenado, mediante abonos, de ser el
que con los bienes que posee (motocicleta) hubiere podido
cancelación, al menos parcialmente y buscar la forma de
acuerdo con la víctima para el pago parcial de lo adeudado;

aportada al
no carece

pago de los
caso, puesto

acreditar la

llegar a un
al contrario.

r».vV.',

Niin
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se observa que se ha sustraído de su obligación y ni siquiera ha intentado
hacer pagos parciales a la misma, dernostrando el total interés en el
cumplimiento de la obligación inherente al subrogado de la libertad
condicional, dando entonces lugar a la revocatoria del subrogado en lo
que fue objeto de suspensión - 132 meses, 26 días

Así pues, probado como quedó que el penado no satisfizo la obligación
impuesta en el fallo de reparar los perjuicios y ante ei incumplimiento grave
e injustificado, no queda otro camino que disponer la revocatoria del
beneficio consagrado en el artículo 64 del Código Penal disponiéndose así
la ejecución de la sanción y la pérdida de la caución y/o póliza prestada,
con miras a efectivizar el cumplimiento rnaterial de las funciones previstas
para ella en el ordenamiento jurídico.

Como consecuencia de fo anterior, una vez en firme este proveído, se
procederá a expedir la orden de captura ante las autoridades respectivas en
contra de GIOVANNY URIEL VELANDIA.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA,

RESUELVE:

PRIMERO: REVOCAR el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena concedido a GIOVANNY URIEL VELANDIA por lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO; EN FIRME este proveído expídanse ia respectiva orden de
captura ante las autoridades competentes.

TERCERO. - DISPONGASE el trámite administrativo pertinente frente a la
perdida de la caución y/o póliza prestada por el penado para acceder a la
libertad condicional.

Contra esta determinación proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LJ^ \jov^ J
llOOl-31-O7-nO4-2OO2-í)O315-"ü0NL 70376 - 06/05/2024

EFRAiNZIJLUAGA BOTERO

EiecüC- •

smah



Retransmitido: NOTIFICA AU7t> 06/05/2024 h I r0376 CONDENADO

Maí7/05/203-i8 i
.gov.co>

Para;vel3nclia7(3S#gmail.coín <velandia705@gmail.cofn>:giourvei.7íJgmaíl.tom <giout\'e67@gm3Íl,com;

'! iii'diivoi ¿fhuntDS f27 KB)

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

vdapdiayQSüí'Qmaii.com (velandta705íaomail.com>

QiOürve67@Qinaii.ccim fQíotjrve67iaamail.coiTil

iteunto; NOTIFICA AUTO 06/05/2024 NI 70376 GONDENADO



RV: ENVIO AUTO DEL 06/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA
70376

Alfredo Vasqirez Macias <alvasque2@procuraduria,gov.co>
Vie 10/05/2024 220 AM

Par3:Claudia Mllena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudídal.góv.co>

I " archivos adjuntos (514 KB)

Buenos días. Atentamente me permito acusar recibido de la notificación enviada.

Cordialmente,

PROCURADURIA

Alfredo Vásquez Mecías
Procurador Judicial 11 Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
a-lvasqüezrd)procuraduria.gcv.cQ
PBX: +57 601 587-87 50. Ext IP: 15005,
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808
Cra. 5^ # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Mllena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.rama|udicial.gov.co>
Enviado: martes, 7 de mayo de 2024 15:19

Para: iahumada@defensoria.edu.co <iahumada@defensoria.edu.co>; Alfredo Vasquez Macias
<aivasquez@procuraduria.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 06/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 70376

Cordial saludoenvío auto para notificar ministerio público ydefensa, ni 70376.

'OGO-f

CLAUDIA MILENA PRIADO MORALES

Escribiente

Secretaria No.- 03

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Eiecución de Penas y Medidas de Seauridad Boaotá - Colombia

es fe<2li'nün':e •
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; 'Xi [:-:!r la Ley. Solo puedi:' ser ut.iizad'"* por el
•I ;'!p'i3t aiiTorirádí», o por err.>i' tecibf este
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REPUBLICA DE COLOMBIA

lUZGADO DIECISIETE DE E|ECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

Calle ] I No. 9a - 24 ¡¡jiijii,' h;. Q
Telél'onú 60128640B3-(>01.:íS.^2666 Kxt 7B7t7

Edifitio K.iysber

Radicación: llO0í-60-00-O15-2Q17'Q4149-0ü
Cnndenado: EMILCEJOHANNA GUTIERREZ LUNA
Cedida: 52.734.980

Delito: HURTO AGRAVADO YUSO DE MENORES DE EDAD EN LA COMISION DE DEUTOS
liecltisión: CARCEL PENlTENdARlA DEALTA F MEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTA
D.C "EL BUEN PASTOR"

RESUELVE: NIEGA REDOSIFICACION DE LA PENA

Bogotá,D. C., Veijiliséis [26) de ahril ele dos mii veinticuatro (2024)

OBJETO POR DECIDIR

Prociidü eidespacho a emitirpi-onundamiento sobre íapottción de REDOSiFlCACIÓN de lapi'ña
ért aplicación a la Ley 1826 del 12 de enero di? 2017 incoada por la sentenciada EMILCE
iOHANNA GUTIERREZ LUNA.

SITUACION FACTICA

En sentencia del 17 de juÜu de 2022, e! Iia2gado 15 Penal del Circuito con Funciones dt;
Conocimiento de Bogotá, D.C. impuso a la señora EMILCE ¡OHAi^íNA GUTIERRE LUNA la pena
de 11 años y 3 meses de pri.sión, luego de encontrarla penalmente responsable de! delito do
HURTO AGRAVADO YUSO DE MENORES DE EDAD EM LA COMÍSION DE DELITOS, por hechos
del 1^ de mayo de 2017, no siendo favorecida con susiiluto alguno, por lo que se encuentra
privado de su libertad desde eil 7 de julio de 2022.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para la redosíficadón de la pena es competente este ejecutor penal por-víadel numeral 7® del
articulo 79 de la ley 600 de 2000, concordante con ei artículo 38 dcia ley 906 de 2004, canon
que a su tenor dispone;

«De la aplicución del principio deJavorabilidadatando debido a iim leyposterior hubiere iuciar
a reducción, modificación, sustitución o extlncián de la sanción penal»

La nflrma cuya apticacióri se invoca, en concreto, es la referida a la reducción punitiva con
ocasión a la aceptación de caraos.

La Ley 1826 de 2017, en su artículo 16 señal;t

'(Artículo ¡6. La Ley 906 de 2004 tendrá uii nueva articulo 539, asi:

Artículo 539. AcepUidón de cargos en el procedimiento abreviado. Si ei indiciado
manifiesta su intención de aceptar los caraos, podra acercarse al fiscal del caso, en cualquier
momento previo a la audiencia cancentrada.

La aceptación de caiyas en esta etapa dará lugar a un beneficio punilivo de hasta ¡a mitad de
iii pena. En ese caso, la Fiscalía, el indiciadoy su defensor suscribirán un acta en la que constf
¡a maniféstación de aceptación derespo:tsubilidad de manera libre, voluntaria e informada. I<i
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Bfim miRTO AGRAVADO VUiO DEMENom BE EDAD- ENLA COM¡Sm DE DEUTOS
Ksc-lusinn: CAMCEl PENinNCIARIA VnALTA YMEDIANA SEOlIRmODEMUJERFS DE BOaíTA D.C 'ELBUEN PASTOR''

neSUELVE: NIEGA REl^SmCACION DE LA PENA

cual deberá anexarse ai escrito de acusación. Esi:oí documentos serán presentados ante el ¡uex
de conocimiento para que verifique la valkfex déla aceptación de ios cargosy.^iga el trámite
del artículo 447.

Elbeneficio punitivo será dehasta unatercerapartesi laaceptación sehaceuna vez instalada
Ici audiencia concentrada y de una sexta parte de la pena si ocurre una vez instahda la
audiencia de juicio oral.

Parágrafo, Las rebajas contemplaácá eh este artículo también se aplicarán en ios casos áé
flagrancia,salvolas prohibiciones previstasen la ley, referidas a la naturcdemdeldeUta».

Se trata entani-es^tiel estudio de la viabilidad de dar aplicación a una norma que se aRrmS, es
más fiworable fpefiteatin mismo presupuesto f'áctico y jurídico.

Püslulíi ül condenado un estudio de cu-den constiuicional, que tiene fundamento en ei contenido
del iiilículo 29 Superior, que. dentro de la garantía al debido proceso, integra ei principio de
favorabilldad en los .siguientes términos:

«Eíi mateiia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea pasterior, se aplicará de
preferencia u la restrictiva o desfavorable»

Son presupuestos para que se establezca la favorabiltdad, ios siguientes: (i) Que se trate de una
luinn.i sustancia], o una procesal con electos siistanciales. (ii) Que haya sucesión de leyes que
regulcti un mismo tema, (iii) que la ley posterior, tenga un trato más benigno para eí procesado
o condenado, frente a ía situación en comento.

Para este efecto, resulta atinente lo desarrollado por la Corte Constitucional desde fa sentencia
T-Ü'Jl del 10 de febrero de 2006, cuando con ponencia del magistrado jaime Córdoba Triviño,
en punto a la aplicación de las rebajas por aceptación incorporadas por la ley 906 de 2004,43ara
trámites surtidos a la luz de la ley 600 de 2000, indicó inextenso:

«7. La Sala Plena de esta Corporación se ha pronunciado, de manera uniforme y reitóraí/fí,
sobre la reaprmación delprincipio defavorabilidad en referencia a la aplicación de la Ley 906
di;28ü4 « hechos acaecidos antes de su vigencia y en los Distritos judiciales en donde aún no
ha entrado en vigor, no obstante, hs disposiciones de vigencia que este si.'ítema normativo
establece'y el método progresivo adoptado para su implemcntación.

Así en las sentencia.'í 1092 de 2003- y C- 592 de 20QP la Corte declaró que la única
interpretación posil:ledel inciso tercero del articulo 6" de ta Ley 9Q6/04es la que derivade ht
cnnjugadón de losprincipios de legalidad, irreavíictividad de la ley, y fkivorabtlidadpenal.

ta Corte reiteró que el principio de favorabilidad constituye un elemento fundamental del
debido proceso en materia penal que no puede desconocerse bajo ninguna circunstancia'.
Señaló así mismo que en esta materia no cabe hacer distinción entre normas sustantivas y

' K! iirii, lilii5° vaiisiionri Jd A. i. 0¡ de 2002 establece que ' £7pmenre ticio legisUilivii rige a pariii-de su a/jrobmióik
¡Kio .w^(irliciuúdiíM-Uí-rihíon ia ¡•roíluidii.kidtiuuííaertnim:¡a íev v'micamenten ¡osí/eliu-s comelitlgi'- can p'íU^rümdtiü
.<t la na^'iicia luir en eliu vf e.'iiahlezca " Pf/i- sii pane el artú'iiln 6 de la Ley <juf enuncia el pMtvítulo de ta
JiaxirrilMÜelad.deleFmimi que "Lus dhpos¡cione¡ de esteí.ód¡'í>a vc tiphcaráfi iaucu >• excliisiy-íimenle oani ta investivueiéii
Vf/ mivuntienia de la.'t delinis comelietas cvn oosieriuñdad ¿isu vim^cia" /Ei arígimil .sin .iiihniyiisj.

En fMii .'•eillmicUl ¡a Coi-lv xt prunmidó anhiVi-l arlicuh 5° íriiiisitoriodel .'tetol.i'¡.',i\liili\T¡ A*/'. Ú3 de 20W2.
' Eli t'.vf" .sauenciase decidid.•¡otn-c la e.\í\¡ui!iUidt¡d de I» exiwiñ.i "Las di.iposidoiic.< de esic códigoxa tipliiíaráii i'UMn
y e.fítfifi '̂ii/ni'ille¡Hun la mw.Kli^iciímy el¡uígamif^uo de losdeiiios iomelídus coniin.iiL'i'uirle/,¡d-a su ii'geiia'a"
•cnMi'inila-i'n el íiiiicutu del mwx'u¡-xícitmnprocesa!¡miat.

Ver Scníímcia C'-2ll<h'<i2 M. P. Ahyg Tafiir Gíi/vú.
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normas procesales, pue.s eltexto constitudww! iwestabkceitiferencia algunaque permita iin
trato diferente para las normas procesales^.

Estfjbleció que, dado que el Acto Legislativo 03 de 2Ú02 introdujo ihiicomente cambios p/i
dertús artículos de ¡a purte orgánica de la Consticución, mas no en lo dognnUíaiy que se Inny
necesariointerpretar las nwdificaciones por él introducidas teniendoen cuenta eiprincipiode
unidad de la Constitución", es claro que ¡^n manera alguna puede considerarse que el mandato
imperativo del artk:ulo 29 de la Constitudón haya dejada de regir con la introducción del
sistema penal acusatorio.

Este misma criteriofue expuesto por la Corte al examinaren la Sentencia C-1092 de 2003 los
cargos que se formularon en contra de algunos apartes del articulo 5" del Acto Legislativo 0.'Í
de 2002. Concluyóque can las expresiónfs "pera se aplicará de acuerdo con la gradualidadquti
determine h leyy únicamente a ¡os dehtos cometidos con postenarídad a la vigencia que m
ella se e.<itablezca" contenidas en el referido artículo simplemente .ve hu.ii expreso el principio
de irretroacttvidad de la ley penal alfof-mular algunas precisiones inherentes a ¡as aspecto.',
temporales de aplicación de la reforma.

En ese orden de ¡deas es claro que las normas da la Ley906 de 2004 "por la cual se expide el
Código de Procedimiento Penal"ignafm<;nte "deben interpretarsey aplicar.'̂ e enforrnatal qua
guarden armoníij con los priricipi(fsgm.>'rülesy los derechosfundamentales consagrados en el
texü) cAtíStitiidqnai^y en cansecuSñciü con los mandatos del articulo 29 superior.

Así, respecto de Jas expre.siones "Lás dispmic.iones de este ciSdlgo se aplicarán único )•
exclusivamente para la investigación y el juzgamiento de los delitos cometidos en
posterioridad a su vigencia" contenidas en ?/ tercer incisa del artícülo 6° de la Ley 906 de 2004.
deben entenderse que al tiempo que comportan la formtdación expresa del principio de
irretroactividad de la ley penal, constituyen una precisión inherente a la aplicación, como

atención al particular mecanismo establecido por el Acto Legislativo 03 de 2002 para la puesta
en marcha de! nuevo si.'̂ lema acusatorio qvc camiiarta tres etapas di/erenles"; durante una de
las cuales se presenta la coexistencia da dos sistemas penales en distintas regiones del
territorio nacionai Diclius expresiones t-n manera alguna pueden interpretarse en ei .s-enlida
de impedir la aplicación del principio de favorablHdad't

Ello resulta evidente para la Corte ademáis par cnanto como ¡apuso de presente en la Sentencia
C-873 de 2003 de lo que se trató en este caso fiie de la fijación de unos parámetros para

de 2002 tendientes a introducir en Colomijia el sistema acusatorio, pero en manera

de Derecho, a i

(l Ensentencia C-801de 2005. a propósito del e.'iLudio de con.stitucianalidad del artículo r¡3'V '
déla ley 906 de 2004, reiteró este criterio jurisprudencial: "(i! a nitrmn demandada na vuliinra
el articulo 29 superior porque, como yo se indicó, una sana hermenéutica con.ítitucional

' l er fian-otras ¡a.K A>);fí-;íiiu.v COiJOCíJ/ M.P. Carhxs¡lariria Díaz. C-2(liyí)2 M.P Alvu'v íajw (r.iíi'ú, > í-
^72.^5 M..F. Mtino Gerardo MrwreyCaln-a. Ét ¡miso 2° 'iel aimvlc ^ de la ¡ i^r i'fM tic 2>l'i4. ¡vui cohc epcUin
" Cfr Si'ait'/tí'Ui C-ii7.^ ¡le 20llS. M.P. KUimiel José Cepetlalsiiiinna.
' dr. Smiti;t¡aa SU 062 df 2<'<l¡, M.P Eduardo Monteat&p-cLymif.

*il Enlrí- el momento de la aprotiutóii del -tcmLegislatt^'oy W ¡"defirerode 2&fS:. (i'i entre ei ¡"de enero de 2005 t el
ik dkii-mbiede 2!I()H, en que,n'da muí Mipci de transición danmiela cml coex/iienda.i sixit-mus eji^dktíMtts

ik'l li-iriii'no iicit'ifi'fíil: y i'iiil a iwlir dil il de eHáemht' di-2lil/fl, et? qi¡^ di¡-h¡;^-á t-.ytf t'rt dgettciit" eJ iw¡'\ p>
múdt'lü ariLMCorio dopmccdimieniopena/vii rodoelpaís
" C'iric CoiiAiii'.¡ciüiml neniendü C-5'^2 de 20Ú5 (Junio 9 de 20051

El íuiiivli' di.' ki /-<r 'W rii-- 2004. ^-eiiaia las etapas en iftií' mí rniplememarB fl sfjsrema v /o.v Di.iirírof.ifM-
iih'oluc'vrá cuthi iHUidf í'llux.
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suscepcibleadentipcarsenoob

ellomásfavoraklasnormas

Clondelreamenprocesal

delnuevorégimenseai

9.Deotraporte,parakiSalaresultarelevantedestacarqueelpronunciamientodeSalaPlena
deestoCorporaciónenelquesereafirmólapreerrinenciadelprincipiodefavorabilidadensu
dimemiónconstitucionalyuniversal(C-592de2005).y-tuaplicahilidadenelmarcodela
InsCauraciónprogresivade!sistemapanalintroducidoporelA.L03,de2002ylaLey9Q6de
2004,tornóenconsideraciónalgunasdecisionesdelaSaladeCasaciónPenaldela.Cwte
Supremadejusticia'i,enlascualesseadmite,demaneraexplícita,laaplicacióndelposiuhido
.mmenciónasiaiacionesdecoexistenciaderegímenesgüereculandémaneradistintautt
mismasupuestadehecho'^.

Eséstaunaperspectivaamparadaporelcontenidodslinciso3"delartículo29dela
ConstituciónquenointroducerestriccionesalprincipiodepavarahiUdüdenmateriapertái,el
cualtienecomoámbitodeaplicaciónsituacionesdatránsitonormativoquepuedenincorporar
visionesdepolíticacriminalotnitainientnslegislativosmásheiüynasre.ipectodesituaciones
específicas.Estacomprensiónademásdereafirmarelprofundasentidohumanísticoque
inspiralafavorahilidadenmateriapenal,reconocelaspanicularidadesquepresentael
métododeimplcmentacióndelnuevomodelopenalparelquehaoptadoelconstituyente
colombiano.Adicionahnente.promuevelarealizacióndelprincipiodeigualdad,frente

10.Ahorabien,comalohareiteradaestaCorporación,'-'laaplicacióndelprincipiode
favorabilidodesunasuntoqueatañeelexamendesituqcionesconcretasy,portanto,esun
as.untoprecisameti^déaplicacióndelaley,porloquecorresponderáalosencargadosdeello
atenderelmandatoiinperaiivodeltercerincisaddarticulo29superior".

f.nefecto,unejerciciohermenéuticaorientadocestablecercifóleselrégimenlegalolanorma
quemásfavorece¡osinteresesdelprocesadoasentenciado,comportaunanálisisparticular
delcasoconcreto,locualnoitnpUcalibertadabsolutadeloperadorjudicial,quienestásetfsto
nlosimperativosnormativospertinentes,ya¡osprecedentesjiirisprvdencialesqueiigené/
asuntosometidoasuconocimiento.

"Auriii:k'íwuri'-Idi2()ílí,M.F.Yv.-iiilRumir-'zBusndaiv.MwiihiPilidodeBaioii.
"IrtuHiianalmonc-^chiicniatdidoí/ik'laiii>tl¡.\iciü>tdeIn/^ii'íinüv/ídadpenale>isuespecieclii.%icasupone.luaisiónde

/cn'v,Lnii-i's-iiiinoenomti.'i'inK.''nm-nudes¿sia'^.\imrefinp!iiz¡uLiip^'roirásquelasdurn^un,tididumilom'KiUkvn.
Pen<lu¡'¡le.iititil!matchadelyi.uinuiai'ii.MfiniosFdei:idióhnixrlupnulatinemente.enín>ic^rdnnd¡iconelprogramade
implaiitadiíttprexhioviidw/icidaJe¡u!<\-de7U(''íY^;ocondujoauní!.\¡iuQ<.iúiimiypankular.exáiicasise
ifuitr,-.nihituiilaiexisteitdo:iproeedimientosdínintoityí.ícluyenU'S(fueseaplicmienel¡mislafechayellugar
de(itnistúndeldelito:dunlerior.cíkoa¡xireoiuiucitc^reidtaidu-on'.esdelI'dtfuenjde2(M)5aopartirdeeslaftchii
dUh'.i'iui.t.ludkiaU'sdondenuiir>ereelsixie'mi¡laaiaiono:yelnuevo,puradeiiioscoiiicTiífosfpar/irdel¡"deciiern
demol'5i.'iilasDisrn'rt'íJiidicudvisemillas.seleccionadospuraqueluadoneese•sistema.
frciiien¡".fpriiue'u.irigehileyófXide.vínifufpuedade.seunoierxepyt'.vphechola.e.xiste'idodetiiuileypriKesal
pmieikirtpienosíaplicadehidtialanovedo^iótmuiaquesradnpióparainti'oiiudrelsixíemaMiisatario.ptraqim
¡itKÍrin.ojiiaiierwtohj.«/.'Wíítio/íwiiproíe.^aiíxdeefe^ivs.\M^a>ic¡idesfawjrahlcsalproc&>a^dé¡/bligatorio

xep'metíirtieulo29Superiori¡uemioriztikwmoleríapemlloapUcudóndenerntasi/uehenatldenla
xi^iM•:^nddprocelií^dü¡IU'lqllenobuhk.senregtdo.eneltrámiteddproceso"(ConeSupremade.histicia.SátndeCa-iación
Pvtal.iniiodemaxv4di-'Wá.M.P.YeiidRmnirezBastida.Kl.

''Knwii'id^iuUuCi-de2005.fiixáieadim23VII1,laSilladeOi.ímííV'penaldelaCorteSupirmadeJii-iticia/eitura,en
fomialu'tpliiuki.,?/<poíiaranmyariiariasabrélaaplicaciónde¿prina/tiodefavorabUidadrespectodeli-ánsíles
¡lormaiiirii-tfUecomportenno.mlamentc".sucesióndeIfyesenelti-?ni//osinoíoeii.íieiidaderegímenesdíverso.f.
"ScMcneia0-200de20(12•F.nesta.w.eKludiólacorr^liwdi'nalidaddeIma/ticulos40y43deliiLe¡.'•íde
/A'iV'SnlaC-592de200115.tereiteróe.iiecriterio.
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RESUELVE: NIEGA REbOSIFliACIOfí OE LAi't ^Vi

11. /ÍH conchiaíí»}, la jurisprudencia constiCucional de esta Corporación ha sentadn varías
directrices que interesan al análisis del cma que aquí se plantea. t;t¡ mutena de favorabílidad
penal, referida a la Ley 906 de 2004, usi' (1) t'¡ principio de favorabUidad como parte

mmmm
m

características del nuevo .'iistema y comn tales sin referente en el anterior; fiv) la
anücación del urincioio de favorabiüdad reclama un estudio oarticnlarizado de cada

caso a fin de determinar el impacto díLlSS normas en conflicto sobre la situación del
procesado.

La uceptacián unilateral decurgoa, confirme a la Ley906/04, ¡a cual se puede producir en
diversas etapas procesales, responde 'a una naturaleza similar en cuanto representa una
forma de terminación anticipada del'pi m:eso. e involucra cometidos de política criminal
similares cumo .sof? los de ¡agrar una mayor eficiencia y eficacia de la administración de
justicia, prescindiendo de etapas procesules que se consideran innecesarias en virtud de la
aceptación del procesado respecto de los hcciios y su responsai}ílidad como autor o
partícipe de los mismos, ¡.os dos instituios envuelven una especie de cfílahoración con la
administración de justicia retribuida o compen.^ada mediante una rebaja de pena
proporcional al momento procesal en que la aceptación de responsabilidad se produce.

^ anterior parangón entre el instituto de la sentencia anticipada de la Ley 600 de 2000y la
aceptación tinilateral. o allanamiento a ios c-argos que se contempla en la Ley 906 de 20OA.
permite concluir que en efecto se trata de instituciones anóloga.% can regidaciones punitivas
divej-sas'\

La detemtinación de un criterio defavorabílidad ene! asunto bajoexamen;

2J. E! artículo 40.4 de la Ley 600 de 2000 establece que "el Juez dosificará la pena que
corresponda y sobre el moneo que determine iiará una disminución de una tercera parte de
elia por razón de haber aceptado el procesada su responsabilidad". Por su parte el articulo
288 3, de la nueva normatividad, que para efectos de punibilidad remite al 351, establece que
"La aceptación de los carqos determinados en ¡a audiencia de formulación de imputación,
compoitü una rebaja de hasta la mitad de la pena itnponible..." [Subravasfuera del oríginalj

29.Recapitulando, losdeairrollas teóricosefectuados hasta aquípor laSala,loscualesademás
de pretender dar respuesta a Codos ¡osproblemas que el,casaplantea, configuran el marca que
orientará la decisión en el caso concreto, se tiene que:

'' Esic 'iWJüiv/Brt'íifr; dí'svlrnia Li legitimidaddel íirgu'nt'iilo di' i/ucpor IriiUirsc. efe imíi inniluvrfy/i /iiipiti. wnehriil u
e-sínicliinti iiatí'v [líu.uilf'ii- nn oártútiria la p.isii''tli\tn<l de invi'Ctir fiiviuiiiiilidiid. No wlíiinenle por cpieonu»
se dí'musir'̂ ¡'resema mu imíticiún en c¡ ¡isieaia luridico pn>t:e.s\il cnioiiibiano. sino porque es evideiHc que xi um:
iml'Hicióiii.'res<fn!ii í'mci'ivcIJtji-íiraiU.n^tiiiiin específicu atru ial i'iiiedidar r&iíí'Cij delniwvn.'̂ i.fli'mii. r-.v imt\piribnNs'
qíieliofiiíiie.'itn'piiniri di' irf'iviiL-iu en ci iiiuei-ic/r•sistema, i xiinypudose-asi el supuivinmulcriat de ¡a Hnwahiltdad. i nut
w 7i( i^\-iMcriciti de.i¡¿pue.'¡io de hechosimtUnvs Ivaiada^ d>' iiiaiitra dimnm.
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RESUEL VE: NIEGA MDOSlFICACm DE LA PENA

(i) Se reitera h'i línea juriípradmcial trazada por esta Corporación sobre la procedencia
e>icepcronu¡ de la acdán de tuceff canlxci decií'iones judiciales, conforme a ¡as vausflles
establecidas en !a pivpia jurisprudencia.

(ii)Sereitera h líneajurisprudencialtrazada por esta Corporacián [sentencias C-592/05yC-
801/05), en el sentida que la ley906 de 2004puede ser aplicada, en virtud delprincipio de
favorahilidad. tanta a hechos acaecidos antes de la vigencia de la ley, coma en Distritos
judiciales en hs que aún no se encuentre opisrando el nuevo sistema. Estos praiiw^cíomientos
acogen la iesis mayoritaña desarrollada por ¡a Corte Suprema de Justicia^^sóbre la
aplicabilidad del principio defavorahilidadfrente a la "coexistencia" de sistemas proces^es,
siemprey cuando nose estéfrente a institucioiic.': e!,tructurQles del nuevosistema, que excluyan
el supuesto material del princiim ríe favorabilidad.

(iii) Las farma.^ de terminación anticipada del procesa, por alianamiento a los cargos, ex un
mecanismo que presenta una amplia tradición en el ordenamientojurídico colombiano

(iv) El nuevo estatuto procesal penal consagra ¡los fbrmc^^ de terminación anticipada del
proceso, que conservan su propia indii^ídualidad <istructuraly dogmática: el allanamiento ñ
los cargos o aceptación uitilateral dejos rnismo.%} los preacuerdosy negociaciones.

(if) Elsupuestofáctico del instituto déla sentencia anticipada prevista m lü ley 600 de 2000,
corresponde al supuestofáctico del iriUibJto del allanamiento a los cargos previstosen la Ley
906 de 2004. 5i/ naturaleza. caracter^tíCasy ahjetívospolítico r:rim.inales son análogos, y sin
embargo generan tratamientos punitivos distintoí.

Cvi) Una visión sistemática de la manera coma están concebidos los rangos de descuenta
punitivo por concepto de allanamiento a los caigas en el nuevo sistema, de¡.icndiendo del
momento en que se produzca, permite establecer que existe una concepción más favorable en
el nuevo estatuto particularmente en lo concerniente al allanamiento a /rts cargos en el
momento de su formulación.

Noobstante, por tratar.'ie de un descuento panderada, lafavorahilidad deberá establecerse en
cada caso, atendiendo hs criterios que rigieron el aroceso de ¡ndividnaUzación de la
peno,

(vii) No es posible predicar una relación de política criminal global (sistémica) entre el
incrementa del descuento punitivo por concepto de aceptación de los cargos en el nuevo
sistema procesal penal (Art, 288.3, 3.')1 y 356), y el incremento generalizada de penas
introducido por la Ley 890 de 200,4.Se identifican criterios e.'ipectlkos de política criminal que
justifican la revaloración de esta actitud procesal^ (subraya y n.'S3lta el Despaclio},

En ose orden, será torca de esle Juzgado, realizar un e;;tudio semejante, de cara a las leyes 906
de 2004 y 1826 de 2017, a efecto de veriRcar la posibilidad de dar aplicación a la norma
posterior, por favorabilidad.

Con tal propósito, se establece en primer iugar, que h Ley 1826 de 2Ü17, y en particular, su
articulo 1&. no coexiste con la Ley 906 de 2004, se tmta de una implementación al Código de
Prijcedimiento Penal, es decir, incorporó a su cuerpo ei artículo 539, situación que de antemano
advit.'1'te la viabilidad de realizar el estudio dei instituto en comento (principio de
favorabilidad), desde la norma adjetiva penal, resultando equiparable la naturaleza de las
figuras a cotejar.

Jr ¡i'lfn ¡9 de 2fí(K^. Radh ación 2J9ÍIÍ. Crítei io ralifU oUnt-n¡luiaí <lema\n 4 üc 20ñ.\ nidííuninnfí /fWJ v
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RESUELVE: MECA REDOSIFICACm DE LA ¡'ENA

Considera necesario este Despacho, señalar que no encuentra admisible limitar la vigenciadel
artículo 16 de la Ley 1826 solamente haciael futuro, bajo la interpretación que se trata de una
normn insti-umentaJ, que solamente pude aplicarse a futuro, bajo ei espectro de la vigencia que
contiene ef artículo 44, al indicar:

<.<Artkuio 44. Vigenciay derogatoria. Lapresente leyentrará a regir seis (6) meses después de
la fecha de su promulgación y se aplicará a bs delitos cometidos cnn posterioridad a su
enü'ada en viífencia.

También se aplicará a losdelitoscortíetidos conanterioridad á su entrada en vigenda réspecto
de ¡os que nase haya iy;alizadofiirmUlacíán de imputación enios términos de¡a Ley Wó de
2004.

Esta leyno modifica, deroga ni adiciona el Código PenalSustantivo ni la Ley 1773de 2016.^

Conforme los planteamientos recientemente citados de la Corte Constitucional, reiterando sus
palabras en punto a la regulación de la vigencia normativa, ei recientemente citado artículo
contiene «una precisión inherente a ¡a aplicación, como sistema, de las normas contenidas en kI
código»,es decir, es la «Jijación de unosparáiríctros para la puesta en marcha, como sistema,...
pero en manera alguna de desconocer uno de los principios eseuciaies del debido proceso en el
Estado de Derecho, a saber el principio defavoríibiHdud pemi».

Asilas cosas, no es oponiblea ¡a aplicación del artículo 539 dei Código de Procedimiento Penal,
la vigencia de la Ley 1826 de 2017, en los casos que la audiencia de formulación de imputación
ya ha sido evacuada, pues ei artículo 44, refiere al desarrollo dei procedimiento abreviado, mas
no a la posibilidad de aplicar un instituto adjetivo, con claros elementos suslantívos, que
apuntan a la punibilidad del delito, como lo es la rebaja por allanamiento en los delitos que trata
ta misma norma, por favorabilidad.

Con las anteriores predsiones de oí'den constitucional, que superan la ultraactividad norm3tií',i
fijada en e! citado artículo 44 de la Ley 1826 de 2Ü17, y la deíinición de la calidad sustantiva de
las figuras en cuestión, se proseguirá con el examen de dos aspectos, el primero, los institutos
y momentos en los cuales se propende por la aceptación de cargos bajo los dos procedimientos
y las rebajas que conüenen;y el segundo, la variable que representa la incorporación normativ<i
en el caso de las capturas en flagrancia.

Así, se evidencian en los dos casos, tres oportunidades equivalentes, en las que se pueden
aceptar los cargos, en donde se formulan rebajas idénticas, tanto en la Ley 906 de 2004, como
en ia 1826 de 2017, en la forma que se pasa a exponer;

Ley 906 de 2004
Artículo 351: La aceptación de los
cargos determinados en la audiencia de
formulación de lo imputación, comporta una
rebaja hastode la mitad de la pena imponibhi
acumlo que se consignará en el escrito ae
acusación.

Artículo 352: Presentada la acusación y hasía
el momentoen.quesea interrogado el acusado
cil inicio dei inicio oral sobre la aceptación de
su responsabilidad, el fiscal v el acusado

Ley 1826 de 2017
Artículo 539. Aceptación de cargos en el
procedimiento abreviado. Si el indiciado
mtmifiesta su intención de aceptar los cargos,
podrá acercarse al fiscal del caso, en cualquier
momento previo a la audiencici concentrada.
La itceptación da cargos en fista etapa dará
lugar a un beneficio punitivo de hasta la mitad
de la pena.
El bcneficio punitivo será de hasta una tercera
pane si la aceptación se hace una yez
in.^talada la audiencia concetitrxída...
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RESVEil'E: NIEGA REDOSmCACIONDELA l'EHA

pctdrán reaiizar preacnerdos en bs términos
¡itevisfos en el artículo ancerior.
Cuando los preacuerdos se realizaren en este
címbico procesal, la pena imponible se reducirá
en una tercera parte.
ARTÍCULO 367. ALEGACIÓN INICIAL Um vez ...y de una sexta paite de la pena .•ií ocurre ima
instalado el juicio ora!, el juez advertirá ai vey. instalada la audiencia dejuicio oral,
acusado, si está presente, que le asiste el
derecho a 'guardar silencio y a no auto
incriminarse, y le concederá el uso la
fialubrii para que manifieste,sin apremio ni
¡urameuto, si se declara inocente o
culpable. La declaración podrá ser mixta, o
Sea, de culpabilidad para alguno de lascarlos ,
y de iiwceiicia para los otros. *:::
Be declararse culpable tendrá derecho a ta
rebaja de una sexta pane de la pena imponible
jespeclo^e los cargos aceptados.

Conforme lo itidicado, son tres iiiomentas en Jos que se identíftCair los dos enundados
pruccdiinitítvtos, en Iüque se puede realizar k aceptación de cargos, ctín rebaja de pena, a
saber:

i- El primero, luego de lavinculación y hasta antes de la formalización de !aacusación. En
ese primer escenario, la rebaja punitiva es de hasta la mitad de la pena.

i- El segundo, a partir de la instalación de ia acusación y hasta antes del juicio oral, donde
la ¡•ebaja es hasta de la tercera parte de la sanción.

i- El tercero, en desarrollo del juicio oral, ai moraento de interrogar al acusado sobre su
decisión de aceptar los cargos, cuando la reducción punitiva es de la sexta parte.

Así, so cumple el segundo do íus postulados de la favor-ibilidad, que es, la sucesión de leyes que
re^ikni una misma materia.

Descendiendo al caso que centra la atención de este dospacho ejecutor de la pena, se tiene que
revi.sddo el expediente en lo que corresponde a la etapa de juicio y juzgamiento, se evidencia
que la señora EMILCE ¡OHANNA GUTIERREZ LUNA en ningún momento acepto los cargos que
le tiieron formulados, al punto que la presunción de i^iocencia tuvo que ser desvirtuada en la
etap.H de juicio.

Lo anterior resulta importante, toda vez que cl estudio de la redosificación de la pena por la
favorabiiidad contenida en el artículo 1826 de 201'', parte de !a aceptación de cargos en
cualquiera de ios 3 escenarios planteados en líneas anteriores, pero tjue en virtud a la captura
en flagrancia, el luzgado fallador no reconociera la totalidad de ia rebaja punitiva; conforme lo
anterior, se puede establecer un primer requisito de procedibilidad de la redosificación de la
pena solicitada, siendo (IJ el haber aceptado los cargos indilgados, y (2] la rebaja de la sanción
no se corresponde con la totalidad dispuesta para el momento procesa! de dicha aceptación de
carj^os con motivo a la captura en flagrancia.

Cómo be dijo anleriormenlc, la señora EMILCE jOHANNA GUTIERREZ LUNA no acepto los
cai'gos endilgados, razón por lá cual no es procedente ia redosit'icación de la pena que fuera
impuesta.
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Coiiiíeasdn: FMILCSIOHANNA GUTtERREZLUS'.-l
Cédula: 5ZÍ34.i>!íi'

Dfhro. HURTO AGÜ/VADO VUSU n£ MENORES DEEDAD r;t<l LA COMISION DEDEUTfJ'<
Marión: CAfiCELPENITENOARIA PE ALTA yMEDiANASr.CIIRIOAO OE MV/EREC DE SOaiTA IXC TI. ÍHIEN PA^fiR'

HESUEiVE: MeHA REDmiFlCACIOX ÜE LAl'LT,/,

En mérito de lo expuesto; cH JUZGADO DIECISIETE DE E}ECUCIÓM DR PENAS YMEDIDAS DI-
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE:

PRIMERO.- NEGAR la REÜOSfFICACION POR FAVORABILIDAD solicitada por la penada
EMILCE ¡OHANNA GUTIERREZ LUNA, identificada con \a C.C, 52.734.980, por ias razoiu-s
expuestas^

SEGUNDO.- REMITIR COPIA de este proveído al rcciusorio para iosfínesdc consulta,debiendo
ser allegada a la respectiva hoja de vida de los sentenciados.

Tercero.- contra esta providetJcia proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQÜESE YCÚMPLASE

11(101 60-00-015-20^-04.4''4üa/73789j-2ñ/f)4/202'1
EFRAÍNZULÜAGA BOTERO

Juez

''-.N

'4 ' ••

^Sjly
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j EJECUCIÓN DH PENAS Y:^íin!DAí ÍP SrG.^>%^GGOTA ^
Bogctl D,C

i En la fecl:3 not.fíqL;o la piovidencia a

liba-

na .-fcriLW, ..l^ük^csCe,..Rnna

I CéíJula
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RV: NVIO AUTO DEL 26/04/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y
73789

Alfredo Vasqúez Madas <alvasquez@procuraduria.gov-co>
Mar 30/04/¿024 8:19 AM

Para:Oaudia Milena Preciado Morales <cpfedam@cendoj.r3majud¡cial.gov.co>

I 1archivos adjuntos (751 KB)
LfliL'... ii! lA'or. A r.iLí.,', R ¡s;: |(,vj..-ir:

Buenos días. Atentamente me permito acusar recibido de la notificación enviada.

Cordialmente,

PfUX^RADURIA

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
aJya^uez@procuLaduna.gov,cp
PBX: +57 601 587-87 50, Éxt fp: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 80Q0 940 808

Ora. 5®. # 15-80. Bogotá D.C,, Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpfeciam@cendoj.ramajudícial.gov.co>
Enviado; martes, 30 de abril de 2024 8:12

Para:Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procüraduria.gov.co>
Asunto: NVIO AUTO DEL 26/04/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA NI 73789

Cordial saludo envío autopura notificar ministerio público ydefensa, ni 737S9.

®OgoT ^

CLAUDIA MILENA PRPCIADO MORALFS
íiscribienle

Secrelarin Sn.- o:;

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá - Colombic

• . : i'l'.'dí-.itu.

I !^.i d

• í '.onio las

.. .• di?st&-iatario, le

•.v.i'j documentui y/u

• • iniprfmn «sfí? COM'CÜ, can.side;2 si

• .i L L.!. archH'o digital ••^''"""'"NOTICIA
'.:i;. vi sí-sío) f.sntiene ioformaí'ión corifidenct-íil

-i.ii'la ¡lO' la Lev. Süio puede sei ulilizstia poi d
rei:epu;r auK'3n¿aJo, o por «irov lecibt? esie
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Rad.

Condenado

Identificación

Delito

Ley

11001-6D-00-013-2017-1183Q-00 NI. 113323
MIGUEL ANGEL BERNAL ORTIZ

1.013.665,309

LESIONES PERSONALES, HURTO CAUFICADO AGRAVADO
L906/2004 - COBOG

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho en el estudio de la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA
incoada por el sentenciado MIGUEL ÁNGEL BERNAL ORTÍZ, previo
reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

El 5 de diciembre de 2017, el Juzgado 28 Penal Municipal con Funciones de
Conocimiento de Bogotá D.C, condenó al MIGUEL ÁNGEL BERNAL ORTÍZ, a la
pena principal de 78 meses de prisión, y accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y fundones públicas por un lapso igual al de la pena principal, luego
de encontrarlo responsable de ios delitos de LESIONES PERSONALES y HURTO
CALIFICADO AGRAVADO; decisión de instancia en la que le fue negado el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y ei sustituto de
la prisión domiciliaria.

El Juzgado 03 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Manizales,
mediante auto del 10 de febrero de 2021 concedió al penado ei sustituto de prisión
domiciliaria, mismo que fue revocado en decisión del 11 de mayo de 2023, siendo
requerido para el cumplimiento de 14 meses, 11 días.

Desde el 8 de julio de 2023 fue recapturado para el cumplimiento de la pena
restante.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- REDENCIÓN DE PENA

La legislación que ha regulado ei reconocimiento judicial de las actividades
realizadas por los condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo o
enseñanza (Ley 32 de 1.971, Dcto 2119 de 1,977, Dcto 2700 de 1.991 y Ley 65
de 1,993), ha exigido para el efecto, que las labores en cuestión estén certificadas
por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que el
condenado haya observado buena conducta durante los períodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe
acreditar con la Resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio
director dei centro de reclusión,
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Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993 (Agosto 19), las
labores propias de redención no son válidas los días domingos y festivos salvo por
excepción, debidamente justificada por el Director del reclusorio (art 100). Ahora
bien, el Dcto 2119 de 1.977 y la Ley 65de 1.993, señalan que las tareas propias
para redimir la sanción, se limitarán a 8 horas diarias por trabajo, 6 por estudio y
4 por enseñanza.

Por otra parte el art. 101 de la Ley 65 de 1.993 prevé que para conceder o negar
la redención el juez deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo,
estudio o enseñanza por la Junta correspondiente, de conformidad con las
previsiones de los artículos 81 y 96 ibídem. La Resolución 3272 del 26 de mayo de
1,995, vigente a partir del primero de julio de esa anualidad, emitida por el INPEC
reglamentó lo concerniente a la evaluación de las labores propicias para redimir
pena, indicando en sus artículos 27 a 29, quienes integran la junta de evaluación,
los criterios para realizarla, su periodicidad y la forma de registro y control;
Resolución que fuera subrogada por la Resolución 2376 del 17 de junio de 1.997,
emitida por la dirección del INPEC.

Hecha la precisión anterior, se ocupará el despacho del estudio de la
documentación aportada por el COBOG, y procederá a realizar los reconocimientos
a que hubiere lugar de la manera como se indica;

Certificado I Periodo

17986817

18046841

19145092

19175323

10-12/2020

01/2021

11-12/2023

01-02/2024

03/2024

Actividad

Estudio

Estudio

Estudio

Estudio

Horas Días

redimir

366 30.5

114 9.5
486 40.5

108 ~ 9
TOTAL 89.5 DÍAS

Para el reconocimiento de lo anterior cabe señalar que el sentenciado obtuvo
calificación "Sobresaliente" en las actividades de trabajo desempeñadas, y a su
vez, su conducta según la calificación de conducta, fue calificada como "Ejemplar"
y "Buena" durante el periodo antes señalado conforme el certificado general de
conducta del 25 de abril de 2024.

As' las cosas, como se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el artículo
101 de la Ley 65 de 1993 para la redención de la pena por trabajo y estudio, se
reconocerá en esta ocasión al sentenciado MIGUEL ÁNGEL BERNAL ORTÍZ, una
redención de pena en proporción de OCHENTA Y NUEVE PUNTO CINCO (89.5)
DÍAS por estudio.

3.2- DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPUDA

En aras de establecer el cumplimiento de la pena, se tiene que el sentenciado
BERNAL ORTÍZ desde el 8 de julio de 2023 a la fecha, junto con el reconocimiento
de 89.5 días de redención de pena, acredita el cumplimiento de 13 meses, 5 días
de prisión, sin que se superen los 14 meses, 11 días de prisión que debe
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cumplir en razón a la revocatoria de la prisión domiciliaria, razón por la cual su
solicitud de libertad por pena cumplida será negada.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. -• RECONOCER al sentenciado MIGUEL ÁNGEL BERNAL
ORTÍZ, una redención de pena en proporción de OCHENTA Y NUEVE PUNTO
CINCO (89.5) DÍAS por estudio.

SEGUNDO.- NEGAR al sentenciado MIGUEL ÁNGEL BERNAL ORTÍZ la
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA como quiera que, a la fecha, acredita el
cumplimiento de 13 meses, 5 días de prisión, sin que se superen los 14 meses,
11 días de prisión que debe acreditar.

TERCERO. - REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para que
obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden ios recursos ordinarios de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

smah

ir ^

11001-60-TOroí>20l7-: 08/05/2024''%,.
EFRAÍN :lULUAGi^O^Éi^

JUEZ^
/ <» V\

'í'o
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Rad,
Condenado

Identificación

Delito

Ley

11001-60-00-013-2017-11830-00 NI. 113323
MIGUEL ANGEL BERNAL ORTIZ

1.013.665,309

LESIONES PERSONALES, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
L906/2004 - COBOG

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho en el estudio de la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA
incoada por el sentenciado MIGUEL ÁNGEL BERNAL ORTÍZ, previo
reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

El 5 de diciembre de 2017, el Juzgado 28 Penal Municipal con Funciones de
Conocimiento de Bogotá D.C, condenó al MIGUEL ÁNGEL BERNAL ORTÍZ, a la
pena principal de 78 meses de prisión, y accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por un lapso igual al de la pena principal, luego
de encontrarlo responsable de los delitos de LESIONES PERSONALES y HURTO
CALIFICADO AGRAVADO; decisión de instancia en la que le fue negado el
subrogado de la suspensión condicional de ia ejecución de la pena y el sustituto de
la prisión domiciliaria.

El Juzgado 03 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Manizales,
mediante auto del 10 de febrero de 2021 concedió al penado el sustituto de prisión
domiciliaria, mismo que fue revocado en decisión del 11 de mayo de 2023, siendo
requerido para el cumplimiento de 14 meses, 11 días.

Desde el 8 de julio de 2023 fue recapturado para el cumplimiento de la pena
restante.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- REDENCIÓN DE PENA

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las actividades
realizadas por los condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo o
enseñanza (Ley 32 de 1.971, Dcto 2119 de 1.977, Dcto 2700 de 1.991 y Ley 65
de 1.993), ha exigido para el efecto, que las labores en cuestión estén certificadas
por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que el
condenado haya observado buena conducta durante los periodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe
acreditar con la Resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio
director del centro de reclusión.
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Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993 (Agosto 19), las
labores propias de redención no son válidas los días domingos y festivos salvo por
excepción, debidamente justificada por el Director del reclusorio (art 100). Ahora
bien, el Dcto 2119 de 1.977 y la Ley 65de 1.993, señalan que las tareas propias
para redimir la sanción, se limitarán a 8 horas diarias por trabajo, 6 por estudio y
4 por enseñanza.

Por otra parte el art. 101 de la Ley 65 de 1.993 prevé que para conceder o negar
la redención el juez deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo,
estudio o enseñanza por la Junta correspondiente, de conformidad con las
previsiones de ios artículos 81 y 96 ibídem. La Resolución 3272 del 26 de mayo de
1.995, vigente a partir del primero de julio de esa anualidad, emitida por el INPEC
reglamentó lo concerniente a la evaluación de las labores propicias para redimir
pena, indicando en sus artículos 27 a 29, quienes integran la junta de evaluación,
tos criterios para realizarla, su periodicidad y la forma de registro y control;
Resolución que fuera subrogada por la Resolución 2376 del 17 de junio de 1.997,
emitida por la dirección del INPEC.

Hecha la precisión anterior, se ocupará el despacho del estudio de la
documentación aportada por e! COBOG, y procederá a realizar los reconocimientos
a que hubiere lugar de la manera como se indica:

Certificado I Periodo

17986817

18046841

19145092

19175323

10-12/2020

01/2021

11-12/2023

01-02/2024

03/2024

Actividad

Estudio

Estudio

Estudio

Estudio

Horas Días

redimir

366 ~ 30.5
114 9.5
486 40.5

108 ~ 9
TOTAL 89.5 DIAS

Para el reconocimiento de lo anterior cabe señalar que el sentenciado obtuvo
calificación "Sobresaliente" en las actividades de trabajo desempeñadas, y a su

vez, su conducta según la calificación de conducta, fue calificada como "Ejemplar"
y "Buena" durante el periodo antes señalado conforme el certificado general de
conducta del 25 de abril de 2024.

Así las cosas, como se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por e! artículo
101 de la Ley 65 de 1993 para la redención de la pena por trabajo y estudio, se
reconocerá en esta ocasión al sentenciado MIGUEL ÁNGEL BERNAL ORTÍZ, una
redención de pena en proporción de OCHENTA Y NUEVE PUNTO CINCO (89.S)
DÍAS por estudio.

3.2- DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

En aras de establecer el cumplimiento de la pena, se tiene que el sentenciado
BERNAL ORTÍZ desde el 8 de julio de 2023 a la fecha, junto con el reconocimiento
de 89.5 días de redención de pena, acredita el cumplimiento de 13 meses, 5 días
de prisión, sin que se superen los 14 meses, 11 días de prisión que debe
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cumplir en razón a la revocatoria de la prisión domiciliaria, razón por la cual su
solicitud de libertad por pena cumplida será negada.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - RECONOCER al sentenciado MIGUEL ÁNGEL BERNAL
ORTÍZ, una redención de pena en proporción de OCHENTA Y NUEVE PUNTO
CINCO (89.5) DÍAS por estudio.

SEGUNDO.- NEGAR al sentenciado MIGUEL ÁNGEL BERNAL ORTÍZ la
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA como quiera que, a la fecha, acredita el
cumplimiento de 13 meses, 5 días de prisión, sin que se superen los 14 meses,
11 días de prisión que debe acreditar.

TERCERO. - REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para que
obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

smah

11001-60-mfe^0f^ 1830-ao}jI. ir^
\ EFRAÍN ÜULUAGA BOTERO

JUEZ

1/05/2024'%.



Retransmitido; NOTIFICA AUTO 08/05/2024 Mf 113323

Microsoft Outlook

<(^icrosoftExchánge329e71ec88ae4615bbc36ab6ce4n09e@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Jue 9/05/20243:15 AM

Para:miguelitobernal1996(g>gmail.com <m¡guelitobernan996@gmail.com>

I 1archivos adjuntos (27 KB)
:xi."7i r|v"A A<: :o i;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
Información de notificación de entrega:

fniquelitobernall996(5)Qmaíl.rnm ímiQuelitobernall996®Qm3il.rnrnl

Asunto: NOTIFICA AUTO 08/05/2024 NI 113323



RV: ENVIO AUTO DEL 08/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI
113323

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduna.gov.co>
Vie 10/05/2024 2.08 AM

Para;Claudía Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

I • afchivos adjuntos(ia7 KB)
•-I''''!'.'Jí. . L • L^-jí KItCA :•! ^ •

Buenos días. Atentamente me permito acusar recibido de la notificación enviada,

Cordialmente,

PROCÜRAWRIA

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
ajy as.quez@procura duria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Éxt IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De:Claudia Milena PreciadoMorales<cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 9 de mayo de 2024 8:08

Para: jevillaniil91@hotmail.com <jevillamil91@hotmail.com>; AlfredoVasquez Macias

<alvasquez@procuraduria.gov.co>

Asunto: ENVIO AUTO DEL 08/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA NI 113323

Cordialsaludo envío auto para notificar ministerio público y defensa, ni 113323.

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretaria No.- 03

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas v Medidas de Seauridad Baaotá - Colombia

• ' .!•'C>' ili-.Ul-: I
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Rad.

Condenado

Identificación

Delito

Ley

11001-60-00-028-20.10-01456-00 NI.

MARCO POLO PARDO DIAZ

80.911.893

TENTATIVA HOMICIDIO, HOMICIDIO

L.906/2004

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 1 j No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

I.- ASUNTO A DECIDIR

Procede ei desj
pena invocada

o a realizar el estudio respecto de !a EXTINCION de la

el sentenciado MARCO POLO PARDO DIAZ.

n.- DE LA SENTENCIA

Esta oficina judic.ial adelantala ejecución de la pena de 122 meses de prisión
impuesta en contra del señor MARCO POLO PARDO DÍAZ por el Juzgado
2° Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá en sentencia del 20 de

septiembre de 2012, luego dt; encontrarlo responsable del delito de
homicidio simple consumado en concurso hetesrogéneo con tentati^^a de
homicidio; decisión de instancia <;n la que no fue favorecido con el subrogadf)
penai ni sustituto alguno.

En decisión del 28 de diciembre de 2023 esta Oficinal Judicial favoreció al

penado PARDO DIAZ con el sustituto de la libertad condicional, fijando un
periodo de prueba de 7 meses y 26 días.

IIL DE LA EXTINCIÓN DE LA PENA

De conformidad con lo previsto en ios artículos 65 y 67 de la bsy 599 de
2.000, transcurrido el período de prueba fijado al conceder el subrogado
•de libertad condicional, sin quei el condenado incumpla las obligaciones
impuestas. la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá como
definitiva, prexda resolución judxial que asi lo determine.

En el caso sub examiné, se tiene que el periodo de pmeba fijado con el
otorgamiento del sustituto de la libertad condicional , es el tiempo que
faltaré para ejecLitaj- la j^ena', es decir 7 meses y 26 días. Ahora bien, el
mismo inició 28 de diciembre de 2023 - auto que concede libertad

I U-y 5^ de2000 - artículo d4, LIBERTAD CONDIClONALl,..) El iicmpo quefalle para d cumplimicntu
lieUpona sí icndiácomo pefioJo deprueba. Cucnd'» fiílf seainleiior uIrtsañiw. et iuc/ podrá aiiintíiilarlo I)ii5i:i
en taiito igual, de considerarlo necesario.
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condicional - por lo cual, se tiene prevista su finalización hasta el 23 de
agosto de 2024.

Ahora bien, en atención a la manifestado por el sentenciado respecto ai
i-econociraiento de días canon, es nieaester indicarle que esta Oficina
Judicial realiza el reconocimiento de los días canon, en el cual ae

contabiliza dia a día la privación de la libertad de las personas privadas de
la libertad. Lo antej'ior se puede evidenciar en el auto del 28 de diciembre
de 2023 - Libertad Condicional;

i>e la levisiou dcí plenario w ikae qui.- ai señor MARCO POtO FARDO
D1A2 en d auto dr i^evocaicuñ de 4a domicilia:ta >17 de luúo lic
:¿fU8 k- fueron r«:oiie<:wJ^ 72 mfse», liascie prKacion ¡Ir' ln rib«-nnfl.
qiaaniMin m rí fiijf fljc lenicte en i.-u«st;*l.in;denr.iOn ct? pf-na rpconwida
a su favor. sicTido rcqiK^TiJo pa¡n el aimpiimicnto <if 49 mrscs. 9 días <¡|p
praiiín. ^liciüa que cuín|>Se Ue manera. iiiirami.u"ai desde el
fie 2021 i.dí-Rclc rss dBiw a por )c> cual jcumuJa un
o toque «a iguni n 33 bwm» jr 24 iUm ¡-unanilos esto un rt-coi^E^tfie^V
de redtmcujn de pt-aa en proporción de - ' meses, 19 días • - se reportu
•ti meses v 13 di¡is dt» pnsión, para iin -otal de 114 meseb y 4 de
j>nsiií!l, sufWirttiilii íiíTípItamenií f4 iwininiü objetivo.

• f4»»l (•« «•VM-t»

Así las cosas, y toda vez que el periodo de prueba se encuentra vigente, y
a la fecha no existe razón alguna para modificar el mismo, esta Oficina
Judicial dispondrá negar la extinción de la sanción penal al sentenciado.

IV. OTRAS DETERMINACIONES

De la revisión del pienario, se tiene que mediante Oricio Nro. 69995 del del
13 de septiembre de 2023, se solicitó ai establecimiento carcelario remitir
el certificado de conducta del penado entre el 26 de febrero de 2023 al 19

de abril de 2023. Dicha solicitud fue reiterada mediante Oficio No. 593 del

12 de diciembre de 2023, sin que a la fecha obre ingreso de la
documentación .solicitada.

Así las cosas, se dispone por parte del CSA de estos Juzgados OFICIAR
POR TERCERA VEZ a la CÁRCEL Y PENITENCL\R]A DE MEDIA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ para que se sirvan remitir los certificados de
conducta del penado entre ei 26 de febrero de 2023 al 19 de abril de 2023
de penado MARCO POLO PARDO DIAZ.

En mérito de lo expue.'íto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR la extinción de k sanción penal al señor MARCO
POLO PARDO DIAZ identificado con la C.C No. 80.911.893 teniendo en

cuenta las consideraciones efectuadas en el cuerpo de esta decisión.
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SIGCMA

SEGUNDA. - ORDENAR díir cumplimiento, al acápite "dtras

determinaciones"

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE

I U'iO [ 50-00-o:?a-20ÍCl'H4 5h-i)l¿ Nt J 24M ) A ¡ 07-05

EFRAÍN áuLUAGA BOTERO
'JUEZ

. <• ,1



Retransmitido; NOTIFICA AUTO 07/05/2024 NI 124541

Microsoft Qutlook

<MicrosoftExchange329é71ec88ae4615bbc36ab6ce41T09e@cendoj.ramajudicial.gov.co;
Mié8/05/202á 10:50 AM

P3ra:andrestruj(lloleal@gmail.eom <andresirujilloleal@gmaH.com>

® 1ijrchívns adjuntos (27 KB)

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

Asunto: NOTIFICA AUTO 07/05/2024 NI 124541



ÍV: ENVIO AUTO DEL 07/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA NI

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuradur¡a.gov-co>
Vie 10/D5/2024 2:11 AM

Para:Cíaudia Miler>a Preciado Morales <cpreda[TUS'cendoj.ramajud'CÍal.gov.co>

$ 1archivos adjuntos (286 KB)
•¿4S4' - MARCO Müi-O PíWDO DiAZ - NIEGA EX'ÍINCIONJ.pf;:

Cordialmente,

PROCURADURIA

Alfredo Vásquez Macias
Procurador Judicial II Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasque2@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50. Ext ÍP: 15005.

Linea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam(®cendoj,ramajudicíal,gov.co>

Enviado: miércoles, 8 de mayo de 2024 10:51

Para: iahumada(S)defensoria.edu.co <iahumada@defensoría.edu-co>; Alfredo Vasquez Macias

<alvasquez@ procuraduría.gov.co>

Asunto; ENVIOAUTO DEL 07/05/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSANI 124541

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público y defensa, ni 124541.

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Escribiente

Secretaria No.- 03

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas v Medidas de Seguridad Boaotá - Colombia

y- coíT'O Icís
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